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Quito,25 de agosto de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 3273, de 02 de agosto de 2011, respecto a la verificación de
los porcentajes de áreas verdes que se entregarán a la Municipalidad, tengo a bien, remitir en
2 fojas útiles, el Acta de Trabajo sobre Regularización de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados que ocupan predios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
mediante la cual se determinó que conforme al Art. 43 numeral a) de la Ordenanza 255 de
Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,para compensación de áreas
verdes en el proyecto de fraccionamiento de lös predios ocupados por los asentamientos
humanos de hecho, denominados "Orquídeas del Sur", "La Macarena" y "Artesanal del Sur
Durán Ballén", se establece que la contribución no es exigible.

Documentación que remito para los fines pertinentes.

At ntamente,

I g. Diego ila
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Adj. Documentación original contenida en carpeta.
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ACTA 0E TRABAJO SOBRE REGULARIZACIÓNDE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOSDE HECHO Y CONSOLIDADOSQUE OCUPAN PREDIOS DEL

INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

En las oficinas de la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio a los
diez días del mes de agosto de 2011, a las 9H30, se reúnen funcionarios del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: Ingeniero Diego Dávila Director
de la Unidad Regula Tu Barrio, Doctora Jenny Romo Coordinadora de la
Unidad Regula Tu Barrio de Quitumbe, señor Patricio Carrión Delegado de la
Secretaría de Territorio Hábitat, funcionarios del IESS: Economista Victor
Berrones e Ingeniero Edgar Villarruel; para determinar lo referente al tema de
compensación de áreas verdes en el proyecto de fraccionamiento de los
predios ocupados por los asentamientos humanos de hecho denominados
"Orquídeas del Sur", "La Macarena" y "Artesanal del Sur Duran Ballén", de
propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, previo a ser
conocido para aprobaciónen segundo debate de Concejo Metropolitano.

Al respecto se realizan las siguientes consideraciones:

Los asentamientos humanos mencionados hace aproximadamente veinte años
ocuparon predios de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
denominados Supermanzanas 13, 14, 15 y parte de la 16 del fraccionamiento
denominado Urbanización Santa Anita aprobado mediante Ordenanza 2113
expedida el 18 de mayo de 1981 y reformada por las Ordenanzas 2144 de
septiembre del mismo año y 3226 de 3 de abril de 1997. El mencionado
fraccionamiento contempló áreas verdes y comunales que fueron entregadas
en ese entonces al Municipio de Quito; posteriormente la ocupación referida
cambia la forma del fraccionamiento pprobado produciendo un nuevo
fraccionamiento de hecho que debe ser regularizado mediante acto decisorio
de Concejo Metropolitano con el propósito de regularizar la tenencia de la tierra
y la situación jurídicade los asentamientos.

La Unidad Regula Tu Barrio en reuniones mantenidas con los funcionarios del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social acordaron proceder a realizar todos
los actos previos socio organizativos, legales y técnicosque permitan obtener
de Concejo Metropolitano el acto decisorio que apruebe el fraccionamiento de
los predios a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con el objeto
de que una vez expedida la Ordenanza aprobatoria y definidas las áreas que
ocupan cada uno de los asentamientos, el Instituto proceda a vender los lotes
producto del fraccionamiento a cada una de las organizaciones descritas en
consideración a la ocupación y al listado de beneficiarios elaborado por la
Unidad Especial Regula Tu Barrio.

El artículo 43 numeral a) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito que establece los casos de habilitación de suelo
en los que la contribución de áreas verdes y áreas para equipamiento comunal
no son exigibles, manifestando que "a) Cuando los predios a habilitarse sea
producto de divisiones anteriores en las cuales se haya contribuidocon el diez
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ACTA DE TRABAJO SOBRE REGULARIZACIÓNDE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOSDE HECHO Y CONSOLIDADOSQUE OCUPAN PREDIOS DEL

INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL

por ciento (10%) para zonas verdes o áreas comunales, y cuyo titular del
dominio sea el mismo propietario.

La Mesa de Trabajo luego del análisis de los antecedentes de hecho y derecho
expuestos decide sugerir al Concejo la aprobación del fraccionamiento sin
considerar la compensación económica por la falta de áreas verdes en el
referidofraccionamiento.

Para constancia de lo actuado los asistentes firman la presente acta de trabajo
por triplicado.

ng. Diego ávi
irector

Unidad Regula Tu Barrio

Dra. Jenny Romo
Coordinadora
Unidad Regula Tu Barrio Quitumbe

Sr. Patricio Carrión
Se ' de Territorio Hábitat y Vivienda (Delegado)

Ecop< ' es
Je d Departame to de Inversiones Inmobiliarias
I stitu o Ecuator° de Seguridad Social

Ing. d r Villarruel
Dire or Nacional Bienes Inmuebles (encargado)

oriano de Seguridad Social
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secretaría 8 ' M 290
General del
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el
lunes 1 de agosto de 2011, conoció el pedido del Concejo Metropolitano para que se
analice el tema de la compensación de las áreas verdes en el proyecto de Ordenanza de
aprobación de la Cooperativa de Vivienda "Orquideas del Sur", Comité Promejoras
"La Macarena" y Cooperativa de Producción Artesanal del Sur "Durán Ballén", previo
a ser conocido en segundo debate.

En virtud de lo anterior, la Comisión resolvió solicitar a usted coordine la realización
de una reunión con la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; y, con el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, a fin de verificar los porcentajes de las áreas
verdes que se entregarán a la Municipalidad.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade B
Secretaria General del Concejo Metropolitano

Adjunto carpeta con documentación original remitida por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el
Informe IC-O-2011-260, y el Proyecto de Ordenanza.

(2011-716)

2011-08-01
Jenny.A Unidad Especial

"Rogula tu Barrio"

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-260

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE S. 03.ÑOt

SEGUNDO DEBATE /

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 20 de juniode 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los barrios
denominados Artesanal del Sur Durán Ballén, Orquídeas del Sur y La Macarena.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la
documentación técnica y legal que reposa el expediente, con fundamento en los
artículos 57 literales a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión
ordinaria realizada el 30 de mayo de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para
que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que
aprueba el fraccionamiento de los asentamientos humanos de hecho y consolidados
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Secretaria
General del
Concejo

denominados: Barrio Artesanal del Sur Durán Ballén; Orquídeas del Sur y La
Macarena, a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

r enamiento Territorial

Co ce
ardMetro oel

t o con e
lWaretropnclitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza
Diego X. Almeida C.
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 259-UERB-2011
Quito,26 de abril de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito expediente íntegro
unificado: No. 34-EA, No. 36 EA y No. 37 EA con documentación original,
correspondiente a los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, denominados:
COOPERATIVA DE VIVIENDA " ORQUIDEAS DEL SUR"; COMITÉ
PROMEJORAS "LA MACARENA"; y, COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN
ARTESANAL "DEL SUR DURÁN BALLÉN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional No. 001, de febrero 14 de 2011
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 001-UERB-AZQ-SOLT-

2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)
6. Verificación y Validación de la documentación del Expediente.

Con sentimientos de consideración y estima.

tam

g. Diego vila López
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL FE

REGULA TU BARRIO Hor

Adj. 2 carpetas v

Detalle de cantidad de documentos



INFORMESOCIOORGANI7.ATIVOLEGALY TÉCNICO,DE LOSASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHOYCONSOLIDADOSDENOMINADOS

BARRIOS:ORQUIDEASDELSUR, LAMACARENA;YARTESANALDELSUR DURÁN
BALLÉN

EXPEDIENTESN° 34 EA, 36 EA, 37 EA

INFORMEN°001 UERB-AZQ-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COOPERATIVASlESS Usode sueloPrincipal
Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: SAN BARTOLO AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: COOP. IESS Industrial2 Proteccion Baetedo Residencial3

Industrial3 RNNR
Administración Municipal: ZONA ELOYALFARO Industrial4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario del predio denominado
Urbanización Santa Anita, desmembrado en 17 súper manzanas, según ordenanza No. 3226 de
3 de abril de 1997, algunas manzanas ya se han regularizado otras deberán continuar los
procesos.

El lESS, para negociar la venta de los predios de su propiedad, solicitó que se constituyan en
organizaciones.

Los posesionarios inicialmente se agruparon bajo la figura de una Cooperativa de Vivienda
denominada De Producción Artesanal del Sur Durán Ballén, creada mediante Acuerdo
Ministerial No.3197, de fecha 05 de Julio de 1993, conferido por el Ministerio de Bienestar
Social, posteriormente varios socios decidieron separarse y conformar otras Corporaciones
como la Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur, creada mediante Acuerdo Ministerial No.
0691, de fecha 30 de Marzo de 1997, conferido por el Ministerio de Bienestar Social; y el
Comité Pro Mejoras La Macarena, creada mediante Acuerdo Ministerial No. 1491 de fecha 24
de Octubre del 2000, conferido por el Ministerio de Bienestar Social.

Los asentamientos humanos de hecho y consolidado tienen:

a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 71%

b. 20 años de asentamiento.

c. Tienen el 100% de consolidación.

Cumpliendo los criterios de la UERB-EA,para ser considerado como un asentamiento humano
de hecho y consolidado.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén"
PRESIDENTEY/O Gerente: Carlos Alfonso Garzón Mora
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 20

Ne DE SOCIOS: 46 socios

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Predio No. 0564982; MZ: 14; pago 30 de Junio de 2010
AÑO ANTERIOR: Predio No. 0576767; MZ; 16; 13 de septiembre de 2010

Predio No. 0421739; MZ; 13; pago, 27 de Marzo de 2007
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TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur"
PRESIDENTEY/O Gerenta: Añasco Tinajero Cecilia Isabel
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDEASENTAMIENTO: 20
N° DESOCIOS: 14 socios

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Predio No. 0421739; MZ.13: pago, 27 de Marzo de 2007
AÑOANTERIOR: Predio No. 0185183; Mz. 13: pago, 27 de Diciembre de 2006

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras " La Macarena"
PRESIDENTEY/O Presidenta: Cecilia Betancourt
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 20
N° DE SOCIOS: 16 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Predio No. 0569749; pago, 19 de febrero de 2010
AÑO ANTERIOR:

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS.

1. El pago 2011 del impuesto predial de las súper manzanas a ser regularizadas no están
canceladas, por cuanto no se ha podido llegar a un acuerdo entre los posesionario y el
IEES.

2. Se observó que existen siete posesionarios que no son parte de las negociaciones que el
IESSrealizará con las organizaciones.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES PRIMERO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario

DE LAPROPIEDAD: del predio denominado Urbanización Santa Anita de una superficie de
560.000 metros cuadrados, desmembrado en 17 supermanzanas, según
ordenanza No. 3226 de 3 de abril de 1997.
De este fraccionamiento los predios correspondientes a las
supermanzanas 13, 14 15 y parte de la 16 con una superficie total de
40.837.30 metros cuadrados, denominada Área 1, desde hace
aproximadamente 20 años fueron ocupados por un asentamiento
humano que ha desarrollado al sector.
SEGUNDO.- Con el propósito de comprar el predio descrito al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y obtener escrituras individuales de
propiedad de los lotes que ocupan, la comunidad inicialmente se agrupó
bajo la figura de una Cooperativa de Vivienda denominada De Producción
Artesanal Durán Ballén; posteriormente sus socios decidieron separarse y
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conformaron otras dos diferentes organizaciones: la Cooperativa de
Vivienda Orquídeas del Sur y el Comité Pro Mejoras Macarena, ocupando
siempre los mismos predios.
TERCERO.-El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha reconocido el
asentamiento humano de hecho y consolidado en el predio de su
propiedad y ha realizado acciones tendientes a vender a las
organizaciones representantes de la comunidad asentada los predios por

ellos ocupados con el propósito de que una vez aprobado el nuevo
fraccionamiento los dirigentes de las organizaciones procedan a adjudicar
los lotes a sus legítimos posesionarios, de acuerdo al listado de
beneficiarios que constituirá habilitante de la ordenanza que apruebe el
fraccionamiento.
CUARTO.- Para este efecto el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

mediante oficio No. 68000000-0779, suscrito por el Economista Bolívar
Bolaños Garaycoa, en calidad de Director General del IESS (E), de fecha
18 de Junio de 2010, solicita a la Doctora Jenny Romo, coordinadorade
la Unidad Regula Tu Barrio, se proceda a aprobar el fraccionamiento del
predio ocupado por la comunidad.
QUINTO.- Para la regularización del fraccionamiento la Unidad Especial

Regula Tu Barrio, ha considerado la unificación de los predios
comprendidos dentro del área 1, correspondientes a las súper manzanas
13, 14, 15 y parte de la 16 en razón de que físicamente no existe la
posibilidad de delimitar los predios de la forma descrita, toda vez que los
moradores se asentaron en el predio de tal forma que físicamente el
predio adquirió una forma física diferente. Este hecho deberá tomarse en
consideración por parte de la Jefatura de Catastro para los fines legales
pertinentes.
Las súper manzanas tienen los siguientes números prediales y claves
catastrales: La súper manzana 16 tiene el Predio No. 576767 y clave
catastral No.30906 42 001; La súper manzana 15 tiene el Predio No.
569749 y clave catastral No.31006 01002; La súper manzana 14 tiene el
Predio No. 564982 y clave catastral No.31007 04 001; Parte de la súper '

manzana 13 tiene el Predio No. 185183 y clave catastral No.31007 09

001; y la otra parte de la súper manzana 13 tiene el Predio No. 421739 y
clave catastral No.31107 04 001.
SEXTO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESSy el Municipio

del Distrito Metropolitano de Q.uito, han acordado trabajar
coordinadamente, para la aprobación del fraccionamiento que permita a

los posesionarios de los lotes a través de sus organizaciones: la
Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén", Cooperativa

de Vivienda "Orquídeas del Sur" y Comité Pro Mejoras "La Macarena",
puedan obtener las escrituras de los predios que habitan.
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SEPTIMO.- Para efectos de la aprobación del presente fraccionamiento se
procede a unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes.

Terceras Ventas: NO EXISTEN

TIPODE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSY ACCIONES NO

PROPIETARIO(S): 1NSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL IESS

REPRESENTANTELEGALDEL 1.- En calidad de representante del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
IESS: lESS Econ. Bolívar Bolaños Garaycoa, Director General del IESS

encargado.

FECHADE OTORGAMIENTO: 03 de Diciembre de 1975
OTORGADO POR: La Compañía de Viviendas del Ecuador S.A.
A FAVOR DE: INSTITUTOECUATORIANODESEGURIDADSOCIALIESS
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN

Dr. Jorge W. Lara Y. 7 Quito Pichincha

INSCRIPCIONEN ELREGISTRO 08 de diciembre de 1975
DE LAPROPIEDAD:

LINDEROS LINDERO La segunda calle vehicular del plano que se protocoliza con la escritura de
DE LA NORTE: compra en la que figura también la hipoteca a partir de la quebrada La

PROPIEDAD Paya y en dirección este a oeste.
LINDEROSUR:

Terreno de la Hacienda Mena hoy perteneciente al Municipio de Quito
LINDERO
ESTE: Terreno de la Hacienda Mena hoy perteneciente al Municipio de Quito
LINDERO
OESTE: La calle María por una parte y en otra terrenos particulares
SUPERFICIE: 40.837.30 m2

CERTIFICADODE HIPOTÉCASY Certificado No €31538708001 de fecha 27/01/2011 de las súper
GRAVÁMENESDELREGISTRO manzanas 13, 14,15 y parte de la 16.
DE LAPROPIEDAD

OBSERVACIONLEGAL:

1.- Del estudio realizado a la escritura pública de compraventa a favor del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, no se puede identificar con
absoluta claridad los linderos de la propiedad por cuanto es una escritura
muy antigua del año de 1975 y no tiene una legibilidad en la
mecanografía.
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INFORMETÉCNICO

Los asentamientos humanos de hecho y consolidados denominados barrios Orquídeas del Sur, La
Macarena; y Artesanal del Sur Durán Ballén, al no contar con recursos para solventar los gastos de un
profesional que realice el levantamiento plani-altimétrico, solicitó a la Unidad Especial Regula Tu Barrio
el apoyo para ésta contratación; la misma que fue autorizada y procesada de acuerdo al procedimiento
interno de la Unidad y la Ley de Contratación Pública; concretada conforme se desprende del contrato
No. 15-2010-AZQ,celebrado el 15 de septiembre del 2010, con el profesional Ing. Vicente Terán
Granda; cuyo producto que fue avalado por la Dirección Metropolitana de Catastro consta en el
Expediente correspondiente a estos Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados".

N° de Predios: 576767 / 569749 | 564982 | 185183 / 421739
Claves Catastrales: 30906 42 001 / 31006 01 002 | 31007 04 001 / 31007 09 001 / 31107 04 001
Zonificación: D7(D408-70) / D3 (D203-80)

Lote mínimo: 400 m2 / 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea / (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (M) Múltiple / (R3) Residencia alta densidad

NO
APLICA

APLICA
Zonificación:

Cambio de Zonificación: Lote mínimo:
X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 83 Producto de la unificaciónde los predios.

100
OBRASCIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos

Consolidación: 100 % OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100¾ Electricidad 100
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de Lotes: 38,393.26 m2 90.06%
Áreade vías y pasajes

1,672.17 m2 3.92 %Internos:
Áreade vías Locales y 2,566.20 m2 6.02 %Colectoras Externas:
Anchos de vías y pasajes: Sección típica de vías colectoras. Pasaje D 8,03 m

Av. Mariscal Sucre 31,00 m Calle "B" 9.99 m
Carapungo 15.18 m Pasaje "1" 5,75 m, 6.00m y 9.00m
Av. Ajaví 20,34 m
Calle Chicaña 16,17 m
Calle Toacazo 15.72 m

ÁreaVerde y Áreade No se han considerado áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en
Equipamiento Comunal: razón de que los lotes denominados súper manzanas 13, 14, 15 y 16 son

parte de un fraccionamiento anterior aprobado mediante Ordenanza N°3226

del 3 de Abril de 1997. En concordancia con el artículo 43, literal a) de la
Ordenanza 0255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de
Q.uito.

Áreade afectación vial: No existe m2
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Áreade protección de
No existe m2quebrada y/o talud:

Áreade protección por
No existe m2ribera de río:

Áreade afectación .Especifique: No existeespecial: m2
Áreabruta del terreno 42,631.63 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a escriturar: 38,393.26 m2 90.06%

UNDEROS SUPERFICIEÁreaVerde 1:
0.00 m2El barrio no posee áreas verdes ni equipamiento comunal.

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura de pago de servicio de fecha Febrero de 2008, No. De

medidor 26054375.
EMPRESA ELECTRICAQUITOSA.

• Factura de pago de.servicio de fecha 30 de Enero de 2008, No. De
suministro 1054680 - K.

INFORME DE REGULACION METROPOLITANO
• IRM predios 576767 | 569749 | 564982 / 185183, fecha 28 de

Enero de 2011.
• Consulta predio 421739, fecha Febrero 2011.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha Febrero 2011 con firma

profesional Ing. Eduardo Terán.
• Memoria técnica, fecha Febrero 2011 con firma profesional Ing.

Eduardo Terán.
• 1 CD. con Archivo Digital que contiene el levantamiento

INFOR ES
TÉrCá

COS

• Informe técnico N° 003 UERB Q-EA 2011, correspondiente a
Verificación de coordenadasy cabida del lindero global, cabidas y
linderos de lote por lote; se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 31 Enero 2011
emitido por Arq. Santiago Morales RT-UERB"Quitumbe" y Arq.
MarÏaAugusta Gallardo Jefe Zonal de Catastro.

• Informe vial, emitido por la Jefatura zonal de Territorio y Vivienda,
mediante memorando No. AZEA-TYV-M-11-0048 de fecha 7 de
Febrero de 2011, donde determina que las calles se encuentran
aprobadas y fueron respetadas con pequeñas variaciones y
debido al grado de consolidación no implica cambio alguno en su
trazado.
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CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Número de lotes 83, signados del uno (1) al ochenta y tres (83), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

2. La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio No.576767
(Súper MZ16) y clave catastral No.30906 42 001, contiene 8 nuevos lotes signados del uno (1) al
ocho (8); El predio No.569749 (Súper MZ 15) y clave catastral No.31006 01 002, contiene 29
nuevos lotes signados del nueve (9) al treinta y siete (37); El predio No.564982 (Súper MZ 14) y
clave catastral No.31007 04 001, contiene 13 nuevos lotes signados del treinta y ocho (38) al
cincuenta (50), El predio No.185183 (Súper MZ 13 Parte) y clave catastral No.31007 09 001,
contiene 20 nuevos lotes signados del cincuenta y uno (51) al setenta (70), El predio No.421739
(Súper MZ 13 Parte) y clave catastral No.31107 04 001, contiene 13 nuevos lotes signados del
setenta y uno (71) al ochenta y tres (83).

3. Los predios que comprenden la Súper Manzana 13 se unifican para efecto de este
fraccionamiento ya que el trazado vial (apertura de la calle "T"), no se encuentra aprobado por
el consejo metropolitano según providencia No. 2004-1202-CZEA, emitida el día 29 de
Noviembre del 2004; por tal motivo constituyen un solo predio.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no
se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R.
O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de veinte años de existencia, con 100.00 % de consolidación de viviendas el
mismo que se encuentra con obras de infraestructura construidas en un 100% como: red de
energía eléctrica, red de agua potable, alcantarillado, vías, aceras. Se aprueban las vías: Calle
"B" de 9.99 m de ancho; Pasaje "1" de 5.75 m, 6.00m, y 9.00m de ancho según forma en plano.
Las vÏas colectoras, tales como calle Carapungo, calle AjavÏ,calle Chicaña y calle Toacazo,
poseen trazado vial aprobado y no es necesario la rectificación del mismo de acuerdo al
Memorando No. AZEA-TYV-M-11-0048 emitido por la jefatura de Territorio y Vivienda de la
Administración Zonal Eloy Alfaro, de fecha 7 de febrero de 2011.

5. El Número de lotes y superficie que ocupan los asociados de cada organización incluyendo el
área de pasajes y vías internas se muestran en el siguiente cuadro:

CUADRO DEÁREAS
AREAVIAS

AREA AREA No.
ASENTAMIENTO INTERNAS

LOTES(m2) TOTAL(m2) Lotes
(m2)

Cooperativa de Producción Artesanal "Durán Ballén" 30.094,42 0,00 30.098,70 46
Comité Pro Mejoras "La Macarena" 2.159,48 806,03 2.965,51 16

Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur" 3.492,03 866,14 4.358,17 14

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 2.647,33 0,00 2.647,33 7

TOTALES 38.393,26 1672,17 40.065,43 83
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El área restante de 2.566,20 m2, (dos mil quinientos sesenta y seis metros cuadrados con veinte
decímetros cuadrados) corresponde a vías locales y colectoras externas.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. La actual zonificación del sector es D7(D408-70) / D3 (D203-80) y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte años con un 100.00 % de
consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

CONCLUSIÓNFINAL

Los planos que contienen el levantamiento topográficodel fraccionamiento fueron elaborados por un
profesional contratado bajo la Ley de Contratación Pública, por la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe a solicitud de las comunidades, según consta en los acuerdos suscritos por SRA. CECILIA
BETANCOURT; SRA. PATRICIA VILLAVICENCIO;SR. MIGUEL CUMBAJIN, en representación de los
asentamientos, de fecha 19 de julio de 2010; incluyendo a los asentamientos en el paquete de
contratación enviado mediante Memorando No. 035-UERB-QUITUMBE-2010 a la Dirección Ejecutiva de
la UERBy aprobado por el Director Ejecutivo con Oficio No. 241-UERB-2010 de fecha 18 de agosto de
2010, el costo de los referidos planos fue cancelado con parte de los fondos del presupuesto de la
Unidad del año 2010, de la partida presupuestaria No.73.06.01

RECOMENDACIÓNFINAL

La Unidad Regula Tu Barrio de Quitumbe recomienda la incorporación de un artículo que exprese la
obligación de la comunidad de pagar a través de una tasa retributiva los costos del contrato de
planimetría.

DRA.JENNYROMO TRUJILLO.
COORDINADORAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIOZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOClOORGANIZATIVO Ú ÛÑ
ELABORADO POR: JAZMIN MOYANO

RESPONSABLE LEGAL Û ÛÑ
ELABORADOPOR: JOHN BONIFAZ

RESPONSABLETECNico |C/ 01 20 (/
REVISADO POR: JENNY ROMO

COORDINADOR UERB - QUITUMBE OÛ
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-260,de 20 de juniode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi da adecua'da y
digna, con independencia de su situación social y económica'-')

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios pû licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social spr o~a l sidiferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano yo ruralN. El ej,ercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrânc ésfi, en la función social y
ambiental de la propiedad y de Rud en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dic,ho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentráliza os de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y ca t en facultades legislativas en el ámbito de sus

Que,

inpeten les territorialesa

ndamental manifiesta que: "Los
gobie munt,cipales tendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el

.d llo c onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
e manera articulada con la planificación nacional, regional,

rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
ur ano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y

resŠ° nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp die us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las lesyesssobreI teria,

y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Re la mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, histori , n es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principioÊeg'dà'd ferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab prodedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la,Ley de Ré i en para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el unici io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclus° pri, ativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejercie o bre el mismo;

Que, el artícul numer del mismo cuerpo normativo, establece que le
correspo n_cejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as s de nt general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

am ica del Distrito;

Que, la Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

tesolver los procedimierttos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Página 2 de 9



ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador de la Zona

Eloy Alfaro, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría
de la Administración Eloy Alfaro, la Jefaturade Catastro de la Administración

Eloy Alfaro, los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad,
emitió el Informe Técnico Legal Favorable No.001 de 14 Febrero de 2011,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barno Artesanal
del "Sur Duran Ballén", "Orquídeas del Sur" y "La Macareña.", a avor del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 lit ral c), 5- litefales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organizaciý Territorial Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1, 8 numeral 1 de lashey ánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la/R sofaçión A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QU BA EL PRACCIONAMIENTO DE LOS
ASENTAMIENTOS*IJ OSPDE HECHO Y CONSOLIDADOS

DENOMINADOS;/ARRIO ESANAL DEL SUR DURAN BALLEN,
ORQUIDEAS D S$ LA ACARENA, A FAVOR DEL INSTITUTO

ECU ORIA O DE SEGURIDAD SOCIAL IESS

Artículo 1.- DEfL OS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los Los planos

y document presenta, s por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS,de los
predios inad súper manzanas 13, 14, 15 y 16, ubicados en la parroquia San
Ba o e ex siva responsabilidad del proyectista y del propietario sin perjuicio
de responÅilidadde quienes revisaron los planos y los documentos legales,

excepto ge hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D7 (D408-70)

Lote Mínimo: 400.00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M) Múltiple

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre íne d °

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2)ResideneiÊ°an ensidad

Número de Lotes: 83

ÁreaÚtilde Lotes: 38.393,26 m2

Áreade Vías y Pasajes I r 1.672,17 m2

Áreade Vías Locales y Golectora ternas: 2.566,20 m2
iÁreaComunal y

° a omunal: No existe

ÁreaTotal de P, p : 42.631,63 m2

ÁreaTotal red s t'): 40.837,30m2
Diferenet e scrit.): 1.794.33 m2

Número de lo s 83, signados del uno (1) al ochenta y tres (83), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano'aprobatorio.

Artículo 3.- UNIFICACIÓN DE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del
presente fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines
legales pertinentes de la siguiente manera:
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La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio
No.576767 (Súper MZ 16) y clave catastral No.30906 42 001, contiene 8 nuevos lotes
signados del uno (1) al ocho (8); El predio No.569749 (Súper MZ 15) y clave catastral

No.31006 01 002, contiene 29 nuevos lotes signados del nueve (9) al treinta y siete (37);

El predio No.564982 (Súper MZ 14) y clave catastral No.31007 04 001, contiene 13
nuevos lotes signados del treinta y ocho (38) al cincuenta (50), El predio No.185183
(Súper MZ 13 Parte) y clave catastral No.31007 09 001, contiene 20 e s lotes
signados del cincuenta y uno (51) al setenta (70), El predio No.421739,(Super ME 13
Parte) y clave catastral No.31107 04 001, contiene 13 nuevos lotes signados del setenta y
uno (71) al ochenta y tres (83).

Los predios que comprenden la Súper Manzana 13 se ifica pa a efecto de este
fraccionamiento ya que el trazado vial (apertura de la calle "T"), no se encuentra
aprobado por el Consejo Metropolitano se 'n videncif No. 2004-1202-CZEA,

emitida el día 29 de Noviembre del 2004; por constituyen en un solo
predio.

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUE OTES.- Se mantiene la zonificación

del sector que es D7 (D408-70,),y DŠ (D203-8 ); lote mínimo 400.00 m2 y 200.00 m2.;

forma de ocupación del suél (D) €ontinua sobre línea de fábrica; clasificación del
suelo (SU) Suelo Urban6 o exce n se aprueban lotes de menor extensión de
acuerdo al plano y cuadro de áreafadjunto por tratarse de un Asentamiento Humano
de Hecho y Copsolidad vËnteaños de antigüedad, con una consolidación de
construcci o\respecto al total de los lotes.

Artículo,5. DEL ASEA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- No se

ha nsiderado áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en razón de que los

lotes deËomiËossúper manzanas #13, #14, #15 y parte de la #16 son parte de un
fraccionamiento anterior aprobado mediante Ordenanza N°3226 del 3 de abril de 1997.

En concordancia con el artículo 43, literal a) de la Ordenanza 0255de Régimen de Suelo

para el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Articulo
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41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008),
debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de
veinte años de existencia, con 100.00 % y de consolidación de viviendas el mismo que
se encuentra con obras de infraestructura construidas en un 100% como: red de energía
eléctrica, red de agua potable, alcantarillado, vías, aceras. Se aprueban las vías: Pasaje

"1" de 5.75 m, 6.00m y 9.00m según forma en plano; Calle "B" de 10.00 m de neho.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Todas las obras de irifrae ctuÏ•ase
encuentran ejecutadas en su totalidad.

Artículo 8.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORD ANZA.-'El Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS se comprome el sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepció pi'a certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretarf General de oncejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Púb nson irla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos m oËhabilitantesde conformidad
con lo que determina el Artículo 479 d °go ganico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización.

Artículo 9.- TRASPASO E DO 19I DE LA PROPIEDAD DE LOS LOTES
PRODUCTO DEL FR CCI NTO.- El Iristituto Ecuatoriano de Seguridad
Social se compromete c aspaso de dominio de los lotes producto de este
fraccionamiento ,adavor rganizaciones sociales la Cooperativa de Producción

Artesanal "De ra llén", Cooperativa de Vivienda "Orquideas del Sur" y
Comité Pro Mejo s

,
Macarena" en consideración a los lotes y superficie que

ocupan o e cada organización y del área de pasajes y vías internas de las

or ci eneficiarias de acuerdo al siguiente cuadro de áreas.

CUAD O'DE ÁREAS
AREA VIAS

AREA LOTES AREA No.
ASENTAMIENTO INTERNAS

(m2) TOTAL (m2) Lotes
(m2)

Cooperativa de
Producción 30.094,42 0,00 30.094,42 46
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Artesanal "Durán
Ballén"

Comité Pro
Mejoras "La

Macarena" 2.159,48 806,03 2.965,51 16

Cooperativa de
Vivienda
"Orquídeas del
Sur" 3.492,03 866,14 4.358,17 14 f
Instituto
Ecuatoriano de
Seguridad Social 2.647,33 0,00 Eg7,3 7

TOTALES 38.393,26 1672,17 4g0 3 Y 83

Y
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad S , re ará traspaso de dominio de los
lotes a favor de las organizaciones en el zo ximo de 60 días contados desde la
fecha de protocolización e inscripció en el Registro de la Propiedad de la ordenanza
aprobatoria.

Los lotes a nombre dele nstitu Ecuatoriano de Seguridad Social, constantes en el
listado de beneficiarios ad un esta ordenanza no serán objeto de traspaso de
dominio de la fo;ña blec da, a favor de ninguna de las organizaciones. Estos lotes
quedarán en p

iedad*dèl Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Salvo aquellos
lotes de 1 es salcancen acuerdos con el o los posesionarios, sobre la forma de
transfe dommio, hasta antes de la inscripción de la ordenanza en el Registro

d aŸpi d.

El área
,

.566,20 m2, (dos mil quinientos sesenta y seis metros cuadrados con veinte
decímetros cuadrados), correspondiente a vías Locales y Colectoras externas,
especificada en el artículo 3 de esta ordenanza, no es sujeto de venta por parte del IESS
a las organizaciones, por ser de uso y dominio público.
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Artículo 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo de
noventa días contados a partir de la inscripción en el Registro de la Propiedad de la
transferencia de dominio de los lotes por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social a favor de las organizaciones sociales la Cooperativa de Producción Artesanal
"Del Sur Durán Ballén", Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur" y Comité Pro
Mejoras "La Macarena", estas entregaran las escrituras de transferencia de dominio a
favor de los posesionarios de los lotes de acuerdo al listado de ri~ficación de
posesionarios realizado por el Municipio del Distrito Metropolitano dèsQ qu'e en

cinco fojas útiles se adjunta a la presente, como habilitante. Se exceptúan expre mente

de esta obligación los lotes número 14, 24, 25, 36, 57, 76, 83, que sepira e , propiedad
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Salvo aque tes de los que se
alcancen acuerdos con el o los posesionarios, sobry orm ansferencia de
dominio, hasta antes de la inscripción de la ordenanza en e

.
de la Propiedad.

Artículo 11.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- m ispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento ara el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá inclusive, solicitar el au ilio de la Policía Nacional o ejecutar en

forma subsidiaria los actos ° ado no hubiere cumplido, a costa de éste. En
este evento, recuperará co ma y los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del ve or ciÈto( %) más los intereses correspondientes.

Disposición Finah- Es defianza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada siones del Concejo Metropolitano de Quito,el 03 de febrero de

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN UITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito M )îfanode Quito,

EJECUTESE:

Dr. August a deras

CERTIFICO

qCu aæpr set

e ac

oLn

d pre Dr

uOgusto

Barrera
Guarderas, Alcalde del ist to e , opolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano e Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SE AxGENERALDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTES: No. 34 EA - 36 EA - 37 EA
COOPER ATIVA VIVIENDA "ORQUIDEAS DEL SUR"

COlVITÉPROMEJORAS "LA MACARENA"
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN ARTESANAL DEL SUR "DURAN BALLÉN"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 9
PARA CONOCIMIENTO DE PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
COMISIóN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 5
VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS 1

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 3

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 6

PAGO PREDIAL (f.u) 14

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 10

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 5

SOCIOS (f.u) 17

EMAAP (f) 2

EMAAP (f.u) 2
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 2

EEQ(f.u) O

ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) 0

I.R.M (f.u) 12

PLANOS 14

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 75

COMUNICACIONES RECIBIDAS 43
DEL BARRIO ENVIADAS 3

CDs 5

OTROS VARIOS - 49
COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES 64

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 328
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 14



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTES: No. 34 EA - 36 EA - 37 EA
COOPERATIVA VIVIENDA "ORQUIDEAS DEL SUR"

COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA"
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN ARTESANAL DEL SUR "DURAN BALLÉN"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 9
PARA CONOCIMIENTO DE PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 5
VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS 1

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 3

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 6

PAGO PREDIAL (f.u) 14

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 10

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 5

SOCIOS (f.u) 17

EMAAP (f) 2

EMAAP (f.u) 2
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 2

EEQ(f.u) O

ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) 0

I.R.M (f.u) 12

PLANOS 14

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 75

COMUNICACIONES RECIBIDAS 43

DEL BARRIO ENVIADAS 3

CDs 5

OTROS VARIOS 49
COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES 63

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 327

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 3

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4
TOTAL PLANOS 14
TOTAL CDs 6
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ACTA No.-001 - UERB - AZQ - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOS:
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN ARTESANAL"DURAN BALLENT,
COOPERATIVA DE VIVIENDAS "ORQUÍDEAS DEL SUR", COMITÉPRO-
MEJORAS DE VIVIENDAS"LA MACARENA", REALIZADA EL 14 DE FEBRERO
DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de febrero de dos
milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal Eloy Alfaro, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, del once de febrero de
dos milonce, he reúnen los señores (as):Ing. César Andrade, Administrador Zonal;

Dra. Mónica Sandoval, Subprocuradora Zonal Eloy Alfaro, Arq. Carlos Quezada,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Arq. María Augusta
Gallardo, Jefe de Avalúos y Catastros Eloy Alfaro; Arq. Leticia Chávez, Jefe de
Territorio y Vivienda Eloy Alfaro; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico;
Dra. Jazmín Moyano, Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable
Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
001-UERB-AZQ-SOLT-2011, del asentamiento humâno de hecho y
consolidado denominado: Cooperativa de Producción Artesanal "DURAN
BALLEN" que se encuentra ocupando el predio: No.576767, 569749,
564982,185183 de propiedad de IESS SANTA ANITA SUPERMZ13;
Parroquia: San Bartolo, Zona: EloyAlfaro. Expediente No.34 E.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizative, Legal y Técnico, No.
001-UERB-AZQ-SOLT-2011, del asentamiento huniano de hecho y
consolidado denominado: Cooperativa de Viviendas "ORQUÍDEAS DEL
SUR", que se encuentra ocupando el predio: No.185183, de propiedad de
IESS SANTA ANITA SUPERMZi3; Parroquia: San Bartolo, Zona: Eloy Alfaro.
Expediente No.36 E.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
001-UERB-AZQ-SOLT-2011, del asentamiento humano de hecho y
consolidado denominado: Comité Pro -Mejoras de Viviendas "LA
MACARENA", que se encuentra ocupando el predio: No.569749, de pro0
piedad de IESS SANTAANITASUPERMZ13; Parroquia: San Bartolo, Zona:
EloyAlfaro. Expediente No.37 E.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Cooperativa de Producción "ARTESANAL
DURÁNBALLÉN" Expediente No. 34E.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; se realizan las siguientes observaciones, sobre el pasaje de ingreso a los
lotes N.-14, 15, 16, 17,18 por mediode verificación en la fotografía se identifique que
esta consolida el pasaje. Se solicita se contemple la vivienda en los lotes 12 y 13 y
se grafique la casa para que se pueda determinar el estado de consolidación.

Adicional se determina que los lotes que no cumplan con la zonificación no podrán
volverse a fraccionar y cualquier otro fraccionamiento deberá acogerse a las normas
vigentes

Segundo Punto del Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal
y Técnico de la Cooperativa de Viviendas "ORQUÍDEAS DEL SUR" Expediente
No. 36 E.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro -Mejoras de Viviendas"LA MACARENA" Expediente No.
37 E.
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se concluye la sesión, siendo las diecisiete
horas con 20 minutos.

c . Enrique Sarco
AD ADORAZONAL ELOYALFARO RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

UE - OY ALF O

Dra. Món a Sandoval q. María Augusta Gallardo
SUBPROCURADURÍA JE LUOSY CATASTROS
UERB -ELOY ALFARO UERB -ELOY ALFARO

A q. Leticia CTiávez r . CNuezada
JEFE TERRITORIO Y VlVIENDA CRETARIA TERRITOR
UERB-ELOY ALFARO HÁBITATY VIVIENDA,DE G DO

UERB -E

q. Sa lago M ales . azm oy o
ESPONSABLE TECNICO ESPONS BLE GAL

UERB-ELOYALFARO O
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienenderecho
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial,respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural.
El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos municipales
tendránlas siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,entre otras
las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante
Ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativasy la
aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendoel
controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisiónde informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de
2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador de la Zona Eloy Alfaro,
la Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda, la Subprocuradurla de la Administración Eloy
Alfaro, la Jefatura de Catastro de la Administración Eloy Alfaro, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable
No.001 de 14 Febrero de 2011, habilitante de la Ordenanza de aprobación del
Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio
Artesanal del "Sur Duran Ballén", "Orquídeas del Sur" y "La Macarena", a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.",; la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx
de xxxxxxde 2011, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe
el Proyecto de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado Barrio Artesanal "Del Sur Durán Ballén", "Orquídeas del Sur" y "

La Macarena" a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS;
BARRIO ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN, ORQUIDEAS DEL SUR, Y LA
MACARENA, A FAVOR DEL INSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
IESS

Art. 1.- ANTECEDENTES.-El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario del predio
denominado Urbanización Santa Anita de una superficie de 560.000 metros cuadrados,
desmembrado en 17 Súper Manzanas, según ordenanza No. 3226 de 3 de abril de 1997.

De este fraccionamiento los predios correspondientes a las Súper Manzanas 13, 14 15 y parte de
la 16 con una superficie total de 40.837.30 metros cuadrados, denominada Área1, desde hace
aproximadamente 20 años fueron ocupados por un asentamiento humano que ha desarrollado al
sector.
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SEGUNDO.- Con el propósito de comprar el predio descrito al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social y obtener escrituras individuales de propiedad de los lotes que ocupan, la comunidad
inicialmente se agrupó bajo la figura de una Cooperativa de Vivienda denominada De Producción
Artesanal Durán Ballén; posteriormente sus socios decidieron separarse y conformaron otras dos
diferentes organizaciones:la Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur y el Comité Pro Mejoras
Macarena, ocupando siempre los mismos predios.

TERCERO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha reconocido el Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado en el predio de su propiedad y ha realizado acciones tendientesa vender
a las organizaciones representantes de la comunidad asentada los predios por ellos ocupados con
el propósito de que una vez aprobado el nuevo fraccionamiento los dirigentes de las
organizaciones procedan a adjudicar los lotes a sus legítimos posesionarios, de acuerdo al listado
de beneficiarios que constituirá habilitante de la ordenanza que apruebe el fraccionamiento.

CUARTO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social mediante oficio No. 68000000-0779,
suscrito por el Economista Bolívar Bolaños Garaycoa, en calidad de Director General del IESS (E),
de fecha 18 de Junio de 2010, solicita a la Unidad Regula Tu Barrio, se proceda a aprobar el
fraccionamiento del predio ocupado por la comunidad.

QUINTO.- Para la regularización del fraccionamiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, ha
considerado la unificación de los predios comprendidos dentro del área 1, correspondientes a las
Súper Manzanas 13, 14, 15 y parte de la 16 en razón de que físicamente no existe la posibilidad
de delimitar los predios de la forma descrita, toda vez que los moradores se asentaron en el predio
de tal forma que físicamente el predio adquirió una forma física diferente. Este hecho deberá
tomarse en consideración por parte de la Jefatura de Catastro para los fines legales pertinentes.

Las Súper Manzanas tienen los siguientes números prediales y claves catastrales: La súper
manzana 16 tiene el Predio No. 576767 y clave catastral No.30906 42 001; la súper manzana 15
tiene el Predio No. 569749 y clave catastral No.31006 01 002; la súper manzana 14 tiene el Predio
No. 564982 y clave catastral No.31007 04 001; parte de la súper manzana 13 tiene el Predio No.
185183 y clave catastral No.31007 09 001; y la otra parte de la súper manzana 13 tiene el Predio
No. 421739 y clave catastral No.31107 04 001.

SEXTO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, han acordado trabajar coordinadamente, para la aprobación del
fraccionamiento que permita a los posesionarios de los lotes a través de sus organizaciones:la
Cooperativa de Producción Artesanal "DelSur Durán Ballén", Cooperativa de Vivienda "Orquídeas
del Sur" y Comité Pro Mejoras "La Macarena", obtener los títulosde propiedad de los predios que
habitan.

SEPTIMO.- Los predios se encuentran ocupados por un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominados Barrio Artesanal "Del Sur Durán Ballén", Barrio "Orquídeas del Sur" y
Barrio "La Macarena, viviendo en situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de
escrituras públicas de los lotes donde se asientan.

OCTAVO.-Las organizaciones sociales obtienen las siguientes personerlas jurídicas:

a).- La Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén", fue constituida mediante
Acuerdo Ministerial No. 003197, de 5 de Julio de 1993, conferido por el Ministerio de Bienestar
Social, Dirección Nacional de Cooperativas.

b).- La Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur", fue constituida mediante Acuerdo Ministerial
No. 0691 de 30 de Mayo de 1997, conferido por el Ministerio de Bienestar Social, Dirección
Nacional de Cooper
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c).- El Comité Pro Mejoras La Macarena, fue constituida mediante Acuerdo Ministerial No.1491, de
24 de Octubre de 2000, conferido por el Ministeriode Bienestar Social.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, de los predios denominados
súper manzanas 13, 14, 15 y 16, ubicados en la parroquia San Bartolo, son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y del propietario sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D7 (D408-70)
Lote Mínimo: 400.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M) Múltiple

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana Densidad

Número de Lotes: 83

ÁreaÚtilde Lotes: 38.393,26 m2
Áreade Vías y Pasajes Internos: 1.672,17 m2
Áreade Vlas Locales y Colectoras Externas: 2.566,20 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: No existe
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 42.631,63 m2
AreaTotal de Predio (Escrit.): 40.837,30 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.794.33 m2

Número de lotes 83, signados del uno (1) al ochenta y tres (83), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

Art. 4.- UNIFICACIÓNDE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes de la
siguiente manera:

La planificaciónde los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio No.576767 (Súper
MZ 16) y clave catastral No.30906 42 001, contiene 8 nuevos lotes signados del uno (1) al ocho
(8); El predio No.569749 (Súper MZ 15) y clave catastral No.31006 01 002, contiene 29 nuevos
lotes signados del nueve (9) al treinta y siete (37); El predio No.564982 (Súper MZ 14) y clave
catastral No.31007 04 001, contiene 13 nuevos lotes signados del treintay ocho (38) al cincuenta
(50), El predio No.185183 (Súper MZ 13 Parte) y clave catastral No.31007 09 001, contiene 20
nuevos lotes signados del cincuenta y uno (51) al setenta (70), El predio No.421739 (Súper MZ 13
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Parte) y clave catastral No.31107 04 001, contiene 13 nuevos lotes signados del setenta y uno
(71) al ochenta y tres (83).

Los predios que comprenden la Súper Manzana 13 se unifican para efecto de este
fraccionamiento ya que el trazado vial (apertura de la calle "T"), no se encuentra aprobado por el
Consejo Metropolitano según providencia No. 2004-1202-CZEA, emitidael día 29 de Noviembre
del 2004; por tal motivose constituyen en un solo predio.

Art. 5.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D7 (D408-70) y D3 (D203-80); lote mínimo 400.00 m2y 200.00 m2.;forma de ocupación del suelo
(D) Continua sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de veinte años de antigüedad, con una
consolidación de construcciones del 100.00% respecto al totalde los lotes.

Art. 6.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- No se han considerado
áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en razón de que los lotes denominados súper
manzanas #13, #14, #15 y parte de la #16 son parte de un fraccionamiento anterior aprobado
mediante Ordenanza N°3226 del 3 de abril de 1997. En concordancia con el artículo 43, literal a)
de la Ordenanza 0255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 7.- DE LAS VÍAS La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de veinte años de existencia, con 100.00
% y de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
construidas en un 100% como: red de energía eléctrica, red de agua potable, alcantarillado, vías,
aceras. Se aprueban las vías: Pasaje "1" de 5.75 m, 6.00m y 9.00m según forma en plano; Calle
"B" de 10.00 m de ancho.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Todas las obras de infraestructura se encuentran
ejecutadas en su totalidad.

Art. 9. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social IESS se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General
del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralizaci6n.

Art. 10.- TRASPASO DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD DE LOS LOTES PRODUCTO DEL
FRACCIONAMIENTO.-El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se compromete a efectuar el
traspaso de dominio de los lotes producto de este fraccionamiento a favor de las organizaciones
sociales la Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén", Cooperativa de Vivienda
"Orquídeas del Sur" y Comité Pro Mejoras "La Macarena" en consideración a los lotes y superficie
que ocupan los asociados de cada organización y del área de pasajes y vías internas de las
organizacionesbeneficiarias de acuerdo al siguiente cuadrode áreas.
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CUADRO DE ÁREAS

AREA LOTES AREA VIAS AREA TOTAL No.ASENTAMIENTO (m2) INTERNAS (m2) (m2) Lotes

Cooperativa de
Producción

Artesanal "Durán
Ballén" 30.094,42 0,00 30.094,42 46

Comité Pro Mejoras
"La Macarena" 2.159,48 806,03 2.965,51 16
Cooperativa de

Vivienda "Orquídeas
del Sur" 3.492,03 866,14 4.358,17 14

Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social 2.647,33 0,00 2.647,33 7

TOTALES 38.393,26 1672,17 40.065,43 83

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, realizará el traspaso de dominio de los lotes a favor
de las organizaciones en el plazo máximo de 60 días contados desde la fecha de protocolización e
inscripción en el Registro de la Propiedad de la ordenanza aprobatoria.

Los lotes a nombre del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, constantes en el listado de
beneficiarios adjunto a esta ordenanza no serán objeto de traspaso de dominio de la forma
establecida, a favor de ninguna de las organizaciones. Estos lotes quedarán en propiedad del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Salvo aquellos lotes de los que se alcancen acuerdos
con el o los posesionarios, sobre la forma de transferenciade dominio, hasta antes de la
inscripción de la ordenanza en el Registro de la Propiedad.

El área de 2.566,20 m2, (dos mil quinientos sesenta y seis metros cuadrados con veinte
decimetros cuadrados), correspondiente a vías Locales y Colectoras externas, especificada en el
artículo 3 de esta ordenanza, no es sujeto de venta por parte del IESS a las organizaciones, por
ser de uso y dominio público.

Art. 11.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo de noventa días
contados a partir de la inscripción en el Registro de la Propiedad de la transferenciade dominio de
los lotes por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a favor de las organizaciones
sociales la Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén", Cooperativa de Vivienda
"Orquídeas del Sur" y Comité Pro Mejoras "La Macarena", estas entregaran las escrituras de
transferencia de dominio a favor de los posesionarios de los lotes de acuerdo al listado de
verificación de posesionarios realizado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que en
cinco fojas útiles se adjunta a la presente, como habilitante. Se exceptúan expresamente de esta
obligación los lotes número 14, 24, 25, 36, 57, 76, 83, que seguirán en propiedad del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social. Salvo aquellos lotes de los que se alcancen acuerdos con el o
los posesionarios, sobre la forma de transferenciade dominio, hasta antes de la inscripción de la
ordenanza en el Registro de la Propiedad.

Art. 12.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a

6



costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitanode Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde XXXXXXXy XX de
XXXXXde XXXX.-Locertifico.- DistritoMetropolitanode Quito, a los XXXdías del mes de XXXX
de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días
del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 34 - 36 - 37 EA
NOMBRE DEL BARRIO: "DURAN BALLÉN" "ORQUIDEAS DEL SUR" "LA MACARENA"
CLAVE CATASTRAL: 3110704001 000 000 000 3100601002 000 000 000 3100709001 000 000 000 HojaNo.1

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACIIBILIDAD DE FAClIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Matzo 10-2008 Of s/n, (2) Mayo 11-2007: 1.-AcuerdoNo. 003197 (5) 1.- Of. 0477 CSG-MIES- 1.- O£ 3511 CSG-MIES-2007 l.-F.001-013-8906856 (1) 1.-F.001-006-3080096
ControlDMFI- No. 6523002 (1) (*) (*) 2003 (1) (*) (2) (*) (1)
2008-8558 Mayo11-2007: Jul.5-l993 Ene.22-2008 DIC.29-2007

No. 6523002 (1) (*)
Dic. 27-2006:
No. 5922188 (1) (*)
Enero 14-2003:

No. 1813579 (1) (*)
No. 1813578 (1) (*)

Marzo.2008

Jun.08-2010

Pag No. 1



Hoja No. 1

GESTIÓN UTRB QUITUMBE MARZO - 2010
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECilVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Mazzo.20l0 1.-PoderEspecial LeonorBaldes S/n, Marzo 07-2008: (4) (*) Septiemba 17-2010: 2.- Lista de Socios (l) (*) 2.-Orden de Trabajo N.- 2.-F.001-003-9800415
Garcia Abril 14 -2000 (3) (*) No. 323483 (1) (*) 3.- Lista de Socios (7) (*) 0710480458 Oct-09-2007 (1) (*)
2.- Venta IESS Diciembre3-1975 (13) Junio l2-2009: (2) (*) 3.- F.001-
3.-Poder Especial George Eduardo - No.- 387005 (1) (*) 001-3702251 (1)
Salas Diciembre 20 -1974 (6) (*) febæro 24-2011: No.397949

(1) (*)
Diciembm 31-2009:
No. 0387005 (1) (*)
Diciembm31-2009:

No. 002-0329423 (1) (*)
Diciemba 21-2006:
No. 5922190 (1) (*)
Diciembm 27-2006:
No. 5922189 (1) (*)
Diembre 27-2006:
No. 5922188 (1) (*)
Mano 27·2007:
No. 6338753 (1) (*)
Enero 15·2003:

No. 1813681 (l) (*)
Enero 14-2003:
No. 1813578 (1) (*)

MARZO.2010 4.-EscrituraNo.817 Diciembre 03-1375 1.-Enero27 -2011:
2.- AcuerdoNo. 0691 (3) (*) 4.- Listado.Junio 16-2010(1)

(15) (*) No.C31538708001(1) (*)
2.-Septiembre 9-2010: 5.-Of.0001389Marzo 9-2009
No.C31423154001 (I) (I) (*)

6.-Listado.Mayo 1997

Marzo. 2010 3.- AcuerdoNo. 1491(3)(*) 2.-O£2622-DAL_ALAgo.24 7.-ListadoMayo 25-2010 (1)
2010 (1) (*) 8.-ListadoOctubre 24-2000 (1)
3.-Of.02386-DAL_AL
Sep.16-2009(2)

(#)Número de fojas (*)Copias PagNo.2

Elaborado por: Revis Aprobado por:



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N°34
- 36 - 37 EA

Hoja No. 2

11 12 13 15 16 18
INFORME INFORME 18 17 19

FACIIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PLANOS INTERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magn6ticos /VARIOS

1.-Of.2622 (1) (*)y anexos Ordenanza
No. 3688,Jul.19-2007 (2) (*)Ago.15-
2007

1.- Of. 6400000-648 (1) (*)
Marzo 18-2009
ControlDMPT-2009-1421
2.- O£ 67300000-580 (1)
Jul. 28-2008
ControlDMPT-2008-11498
3.-Of. 040-CVPS-ASDB-MEDV-
PNH-VD-9D-NG-08 (1) Jun. 6-
2008
ControlDMFT-2008-10347

Pag.No. 1



Hoja No.2

GESTIÓN UERB QUITUMBE MARZO 2010

|11 12 13 15 16 18
INFORME INFORME 18 17 19

FACTIBILIDAD DE REGUIACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES INTEIUNSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PIANOS INTERNAS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos IVARIOS

1.-No.421739(1) (*) l.-Plano de Barrio (2) sin 2.-Memo No.AZEA-TYV-M-ll-0048 l.-Of.s/n, (14) Control l Cds 4.- Of.SUBDPR-O-l0-1996 (1) 38 Fojas dupli
2.-No.331214 (3) fecha (l) Febrero 7-2011 MDMQ-AZQ-20107165- Mio 21-2010
3.-No.331213 (2) 2.-Plano General (2) 3.-InformeTécnicoNo.003 (1) Enero 31 20 2010-2011 5.- ComunicadoEstudioJurídico
4.-No.331209 (2) Enero 2011 2011 2.-Of.s/n, (1) s/n,(4) (*)Julio 5-2010
5.-No.331208 (2) 3.- Cuadro de Areas (l) 4.-Of.UERTA2Q-0071-20l0(1) (*) ControlMDMQ- AZQ- 6.-Of.SUBDPR-O-10-3009 (2X')

Mayo 2009 Septiembre27-2010 20108165-84 2010-201l Agosto30-2010
4.-Cuadro de Areas (1) 5.-Informede Reunión (2) Noviembre 3.-O£stn, (2) ControlDMPT 7- Of46602-2010-HSG(3) (*)
Mayo2009 15-2010 2008-9306 Marzo08-2010
5.-Plano General (1) 6.-Inforrnede Reuni6n (1X*)^gosto12- Control DMFT-2008-8558 8.-Of.68000000-0471 (1) (*)Abril
Mayo 2009 2010 4.-Of.10-CPADB-08 Abril 7-2010
6.-Planode Quiito(1) 7.-Infonne de Reuni6n (2) Julio 15-2010 30-2005 (1) (*) 9.- Of.68000000-Oll55 (3)
Octubre 2008 8.-Informede Reunión (2) Julio 14-2010 (*)Septimebre30-2009
7.-Plano de Ubicación (1) 9.- Of. 9166 (3) (*)Noviembre 5.2009 10.- Of.68000000-0764 (5)
Agosto2004 10.-OrdenanzaN.-3632 Abril01-2009 (*)Junio26-2009
8.-Plano de Ubicaci6n (1) 11.- Ordenanza N.-3314 Abril 01-2009 11.- Of.6400000-648 (2) (*)Mazzo
Agosto2004 12.-O£GIER-190-2007 (1) Agosto 20- 18 .2009

2007 12.- Of.67300000-576 (2) (*)
13.- Memo No. 2004-513-CZEA(2) (*) ControlN.-DMFT-2008-

Noviembre 05-2004 10880Julio9-2008
14.-Memo No. 2004-406-AYC(3) (*) 13.- Of.1632 (5) (*)Mayo 5-2003
15.-OrdenanzaN.-3226 Abril03-1997 14.-Of.l1000000.275.CD(l) (*)

Marzo 3-2008
15.. Of.1009(2) (*)Octubre 18 -

2007
16.- 0£11000000-1593 (I) (*)
Septiembre 13-2007
17.- Of.64000000-1164 (4)
(*)Julio 12-2007
18.-MemoriaDEscriptiva (12)
19.- Cédulas (15) (*)
20.- Recibos (12) (*)
21.-Certificados (4) (*)

6.-No.009-BISDiciembre 18 9.- Plano General (1) 17.-Informe de Reunión (2) Mayo 20- 5.-Of.052 CVOS (1) Mayo 1.- 3 Cds 22.-Of.5603-DNC-SG-MIES-10
2009 (1) Noviembre2009 2010 12-2010 Noviembre 16-2010(1) (*)

18.- informede Reunión (8) Mayo 12- 6.- Acta No.32 (3) (*)Junio 23.-Of.0850-DNC-SG-MIES-10
2010 18-2010 Abril 9.2010 (1) (*)y anexos(4)
19.- Calificaci6nde Asentamiento (5) (*)
Enero72010
20.-Of.000633 (1) Enero28-2010
21.- Of.SOT-LB-004839 (l) (*)
Diciembre 17-2009
22.- 0£ 2622 (3) Agosto 15-2007

Pag No.2



INFORME INFORME 18 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES mrERUSTifUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS DITERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos IVARIOS

7.-No.227-BISAgosto 25- 10.-Planode Barrio (1) 23.-Informe Reuni6n s/n (9) (*)Mayo 7.-Of.1000-019 CMP (2) y 1.- Of.SOLT-LB-4192 (1) (*) 1 Cds 24.- Of.1000-015-CPM (1) Marzo 19 Fojas duplicadas
2009 (1) sin fecha 12-2010 anexos (15) (*)Mayo 12- Octubre 26-2009 12-2010

l l.-Cuadro de Areas 24.- Calificaciónde Asentamiento No.- 2010 2.- Of.02386 (1) (*)Septiembre 25.- Of.1000-013-CPM (1) Marzo
(1) febrero 2010 003 s/n (5) Enero 07- 2010 8.-Of.0424 (3) Matzo 30, 16-2009 11-2010
12.-PlanoGeneral (1) 25.-Informe Reunión s/n (5) (*)Agosto 2010 3.- Of.0006246 (1) Agosto 03- 26.- Of.1000-07-CPM (1)
Agosto 2009 11 9.-Of.s/n (1) Noviembre 11 2009 Noviembre 25-2009
13.-PlanoGeneral (2) 26.-Of.0008030(19 (*)Octubre 13- 2009 27.- Of.67300000 - 580 (3) Julio
Abril2011 2009 10.-Of.040-CVPS-ASDB, 28-2008

27.-Of.0003289 (1) (*)Agosto 25- MEDV-PNH-VD-9D-NG- 2 8.- Of.6400000-648(2) (*)
2009 08 (2) Contro1N.- 2008- Marzo 18-2009
27.-Acuerdo de Regularización s/n (3) 10347 Junio 06- 2008 29.- Cédulas (15) (*)
(*),sinfecha I1.-Of.9/n (2) Control N.- 30.- Recibos (12) (*)
28.-Memorando No.035-UERB- 2009-4005 Octubre 24-
QUITUMBE-2010(7) (*)Agosto l l- 2000
2010 12.-Of.138099(5) Control

N.- 138099 Octubre 24-
2000
13.-Of.s/n(1) sin fecha

PagNo.3



UnidadEspecial
aguiatu saw

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

VERIFICACIÓNYVAUDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 34 EA-36 EA-37 EA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHOY<0NSOLIDADOS
DENOMINADOS "COOPERATIVADE PRODUCCIÓNARTESANALDELSUR DURÁN BALLÉN","COOPERATIVADEVIVIENDAORQUÍDEAS DELSUR", "COMITÉPROMEJORAS LAMACARENA".

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personeria jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) No Aplica

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓN DELCONTROL

1 Certificado de gravémenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% NO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado St
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RTy el JC

3 SI
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de O.uebrada y/o Talud entregado por la DMC

4 NO
5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y control SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y espacios comunales
6 suscrito entre el RTy el JC SI

El plano tiene un corte del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del levantamiento
7 SI
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del drea total del predio a fraccionarse: área de afectación,

área de vias,<alzadas, aceras, area de protección, drea útil, área.de lotes, drea verde, listado total de lotes<on numeración continua,
linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). SI

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVALADOPOR:
DRA. JENNY ROMO TRUJILLO

COORDINADORA UERBQUITUMBE



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN
METROPOMTANA
DE PLANIPICACIÓN i
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-8558

Fecha ingreso: lunes, 10 marzo de 2008 (14:47)

Solicitante : GARZON CARLOS
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : COOP. VIVIENDAARTESANALDEL SUR

DURAN BALLENUBICADASECTOR
SANTA ANITAPARROQUIA DE
CHILLOGALLO

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



3; MUNICtPIODEL DISTRITO METROPOUTAN DE QUITO

AIEaldiaMetropolitana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLlCITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN 1NFORMAL DEL SUELO

QU!TO JO de Ê"Itt vto del 2 O Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directivaa nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional tro / ff 3
Sector rA nr Parroquia At

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N / Fecha 6 Á .
Clar

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:
Declaratoria de Urb, Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Telèf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@guito.gov.ec httpawww.guito.gov.ec



s;: | Å¾ G MUNICIPIODEL DISTR!TO METROPOLtTANDE QUITO
1 DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUIS!TOS
Al efecto so acompaña la documentación de la aue consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. II.41 Codigo Municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

Art. 1L106Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. !!.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vias, manzanas y lotes.

Sefiatamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar, IGM

Los servicioscon que cuenta actualmente el barrio con relacióna las calles que to circundanson:

Nombre da la Calle Agua Mcantard. A o Tipo Via . MotorialYia Ando de Va

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable SioNo.

Alcantarillado Si oNo.

EnergiaElectrica Sio No.

AtombmdePùbbco Si o No
Ttpaöa Vla Avenida.CallePrincipal,Secundaria,Callede Retomo,Pasa}ePeatonal.Aulcesta.Carreterao CamninoTwexo

Matenalde laVia Asialto,Piedra,Adoq1inado,Lastre,Tterre

AcemsySardmos Parcelo No hone

AnchodeVias DimensiónenMetros

Escritura Global del Predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y Apeindo de los propietariosactuales: JE f.

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) St NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fa×: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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:e: MUNIClPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
cakmut DIRECClÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión )

'

Comodato Amp.Posesor,

Con titulo Comuna Sin titulo Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo Mutuo
Com.VerAa

Contrato ComunaPrivado

TL...po de Posesión (Años): 5,4,,, Ray

Nombre y D¡rección domiciliaria de la organizaci6n o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificacióndel nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por 2.A C , Fecha: gy egg þ woZ

Oficio No. (JP C'I' ptri 2oeg Período Desde: 2co+ Hasta: 2 cÂ

Atentamente,

Nombre: Cork > coc<r-
Ca AF ©/ Cargo: E"

N
carso o

Garcia Moreno N2-57 entre Sucro y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fa×: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www quito gov oc
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Dr. JaimeLill6n A1Mn Ñ

i. NOTARIA CGARTA Ë
M N

DEL CANTON QUITO
N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN N
M N
M N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

PRIMERA
. g

N COPlA N
M N

De la escriturade POD.02 ESPECIAL
.................................................................. ........ A

MiD22A IVONITE RIOFRIO 7. LLE
¯¯

Otorgadapor

L 0 OR VALDE G. CIAAfavorde
.

M El

Parroquia ................................................... .............................

Cuantia ...................................................... ....................................... g

M N
M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs : 40 409 • Telfs.: 901-021 901-809 90 053 x 901



T
otaria 4

DR. JAIME AILLON ALBAN

' ' ' r. JaimeLill6n Afoán

PODER ESPECÏAL En la Ciudad de San Francis-
4 ¯

S
OTORGA: . co de quito Catitel de la -

6
KADREg IVONNE RIOFRIO VALDEZ Repúbli'ca del Ecuador hoy -

7
A FAVOR DE: dia Viernes catorce de -

LEONOR VALDEZ GARCIA AERIL del año dos mi'l ante
8

0
CUANTIA INDETERMINADA mi,Doctor .JAIME AILLON AL-

10 DI 1 COPIA BAN,Sotario Cuarto de este

11· F.R. Cant6n co:::oarece,1e señora

12 Andrea Ivonne Riofrio Valder,,

13 casada,tor sus tronios dere-

'
14

chos.La cor:1pareciente es ecuatoriane,mayor de edad ,domicilia-

15
da en este Cantón,1eñalmente cep-z y habil para contr.atar y

obligarse a anién de conocerle day fe y dice que eleva .a

es-
10

criture nública 'la siguiente m=nuta.-SEÑOR NpiAEIO.sEn su -

17
registro de escrituras ndblicas a su cargo,dígnese o.gregar le

18
siguiente de Poder Esneci 1.PRIMERA:COMPA2LCIERTE.-Comnarece

10
a la celebración del prosente Poder la señora Andrea 'Ivonne

20

21
Riofrío.Vá.ldez, casada,nor sus tropios derechos,cuién en for-

r.1a libre y volunteri, otorga Poder Esmecial emnlio y suficien -

te cual en derecho se reauiere a favor de la señora Leonor -

23 -

Ve.ldeà Garcia,pare que en mí nombre y representación realice
24

lo siguiente.a)Para que ne represente con voz y voto en la -

25

26 Coomerativa de Producci6n Artesanal del Sur DURAMBJLLER,-si '

mismo mi mandataria podrá firmar toda .close de documentos ,y

los mue sean necessrios en le Coonorative rara renresenterme



1
---en la misma;b)Mi mandataria podr's también representerme judi.

ciel y extre.judicialmente ,troponiendo,contestando demandas -

esi co o tenbién.en caso de ser necesario fir.oré.todos los
3

4 ··

doen :entos nue se.sn necesarios nara cobrar v retirar'todo e

dinero oue tenemos en la mencionada Coonerativa.Usted Señor

G
Notario se dignerá agregar les demas de estilo tar., su com-

pleta validez.Sasta acu'i 19 minut., firmada Doctor Rogelio -

Rodriguez,1a misme que auede elevada a escriture odblice con

su valor legal.Pera su 'otorgamiento se observ ron-los precep-

tos lessles del caso,Y, _leido
mue le fue a la compareciente

10
se ratifica en su contenido y firms conmigo en unidad de acto.

11
D,e todo lo cual doy fe .-

12

13

Sra.Andrae Ivoñne Riofrío Valdez
16

17 C.C.N.171051AO -O

18
Fir· io el int,rio Doctor U.mime '.illón ^1b'n.-

10

20
Se otcrgó cate mí y en fe de ello

confieko este PRIMEni CUF k'0ENTÏFICALA,fir
.:do y sel'lada en

22 2uito , diecisi,ate det ril del o dos nil

otaria y

25 *

26
Ime A lón . an '

27 A
oulTo o km.r

28
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RF'Sn.- En la ciudad de Q,uito, 'Capi

tal de la Repdblica del Ecua_-

yIVIENDAS L4L EQ¿D_?_.·...... anemir nies.+·rma.de Diniam -

bre de mil novenien‡,os antep-

. : « - A• ta y cinco, ante mi, Doctor

7 orge Washington LAr'a Yáne z

of. E. 3. S. Entario de esta nnnton, nom

4/ 36.400.000.00 A uirre de P ez ODu su ma-

df 6 o se o 7 '.1

pk- -

Jo-//** l 15-Ñ /¥-/2
-ge2 anmarn su aar .7 ores v -

)"IÂ ,Â d o 1 - -

rio del Señor Marco Antonto Aguirre Voguel, como congia del

om Torres, casado. Director Caneral del Instituto Enuatoria-

no de Seguridad Social, como se comprueba aan el nombramian-

†,o ane en nonia en 'ndnmpw¾n• .An¾nr .Tnrh

no rente General de la 'Amoniañián Untualista de Ahcrr•vn y. nrádi..+,r

as cara la Viv.ienda " P1.chinha n näh,18mmento nntorisman yny ai..

as -oba Entidade seR$n .0 ansta he los d ocume nt na gné An 'anpi mm na .

na agregan: Y Señor Anselmo Pérem. Omraaran, divare.i ana a nam

g4 .,bre y representaci6n de Ÿiviendas deT Ennador a lined.

as de Presidente, - debidamAntaanto v.Aan por È .
a. La

ao . Com añÍa -00010 tÀmoien se ye e s
S

s·r, a se -

'"
• g .

- y-à&



t n emarinnen pAblion la minnt.n gnA me entr_Ag.gg i.

2 literalmente, es como sigue: " SER 0 .R__ NOT A R

a - D¶4nese extenderjen su Registro de Escrituras Publica

4 - de la gna c'on.aten._lo]Laqi¡Qa_siguientes: SUSETUOION m '

s a-Lanaalao.ifin .de . hip o te.c a -y_
_anmprave nta .- pp

o .
. E a -- onraparecientes: Com.parecen: A.- De na o e

y · señoga Anita Aguirre de P&ez, por sus propios derechos

e ddamás, su marido, el-Doctor Francisco 2dez Romero, par4

a expresar que autoriza a.su mujer en lo aue se T.efieTa aio

ao actos que se van a celebrar y por los eventuales derechos-

u - que pudiere'tener al respecto la Sociedad conyugal PÊezh
. .guirre; y, .El Seño Marco Antonio Aguirre .Vogel, represen

in -
tado por su mandatarionel seûor Jorge Eduardo Salas, segi

.

.4 - constadeltRoder q,qe se:agrega, como documento habilitante,

þ) .- De, otra parte, el -Corone3e de .Estado Mayor Hugo Enderi•

. ca Torres, en su calidad de Director General y Representan-

rr -
te Legal del ,Instituto Ecuatoriano de Spguridad,Social, :dW•

sa - hirlampn+m Ant.n·r•1enrin par•= m'1 finnanjn¾ngeri nr• rie in Tnztinns

in oiÓn, .conforme aparece de los.documeytes habilitantes adian

so
,

.tos.- G.-El Señor Jorge Arteta. Martinez , en 80 caliöad de

es C,erenta Galern3 y como tal Bapresentante T,agel de la Amonin

22 ..ción Kutualista de Ahorro ,y Grádito para'la Vivienda *
.7-

-

ohincha ", debidamente autorizado por el Consejo de .Adminis

24 tración de didia Mutualista, segin conàta de los doonmento.

as que en copia se agrega; .y

1).- Por ditimo el,sefío_r_à_n_s.el.m.o

24rez -Guarderas, a.nombre y representación de V_i_yi_èndas del

g., , Ecuador, en su calidad de pres.idente,..debi_dament4..a.uioriz
(

sa , por el Directorio de la Anmpañia, nalidades y antariaanién -



,28

.-voluntad de otargar los actos contenidos en las c1 usulas si-

una
1 /pav+p riel myeñi n itãNT•I·nu, mi+nmah An al DAntÅn nit.n ·n s...

I

e quin T.a ifagdalena.dentro de los linderos que constan en el ··

tulo de adquisición, ntorgado el veinte y onho de Agnato de

L¾il ROVOCi6B$OS Setenta y dos ante el Notario Doctor Rodrino

Salgado.Valdez,inscrito en el Revistro de la Proviedad el vei -

. te v dos de Septiembre del vropio año.Tara garantizar el pago
primera

-de·l predior .Viviendas. del-Ec uador S.A. constituyp/hipotaan en

.favor.de los vendedoram,.mobra nna partardal terrann vannian,

comprendida..dentro de estop linderos:- Al NORT A , la se-

- Aunda.calle vehicular del plano que se protocoliza 094 lä

- escritura de compra , en la que figura tambien lä hipoteca ,

la a partir de la quebrada Ta Raya y en direcoign Este'a oes-

n te .- Al sur y al Este , terrenas de la haciende vena ,

m hoy partenaciente al ynnicipin de gnito ; ,y , el Dante,la

m - as11e Bania.por nna.pavtaa y en otr,9 terrenos de varina par-

so

as dedor de cuarenta hectËreas.- TEOBR A 1- Viviendas del

en Econdor.-. A. , en negng16nä dellos p.rêstamos concedians ÿ

na nbligeninnan nnnteníang pnen rnnn in AmaninntrÅn.Yntn 11mte

sa Se ahnven y Orád.itn pava·ln wi'winnan N inhinnha n •

sa -hipntana en favor de dinha vntuuliste, el raa a

er -nos cuarenta h.ectáreas, las nua no estaban11;go.
- ADA'

as vende dores de 1 inmue ble Doña Anita Auirre de PÊe? Seucr



s arco iguivre Vocel-..-3etoe hipotecas cons tan ttf

a - mil nov ciento.s setenta y__tygg_,.. otargadas. ante el-Notar

41 ante Gan.tón Doctor R.odrign 3alzado,' inseriten el veinte -

4 tro de. Enero ý el, do_S..de Mayo del mismo afío , respe

e- al._inker.as...d.e_.la...y.r.te_.hip_ote

y te viobinche enn namn nigne.• Aß.v
a

a aunque consta en-las respectivas escrituras c.omo dos

a forman un solo cuervo.-Iå.nderon del Lote .uno, cue con

an escrituras de veinte¯y do.m de Eneroide:mil noveniento .

.\

.. ta, y Ses\foor- el Norte, en una louaitud de seiscie

.. renta y seis metros, calle·min nomb-ra gne napara al. ta

-- se hicoteca con el sentni rianominm<in' T-Merin ATnavn
, pn 1

Sur , en una longitud de seiscientos·treinta metros,conagge

,
brada situada dentro del Fundo Anita y que constituye la 86-

.a p.araci6n natukal con-la segunda~ etapa del programa cle vivi.an-

..r das del Ecuador; por el Este, e4 una longitud de tre.maienÆnn

sa setenta metrqa ,
·con terreno de propienmA de 12 -20eiend-a 31

in . Jalzado, .yp me el Oeste, en una longitud .de nuinientos vein

so te metros, con la calle Bahia.- Linderos de3 lnte-,dos gns

, consta en Escrit.ura de Veinte -y.auat'ro de. Abril de mil AN

., cientos setenta y treh• vorrel Wnete an nn, 1 0.gt-tud de d-eŒ

9.9 oientos veinte'ostens non gn h de ges cop2:a een torrano do

a--tambien- x-

2, podecados a favor dg la Eutualista Pichincha, y en una 1òn-

ma situd de †,reaciento stenta y anim maten, onn tornano go

s·r fueron de pr opie dad de l Reif or Vict or JIidei'osa .por. el. _S.ur e

as una longitud'de quinientna sen nem PetrcP , een terroroc 5:



main de trkyriencima'?. 3 7.anorinr A 4 prsr el..nriente an

1%1ta 0-; por eVOooiderite, en una Longituide doscientœ

9 nn rneWhs noit l ii As i'i esisahtaf- C TV£Tt Yivie

Aguirre
l'MØrfiëMarorf n~ton3b/VozeT una natta del wrecio de comnra

n' taT antane(Tente,'nnrin imo or ens rem~pintitrnA <1e+eo.hne ,

r ä•n 1' nm9'i rfo rl rief '· mnawRn·r-Gh4 p nt.s amr4 ne rien1 m·r•Nn m'n Wrn1 nt -

tati ôa ,'orimo 1ri haarene:Ah M·fraatW,anAtitifi-W en'i nep·rikfe·rn hipo-

teca a-1.a-·nne ae'.re,fd.et•al a n1Ana.ula.isegunda•, la parte hipo-
. se gun

thandefen d•ie-ha 63Áchii'la:.mm..imnipa pn¥ n‡.en· .W. na-1An de te...

...

e Trono aue y'or el· levantamiento:.hiytheeario. q st.hace la:IÆu-

tualista Pinhincha', q'ù.edä 16.bte der Riâtada
y¯ en bonsecuen-

o‡à. , puede establec½se sobre esa-ogtrte el derecho real:.

hipotëçai'io ,L En 04nsenhap.01a y1(iylen'd g"hél3cuadqr da en.

....a hipnteça en.fetar de Un¾me Anita Aguii'ré dq ÞÊez y del S'eñor

rr i,99tgo Anton.io ,Aguirrà 3(ogel , como garantia de la'parte-.del

a precio- de -comoran que .aun qudda par··pagar y:que -eleanza a la
a

un stilha d-e.. seis m£11eney ( 8. 6'000.000.100 -)' , un lote de terreto

no
,

pàrta .del-

prediñ*Anité
:nón unA fii•ea'éproxiinada de -niento se-

as sánta † tres mil tres6ie $Òè°treinté † doè métrös'céadrados 3

as --oomprendido dentro •de
log··11nderos a.us se -indiaan luego.-T.a

g.., Señora ·Anita -ARuirre de éga y.e l seidr Maro.o Antonio Aguirre

u - VA6el anagÃanesta higde-n p.tro any h'acha an'anfann

as i.pteremag ,dan1.nrandn. nano 1rarTna, annl angliinen 19...

26 :&· O

a-; tr o (e .1as
que. Se indican a.4-ontinuacifm.1:1..

ma sobre el lote indiendo an· la 6 1ÀnanlFr asennda·.T, T -, RO , .



s -.-.tomand.o._c.cao_.punto.._de.Jar.tida._al_Aug1D.._n.0.rdmûi

a vide del predio que se hipo,teca en sustitución del in

4 en la clápsula segunda _dp la propiedad de Vivienda del

a d'o'r S. A• y la Urbanizaci6n Barrionuevo ,.una 1Ínearre '

o hacia el E,9te de noventa metros ,\luego torciendo badia

Sur, una línea de ciento cuarenta y ocho metro_s us -c

a cide con el pasaje * H * de la Urbanización Santa Anita.I

a go el.lindero tuerce en gngulo recto hacia el·7,ste, en un

in - extensión de ,cohenta y un mhtron'que coincida non la

ru i
as nK n'de la TTrbaniv.anißn , inagn 18 1(n'en tuerne habig-e

.a --Sur, haciendo un Ënaulo recto, en una ežtensión de agen

g, - sesenta metros que ooincide con la Galge " G "
, vue196

.a torcer hacia el Este, en una extensi6n de ciento sespatã

.. tros coninoidiendo la línea con-la calle N::¤.de la Urbaniza

.a niAn Aante Anite,vnivt nan n +n·r•nm·r hanin mi ym•+m,onnindt ai

a-; ma s ' sr9n • · · = ·

sa e doscientos veinte metros hasta en'ontrar el. lindarn entra

. Viviendas del youndae S..A. y la cooperativa Tomma.- 31.

no., este lindero h.acia el Sur en una eptensi6n de quince metro

. Teinte centÛnetros•conincidiendo con el lindero entre la

.a. p.ropiedad de Viviendas del Ecuadae S.A. y los terream na-

en didos al I. Municipio de 0.uito,'vuelve a torcer hania e1

24 Este hasta la quebrada La Baya, en maa extaasión de donni -

sv A nartir de amte 'p nnt.n, bordee..ede el eje de la cuebreda ~

Edel SumduL Û•Å. y UL.com µU -



2/a
ist.arina hasta encontrer a 1.8.68116 Bahia, para finalmen+.6

e Anr a Norte seauir por cla anile Bahia -en una extenaippage

del olano que se agrega
est'e -lote consta con linnas _roinsépara su proto.colizaniôn --

in todo lo demás, no mb'dificado por'la DTesente escritura

contindan vigentes las cláusulas hipotecarias estipuladas_en

la eso'ritura que se indica en la olËhsula segunda.-¶ U I NT 4

En base a.todas lae·c•láusulas anteriores ha quedado librÀ de

aravamen y disponible una parte del predio 'Anita de propiedna

de Viv:endas del Ecuador, que se dará en venta al Instituto

Egnatoriano de Seguridad Social, segán se indica en las cláu-

sulas siAuientes.- Se aclara que, esta parte que se ena,iena

' e'¥ un sala6 de la -prcþiedad de Viviendas del Ecuader'S.A.

su e -So-me4·ar que qued$ Tuera de la Ordenanza mii< quinientos ochen-

m i ta y dos para la Urbaniiación-Anita.-S E I Œ A .- El Señor

rr Anselmo Perez Guarderas, por sus propios-derechos, garantiza

m personal y solidariamente a la señora Aha Aguirre de >Áez y

le -al señor.Marco Antonio AAuirre YoAel por el pagò que Viviendat

so del'Ecuador todabîa no,ha cancelado del precio de venta de la

e, - propiedåd antes indicada. 38ta fianza que otorg'a el señor Ansa

ao Péres Guarderas, en favor de la Señora Anita Aguirre de Ida

na -3y del señor Marco Antonio AAuirre VogdWes solidaria, de mo-

as a do aue, los aereedored nodránreclamar indi. 1 fin

má- dor og viviendas del Ecuador S.A. o a el

. cumplimientö de la obligac ión. - SI re s e lmo

.,
Pád.•ez Guarderas renuncia a

_
cualqvièr der nu

, orden que le hubiere podigo asistir.- CLAUS ANU.SLADION



. , m, wrpnwnã Y _T,WTOViWTftlig1'O 1TO N']RTETOTOFT g G .. y

a 741 Sefior ,Tovge Arteta Martinez, -en su calidad de Gerent

a General.y como talgepresentante legal Lde la Asociaei64

4 tualista de Ahorro y Orgd_ito para la.Vivienda Pichincha,
I .E

a ammesmon+ ntorizadolp.or e.l..0_ons'ajn as .bim1.nistrant'

e dicha I.lutualista, seg6n consta de ,þos doLoementce que.en.e

2 pka se agregan, .cancela la hipoteca y levanta la p'roh$bioi

.a de ana-janar constitufdas a favor de dicha Asociaci6R orr

o in compañía.Viviendas del Ecuador S.A., en seguridad de. 4

so préstamos concedidos y obligaciones contraidas por la-ret

u rida Compaifa, segdn'consta de eporituras pá.blicas de vein .

se ..

' te y dos de Enero y veint,e ye untro de·Abril de mil nov.e-.

an nientna matenta y tres, ptorgadas ante 41 Notario de este

is entón, Doctor Rodrigo Salgado, inscritas el teinte y?ÿ¤at o

na -
de1Enéronda.m).lenovecient-os setenta y tr'es y el dos-deda.y ,

in del misma,año, en su-orden.- Los linderos y dimensiones-,de

rr inmue'ole se determinan en la cláupula de compraventa más
a

sa adelante.- T.a cancelaci6n de hipoteca y levantamiento de

in genMbin1An no AnAgende ma afon+Amn gne onantn el TnAY.if.n-

9.6 ¥.n Wanntnwinnn de Ämun¾inma:.,4nnin1 'Ann in Antnrimme1AndP

es le Compañía veadedora, se oblkga,a entregar irrevocableman

22
' te a la Vutualista Pichincha la suma dê diez y seis millone

22 - seiscientos sesenþa y seis mil doscientos veinte y seis su

24 cres, veinte y seis .centavas ( St.'167666.226.26 ) del preoi

ga de la compraventa que qq gatipula más ac.elante y o.ue corr_es

se ponde a la deada de la Compañía Viviendas del Ecuad e Si a

s·r pàra don esta isociación, al treinta y una.de Nayiarehre.

se . mil novecientos setesta y ninen, Lnn interanes one devan ne



ndas del Ecuador S.A,-, la. misma que. au oriz8 a .la
Aspoia-

ge deba recibir de oo_n.tratos celebrados con socios degla klu

tualistas o debite dichos intereses de la Libreta de Ahorroso -

o cuenta acreedora que tenga en la Asociacipu.- El abono.se

imputará a la äeuda y obligaciones que tenga Viviendas del E-

opador 8,.4. con la 1.lutgalista Tibh.lucha, en la fecha de entre ·

ga efectiva por parto del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Accial a la Mutualista Pichincha.- Se aclara·para mayor abundt-

miento-pue la cancelac $n de hipoteca y levantan11ento ge.pro-

hibicì6n de enajenar se refiere a la totalidad del inmueble

de propiedad de la Compañía Viviendas del Ecuador hipotecado

a favor de esta Asociación.- Se tomará razón de esta cancola-

.a nign y levantamiento al Iflargen de la inscrioci-$n correscondie.1-

rr te.- Todo gasto que demande la presente escritura será de cuel-

as ta de- la d ompañía. Viviendas del Ecuador S.A., la misma que

no ge oblißa a entregar una cop'ia-certificada de esta escritura

ao a la, Eutualista.- V 18 N T , a .-' PR I MER A .- La Com-

2, pañía «Viviendas del Ecuador S.A., representada por su Presi-

2 dente, el sisãor-Anselmo Pérez Guarderas, .rende y dË en perpetua

ni 3na.1enación al Instituto Ecuatoriano de SeRurid'adlSocial el

24 <inmueble de su propiedad, ubicado en la parroquia dela Mag,dalena

as con frente a la Avenida Bahia,¯del Gdatón yC
6

ao _JLue _fuer _ad 'uirido per los vendedores de o m

22 manifestado en el certific ado dël Registra & -

as dad que se acompaña, y dpl aue constan los grav oteca-



, eine gne deberán cannel.arse en ante mismo instrumentoi

2 - vs.hte ne balla tambien incluído los piènog_Àe_antero

a mnanzanamienta y inten; argnitectoniana e 1.netaly•name

4 +yon +.ipn de viviendm. T.ns linderns son ins siauient.m .\ .

, te , trescient os. treinta_mepros preñip de N. Eideros •
, Nog

e este, cuarenta metros predio de N. Eiderof; Norte, dosei

, ochenta metrosipamino de e ltrada al predio de N. M derog

a - ( Quebrada " La Raya ? ) Oeste, novecientos veinte'metros,

e- frente a la Avenidg Bahia;Sur, seisgientos omarenta y nuer

so .
metros, calle sin nombre-¡Estp, cuatrooientos cuarenta metro

n predio de N.N.; Norte, dapcientos cinouenta metros predio g

a - w-N.; ?,ate, neianientna dieb, meton's,tpredio de N.N.- T,a am.
perficie total del -terrenoes de.guinientos.sesenta mil:metro

cuadrados .- No obstante determinkrse la cabida del inmueble,

- date.se vende o'omoo'uerpo cierde dentr.o de los linderos ya

expresados.'- El precio total de ta presente compraventa', to

a sehenta y cinco suores cada metros cuadrado, es de drein6

y seis millongs puatrooientos mil sucres, '( S¡' 36*400.000.00)

. de c:ontado y-o.ue la Instit.uoibn compradora .lo pasará una -

so - vez que-la escritura pdhlica, debidamente--recistrada, sea
.

- anntabilivman prm al Tnmentn+n in gna ovpremamento po'optnn.

los ven'dedomen. -Per tantnfin vandennen denlarAndone-pagnda.
I

satisfacci6n por el inmoeble que venden, transfieren sus_prt

à4- 'piosßerechos al Instituto Ecuatopiano de Seguridad dooial,

as e el dominio y poses'i6n de talsi'nmueble con todo 10 que le se.e

. anexo, sujetitndose al saneamiento por evicci6n de _conformids

2.7 - con la Ley, y comprometidadose a levantaT 198. grayftmene_O qu_e

da pesa sobre'el mismo, an esta mismo inntenmentn...par su r2Tte



DASDEl.ECUADORS.A. I
MAZONAS252 Y JORGEWASHINGTON
ga PISO - fELEFONO528.681 ÛÎ/

Ouib-Ecuaan

Quito, 23 de Octubre de 1975
Ofic. N° 119-75

Señor
.

ANSELA0PERE7G.
Presente

mis consideraciones:

.Cúmplemeinformarle a Ud que la Juntd'General de
cció átÑsde la Compañia Viviendas.del Ecuador"...en segignade Octu

bret13 ged1975;'procediô a ratifisar a ustedcore Presidente de la Com-
pañ¶a,LBüro el .periodo-que fenece el treinta y únode'Dicteabbé de 1976,
lo qqe.notifico para su aceptación .. E .

..orea

. i.a companfa.Viviendas del EcukdoiËÊse constitu
yö mediante.el otorgamiento de la e.spriturg de acho,;dg,.Jypto..de mil

ti eefintos setenta y dos, en esta ciudad de Quito, y se halla debidamen
t'e ipscpita..en.el..Registro Mercantil. del canton con féchä Vétnte y uno
de ulio del mismoano

BIRECTORBOMANISTRATIVO

Yo, Anse o.PeËezG., acepto el cargo de Presidente de la Compania Vivien
das del Ecuador S'A , pärä el período que fenace el treinta y uno deDi,
ciembre de 1976.

Quito, 22. de-0 guþrfde' 1975

f,one.ta few.a.QWa Inscr el presente
decuumatoba;oaf W.| geg¡g.

Anselmo Perez Guarderas trode am: Team tQuito,a. .-_ de
. Jyggij§g

NEGUTIOg

as I wenga.n por oogeto los olenes ael manaante; c]. vezeure uun
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I

COPIA

NOMBRAMIENTO:--"Quito,a 28 de Octubre de 1974.-Ofc. N9 611-5740.-·--

Señor Coronel de E. M. HUCO ENDERICA TORRES.-Presente.-Estimado

señor Coronci:-Con arreglo a las disposicionesdel Decreto Supremo N9 1.111,

de 24 de Octubre en curso, concretamente el Art. 49, y de acuerdo con la facultad

que le concede el Art. 59, literal j), del Decreto N9 40, de 2 de Juliode 1970,

el Consejo Superior del IESS, en sesi6n de esta fecha, nombró a usted DIRECTOR
GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANODE SEG,URIDAD SOCIAL,
confirmándole asi en sus elevadas funcionesde Primer Ejecutivode la Institución.-

El Consejo y esta Presidencia le expresan, una vez más, la confianza y seguridad

que tienen en su eficaz y din.imicaacción administrativa en beneficio de la Segu-

ridad Socialde la Nación.- De usted, muy atento y S. S.-f.) Dr. Ramiro Larrea
Santos,-Ministro de Trabajo y BienestarSocial,Presidente del ConsejoSuperior".-

ACTA DE POSESION:- En Quito,a veintiocho de Octubrede mil novecientos

setenta y cuatro, ante el se ãor Ministro de Trabajo y Bienestar Social, Presidente
del Consejo Superior del IESS, el señor Coronel de E. M. HUGO ENDERICA
TORRES prestó la correspondiente promesa legal para el desempeñode las fun-

ciones de DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, para las que fue nombrado por el Consejo Superior,

según consta del oficio N9 611-5740, de esta fecha.-Para constancia firma con

el señor Ministro de Tralojo y Bienestar Social y el suscrito Secretario que cer-

tiEica.-fE.) Dr. Ramiro Laurea Santos, Ministro de Trabajo y Bienestar Social,
Presidente del Consejo Superior.---Hugo Enderica Torres, Crnel. de E. M.-

Galo A. Cevallos O., Secretario General del IESS".

satorian å ridad Social

-.....-...

G · O.
SECßßTARIO OBNERAt.

•urm. ein.---2.000.-¡S-Oi-14.-4.976

as tengan por oogeto .t.oa olenes nel manaante; 0 }. Ge.l.e bre contr
.



' PODER ESPECIAL

EL SERŒDONMARCOANTONIOAGUIRRETOGEL

A FAVOR DEL
s ---

BBÑOR JORGSEDUARDOSAIAS
&

QUANTIA INDETERMINADAs -

I i in

(Polios quince mil novecientos noventa y a eie vuelt,a, dieci-

edia mil al dieciadia mil uno).- Escritura número mil tree-
s -

------------ ---- - ------ - ---- - --- --- -

eientos oohenta y tres.- En la ciudad de Quito, capital de lao -
--- --------

to República del Ecuador, hoy, día viernes, veinte de diciembre

se an mil novenientos notenta y anatro; ante mi doctor Bladimire

Villalba Vega, Notario Primero de este cant'$n, comparece el

señor don Marco 'Antonio Aguirre Vogel, por sua propios dere-

dhoa, domiciliado en esta ciudad, soltero, mayor de edad, ca-

pas para contratar y obligaree, a quien de conocerle, doy fe;

a bien instruído por mi, el Notario, en los efectos y resultados

de esta escritura de poder especial, que a celebrarla procede

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minnta que me presen-

ta, cuyo tenor es el que aigue: - "Señor Notario: - En su Re-

so gistro de escrituras pdblicas, afrvase otorgar el eiguiente pg

at der: El señor Marco Antonio Aguirre Vogel, por aus. propioë dg

as rechoa, confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en

dereoho se requiere, a favor del aeffor Jorge Eduardo Salaa,

se para que date, a nombre y representación. del mand , re ion

lo siguiente: a) . Cumpla laa obligaciones de obte g
ga las cancelaciones de los documentos y gar ;se
b)- Celebre o intervenga en transacolones y e

†,engan por objeto los bienee del mandant.e; c). a-



toe de mutuo a favor del mandante y en general di dinero en

a préatamo, depdaito o por acto o contrato cualquiera

do y aceptando las garantfas que para el objeto fueren oo

nientes, inclusive hipotecarias; d). Exija el pago o entrega

de lo que se le debiera al mandante y otorgue las respectivaa

cancelaciones; e). Reciba a nombre del mandante, inmuebles,

dinero, especies o valores de cualquier clase; f). Repreasa-

te al poderdante, en juntas, audiencias, deliberaciones de

Bancos, de otraw sociedades, de Juzgados o Tribunales; g),

o Intervenga en todos los juicios civiles y .penales en que el -

mandant.e sea o deba ser parte, como actor o como demandado..

Im
Dicha interrenoiën tendrá el mandatario en todas las instan-

re cias e incidencias y,.al efecto, queda investido de las mia

amplias facultades, .
inclusive las determinadas en el artfoulo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de reconocer

firmas del mandante.- Para el cabal ouàplimiento de este manda

sT to, queda facultado el manant.ario para eatipular libremen-

te las condiciones de los actos, contratos, transacciones y

diligencias que se requierandentro de las atribuoionea que le

confiere este poder, anacribiendo los' documen os, escrituras

pdblicas, instrumentos privados, aceptaciones, solicitudes '
Pi ,,

-

sa que sean necesarios, pudiendo, además, dslegar o austituir

eat.e mandat,o, en todo o en part,e y revocar tales anat,itucif

nea o delegaciones, ouantas veces asi lo estime conveniente
!4

el manantario.- Usted, señor Notario, se.servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena valides de e ate poder,
NB -

ouya cuantia, por au naturalesa, es indeterminnan,- (Hasta a-
Er

m
- quí la minuta que el otorgante la ratifica en todas aus partes,



1 31738
la misma que eati firmada por el señor doctor don 'Inía Palla-

. res Zaldumbide, afiliado al Colegio de Abogados de. Quito,ba-

jo el número eateoientoe treinta y cinco).- Se agrega la car
s -------

ta de pago del gravamen judicial de "carátula", número Uno R

un millón eetecientoa catorce mil dieciadia, por la cantidad
s -----

de oincuenta aucree.- Para la celebración de esta escritura

se observaron los preceptos legales del caso; y lefda que fut

- s -_

al comparecient.e, por af, el Notario, se ratifica y firma

conmigo, en unidad de acto, de lo que también doy fe.- (fir-o -

mado) Marco Antonio Aguirre V, - Cádulae Ciudadania número dig,

oisiete- cero doscientos dooe mil doscientoa noventa; Tribu-

t aria número ciento ochenta y nueve mil setecientos cuarenta

y cuatro.- El Notario, (firmado) W. Villalba.".- - _nRECIBO
S'

PARA EL CONTRIBUTENTE-UNICO 00MPROB&NTEDE PAGO.- Uno R un

millón setecientos oatoroe mil dieciadia.- Ministerio de Pi-.

se unnman- Jefatura Provincial de Recaudaciones de Piohincha.-

Fechas Diciembre veinte setenta y cuat.ro. Recaudación directa<-

Nombre: Marco Antonio Aguirre Vogel a Jorge Salaa.- Por con-

a cepto de cará.tula- Cuant,fa indeterminada. Notaría Primera.-

ao for concepto de Códigos doce millones cien mil eiento uno.-

as Año: eetenta y enatro.- Ruhrog Derechos y tasaa judiciales.

as Valor: einouet.ta suorea.- Total: oincuenta suores.- SON: oin-

as cuenta suores. ho. I.iquidador.- (Hay un sello que dice: "Je-

fatura de Reoaudaciones de Piohincha- Quito- e 1-

do hoy- CAJA SIETB- Teinte diciembre- mil n i

y cuat.ro- CAJA SIETB,- Alfonso Burbano de e ean

ar Recaudaciones o Recibidor.".- Enmendado: es y adt s

as Vogel. VAIE Se otor-



gó ante mf; y en fe de ello, confiero esta ' tercer

dos fogae dtilea, sellada y fimada en Quito, a cuatro de

so de mil novecientoa set 1
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SDELECUADORS.A.
ONAS252 Y JORGEWASHINGTON
pi!0 - TELEFONO528-681 $1

- Ouib-Ecuador

SESIONDEDIRECTORIODELLUNES20 DEOCTUBRE1975

ciudadde Quito a 20 de Octubre de 1975, y a las seis de la tarde se
a la sesiôn extraordinaria de Directorio de Viviendas del Ecuador S.A.

la presidencia del titular Sr. AnselmoPerez G. y ha asistencia de los
res Directores: Guillermo Guarderas Jijdn, Dr. René Calle C., Ing. Rend

ËC., Ing. Alfredo Ayoray Sr. Guillermo Guarderas Pallares e Ing. José
z, que actua comoSecretario y certifica la presente Acta. '

riza al señor AnselmoPerez Presidente de la Cia. Viviendas del Ecuador
der's la finiquitación de la venta de la parte Bur de los terrenos de pro
d de esta Compáñía, según la oferta presentada al I.E.S.S.

Irer a venderse es de aproximadamente56 hectireas y a un precio de $ 65.co
ÑfAY CINCO.oo/10ttSUCREScada metro cuadrado. La forma de pago será al -

di y los gastos inherentes a la comprade estos terrenos, serán de cuenta

94o las siete de la lx who se eventa la siôn.

Ing. José Suárez R.
DIRWOR ADMINISTRATIVO

1



DELEdJADOR5. A.
' gxixiaWxaminN
xamissant 3174

Ou¡¡.-Ecuador

MIERCOLESg26 de NOVIEMBREDE 1975

IONDE DIRECTORIODELACOMPANIAVIVIENDASDELECUADORS.A.

dad de Quito, a las 6.30 pa se instala la sesión de Directorio
anta N Viviendas del Ecuador " bajo la presidencia de su titu-

JWse1moPerez y la asistencia de los señores directores: Sr. Gui
rderas Jijon, Ing. Alfredo A,yora, Sr. Guillenno Guarderas Pa1Ta

pg, José Suárez R. que actia comosecretario y certifica la pre -

ta.
Mse1moPerez pide autorización para que del dinero que se recibi-
conceptode la venta de la parte Sur de los terrenos de " Santa
'al Instituto de Seguridad Social, sea este Institución la que
lirictamente al Dr. Paez la cantidad de Tres millones de sucres
0.000.oo ), a a Mutualista þichinchala cantidad de Diez y seis
s seiscientos sesenta y seis milddes cientos veinte y.seis, 26/100
($16'666.226.26). A1 pagarse dichas cantidades, la Mutualista

ha se comprometea levantar la hipoteca de los terrenos de propie-
Viviendas del Ecuador, y asimismoel Dr. Brancisco Paez en la par-
orcional.
ga la autorización por unanimidad.

asuntos que tratar, s levan a la esión a las 7.00 p.m.

, Tu--g auoictAL 1

7



5 DELECUADORS.A· 1 2

MMP"Quito--Ecuador

DIRECTORIODE " ylyfENDASDELECUADORS.A. "

ciudad de Quito, a las 12 m del dia Viernes 28 de Noviembre de 1975,
talalla saatón de directorio de la compania " Viviendas del Ecuador
baio 1a presidencia de su titular señor Anselmo Perez y de los se-

rectores: Guillermo Guarderas J., Vicente Albornoz, Ing. Alfredo
Ing. José Suárez quién actúa comosecretario y certifica la pre -

suelve el ratificar lo autorizado en la sesión anterior del 26 de No-
re , y ddemás se autoriza que del valor de la venta de los terrenos,

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social retenga y pague directamente
J. Municipio de Quito la cantidad de Siete millones ciento cuarenta yoildos cientos setenta y uno 80/100 sucres ($7'141.271.80)por concep-
de impuestos de plusvalta, pavimentos y alcabalas.

otro asunto de que tratar se levanta la sesión a las12.30 p.m.

. José Suárez .

Director Administrativo.

TIMBRE DE SALUD

7

PUBLICA OEL

o



'ITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCI.
gg TELEGitAFICA: Avda. 10 de Añoato y Bogoté TEIE'ONC

. I, E. S. S. QUITO- ECliADOR, S. A.

23-eatubre-1.975.

30.611-5969.

EMO.3AIILLWDE SECRET.ARIAPARA EL SEË0R .DIRECTORGENERALDCL 3

Consejo Superior: sosiôn de 22 de octubre/75.

ASUNTOs- Negociación de terrenos para programas de Vivienda.

En conooimiento del informe emitido por la Oficin Nao al de
Avaldos y Catastros (ONAC), en el cual consta el avaldo de los.4 en
que el IRSS tiene interés en adquirir en esta Capital y que en oo formi-
dad con la resoluci6n de 6 de octubre en ourso autoried a a Direoción
General para que proceda a negociarloa; el Consejo Superi ratif a di
cha resoluci6n y faculta en definitiva al señor Director General para
que cierre la negociación del terreno ofrecido en venta r la .vmg "Vi
viendas del Ecuador", alternativa 2, parroquia La kingdale , en el. pÊe-
oio más favorable para los intereses institucionales. | ,...i...

En cuanto a los terronos de los señores Jorgaierrero Mora y
Juan Consalo Freilo, la Corporación pido al señor Direcioi'Oeñera.

.

se sirva hace.r a sua propietariou contrapropuestas toamido en oo sidera
oidn los procios determinados por el avaldo de ONAC.

En lo que se refiore a la negociación de los terrenos a tuados
en Tumbaco, ofrecidos por el doctor Jorge Recalde, o1 Censejo la d já pen

.

diente para tratarla posteriormente.

Muy atentamente,

GECRETARIOGENERAL

CS/gac.
co.Consejg Superior,

Coordinación C.S.,
Socrataria 2.

AL CONTESTAR SIILVA&E HENCION.'.it NL NO Y LA PECHA DE ESTA NOTA

A 061-13.-0. .v
M.-200.000,-'11MS,-22.433



UNTA DE DEFENSANACONAL 317
ALCA BALA S

R $ 94.00....O7 Quito, a. de 197.....

I s i ·
... a cantidad

A IL ----

.. .sucres

ESTO DEL 1/2% PARA DEFEN NAL un contrato de venta,

o.......... del Noto r. ..E
Ofir

,,

. que otorga I .T/I EL U.iDDR..S..A.

I.E.S.S.

O

parroquia de ......há... ÃR ... del Cantón

per la canti de $ 99•990s 99.

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACION /
GE LA JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

CUA



MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROVINCIALDE RECAUDACIONES DE PICHINCHA

CODIGO FECHA R.U. C.156 I1
3 Dbre 5MCION C. IDENTIDAD

ËÒTA N° PROV. N° AGENCIA DIA MES AÑO
NOMnnP O RAZON encIAI

.

* INSTITUS!0 ÈEUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CION DE UNA

ESCRITSON E ToV
NTA QUE OTORGA CIA VIVIENDL

ECUADORS A. POR $ 36.400.000,00

AÑO RUBRO VALOR
I I;EFINANCANDH
A INISfLi tum

/ T FISCALE .- ou '. 2164400,09
25 T SALUD.- a gy 4 o 2,oo

TO3 DIEZ Y IL Utr1T I NTOS , oo/lOO sLcros..

Txrsi. 216, 402, ao
,

DADOR JEFE DE REGMACIONES
O RECIBBOR



ESA IY1UNICIPAL DE AGUA POTABLE

sg noteso LbABALAS PARA AGUA POTABLE

staria POR $. 1.§§.oop,eo

$...........
s ......... . ... N9 332391
$..50°4...4

•

n elArt. 1°. Ietr g) del Decreto Legislativo de 22 de Octubre

en el "Registro Of äl"iÑ#5idel 1 . de Noviembre del mismo
. ...

D SOCIAL* adeuda
OCIIENTA Y DOS MIL . 00/100.

puesto arriba indicado, sobre la cantidad de $ • t *

de:.Cá.mpra YRB14.
do en:

ANIA DE VIVIENDAS DEL ECUADOR S. A.

a.
3 Diciembre.

Quito, a de de 197 5

EL INTERVENTOR

31NJ
(0MPROBANTEDEPAGO

10NOTINCIALDEPICHINGHA
QUITO - ECUADOR 5417

PUESfO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS
PARA EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Quito, a ..3. de ........DÀ¾........ de 197.5

TARIASEPTIMA POR 5/.18.2..000 , oo

contidad de ...9.1. .0 T4 SUCRES 00 00

lor Tesorero del Consejo Provincial de Pichincha:

Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un
trato de ............f.t.N............................................

..

e otor a Cia Viviendas del Ecuador S.A.g ..............................................

favor de I.E. S. S.

ado en la parroquia ..½..NM49.1.e.nf........ Cantón ........6........ -3

.??.h.B........, por la cantidad de S/. ŸŸ.'.ŸŸ.'.ŸŸŸ.'.
BEPICHINCHA 50fe De sc a EL NOTARIO' S ARIA

Co ejo Provincial de Pichincha



MUNICIPALIDAD DE QUITÖ
514 - TRIA NUM....... '

NUM.743

os: 3 Diciembre
QUITO, ... DE - -.

... DE 197.

Señor Doctor
JORGE LARA
Notario septimo del Cantón Quito
PRESENTE.-

De mis consideraciones:

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad So-
cial, mediante oficio N° 093-1-1189-75, de esta
fecha, informa al Tesorero Municipal del Cantón
Quito, que se compromete.a entregar en la Ofici-
na de Recaudaciones de la Tesorería, la cantidad
de SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y UN SUCRES 80/100, en conceptc
de impuestos de Alcabala, pavimentación y plus-
valía, que corresponden a la Escritura que se ha
celebrado entre el IESS y la Empresa "VIVIENDAS
DEL ECUADOR S.A.".

Por lo expuesto, el suscrito en su calidad
de Tesorero de la I. Municipalidad, no tiene in-
conveniente en que se suscriba dicha EsÒritura y
se proceda igualmente al Registro respectivo.

De usted, muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y

R ael A. Valencia C.
?gg gg\ TESORERO UNICIPAL DEL CANTON QUITO.

RAV/Mnb.



NOTARIA SEPTIMA
DEL CANTON

Dr. Jorge W. Lara Y.
Av. 10 de Agosto No. 817 - Edificio El Ejido

Teléfonos: 521-671 - 237-547

COP I A DECIMA QUINTA

De la Escritura de VENTA W TERREND

[0Fgada e 3 . . rfn Diciem 3.tu .de 1J75

Of LA COMPANIA VIV1ENDAS DE.L.i:USDUR S.A. . .

A favor deL INSTEFUTO ECUATORI(N DE SEGUnlDal poc]A.

S/.ar aoc.coy

qurro - E UAno



INSTiTUf0 ECUATORIAtto DE SBOURIDAD SOCIAL

000325

MS

DIRECTIVOS DE A COOPERaTIVA DE VIVIEN cie MARZO"

BR. CES CEVAL S
PRE I ÔERTE - SERE NTE

Purm. N9 1120 03.---2;$ 500.-1595 I 34.-3108.
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a partir Oe 18 qutbrada La Paya y ¢n dirveel n ?.ste a coe-

to .- Al a er y el rate , verren de in haetenes mean ,

'
hoy pertoneelen** 81 Wanicípio de uite ; y , el teste,1a

. 0911e Dañia por una parte, y en otra terrenog en varies per*

ticoloren.• La exteneiën que queoß hipotee omarv de alrew

d*o or de ' ei 4MIIIIUMWMilailling f iv3 endas del

-.euseor . 4. , en seguridad to.1px pr$stame's eenseestee y

obligtelones nemtraídne para een la Annoinek&n Entualista

de ahorro y drlâlta pare la viviende " rientacha •
, 416 og

hipettaa en ¶n10T As 41&¾¾Maanalista, el resto de la pro -

pienen roterida en In 61401010 anterieel es decir MAscome•

nos cuarenin haetArtes, læs que no estabsn hipobsendas a los



que aparsee en los deousentes adjantes.4111es manifiestes sa

Yelosted de energar les motse eenken14ee en las eliosolas al-

RÉr gggggggs.•3500x0A,iYiviendas del Fenador 3.A. eenpr6 a la se.

Notaría Séptitumora Anite Aguirre de 74es,¶ al aeter Caron Antonio AguirtWW
lor una

Jorge \V.lauagm1/parte del vreele -ANITA*, sitwage es el cent$a -,site,parrow.

521-671 gate La Magdalena entro de los linderes que constan en ei ti-
9 ITO F UADOR

tulo de ady 15191 a, etergato 41 ve1¤te y otho de Agosto et
all noveelentes setenta yd me ante el Netarte vester riedrige

Dalgado is14ex,inserito en 01 Registro de 19 Prnptedad al Twin-

to y des de deptiembre del 170pio n$o.Part garantiner el page
primern ,)

del preale, Viviendas dal lunador .3.A. e6notiany&/hipetwee om '

fever de les Vandederas,sokee oma parte on1 terrene vendito,

comprend16m omstro de estos liadoren: Al BeRTP , 16 ao-

gunde en11e Tobieular del ý1enegro se proteooltes een la

escritora de sempra , en 1: que figere tambien la AlpoMen ,

a partir de In quebrada Le Feya y en direce1&n Fate a ree-

te .- Al ser y el Este terrence de in haelenda tens ,

hoy pertenselente 81 Unnielpi© de 70110 ; y , al 00880,18

estle Dania por una perte, y em ¤tre teTrenow de varies par-

tieularen.- La extem16n que queBS hipeteemen erm de alre-

dancy de genrante heat&reas.- TROKD A A- Vlylendas del

cuador . 4. , en seguridad es:1em py$staneo consen14eo y

oblignolonen contraídas para een la Anneleek&n Mot¤tlista

de enorre y Grlälte pare la vivisade " rientnote *
, 416 en

, hipotmes en favor de 610¤¾ Mot1alista, el resto de 18 pro -

pitome referida en In 0140001¢ entarier; es decir mås-o me•

nos coursett heetArtes, las ique no estaban hipoteendas a 105



Maren Aguirre Vogel.-3etas hipotests eenstaa en esoritura'på-

blica de Vainto y des de intro y relate 7 eentre 44 AbTil Ge

ed1 navneiente¤ estento y tres, eÞrgadas ante el notarlo de

este 3,ntón Doetor Rodrigo Salgn&og inserita* el mainte y etw•

tre de narc ý el dos de Mayo del adaa0 880 e respootivamente.

Les 1 inneros de la perte htysteente en faver in la Matualta-

ta richinahs sen eene signet Adviriiëndene que lo hipobsende,

aunque eensto en les rangeotives everitorna eene des lates ,

femman un solo meerpo.-Lladores det lete nas que connian en

esoritorns de Veinte y des de Inaro de mil notacientos seton-

to y tres; por el Norte, na maa longitma de seisolentes eum-

resta y seis estres, on11e sin nomb•re qat entern al late pum

as hipoteca een el netter donem3neto Barric Enevo , por el

er , en uns longitud on omisoinnhet treinta mettes,con que-

braða sitada dentro del inndo Anita y que een3tituye la ee-

perneiße nattyn1 non ¾ sogamfa ottpn 001 prefrene de Vivien-

das del enador; per el Este, en uns longitud de trescientos

sat•nta metrom , een terrones de nopiedad 44 la nacienta 91

3mlando, yp or el 03940, en aus 10 gitud de quinientos rein-

te .metres, een la en11e Bahia.- L104eros del Inte des que

etnota en YtorituTA As Twinte y eettre de Abril de ett nota•

e1enten setents y tr¢St 767 el Nerie, en enn longita4 de dos-

eientes veinte entros een quatraße que separa non terreno de

propieds4 de la miera comom3(a y quv me enementre tambien bi-

podecados slaver a 16 Katualisto Flehinche, y an una len-

F,1tad de transientoe setents y gets matron een terrones.gus

fagren de propiedad ¢«I geñor Tietor Videros; ver el dar em



- que aparset en los datusentes 68)sates. Elles mentriestaa sa

Telmatat is etergar les setos eenhealdee en las e1Aasolas e1•

tafwates.•3ROUWBA,bylyggages itet teender SLA. eempr& a la so-

Notaría Séptitumora A ita AS¤irre de 74es,y is1 seier Maree Antente AssirretN*

106 unk .

Jorge VV.Larato1/perte del prette "AMITA*, sitsmae es el contia imits,yarre

g 5 quie La Ostdalean er.tra de 1 se linderce que constan en el ti-
gh!To -r.00At Dit

--- talo de a4tekoisi&a, etergede el wein*.s y owne de Agoste Be

all noveelentes setenta y ðee ante el Notarin Doctor Woorige
a

301xado Toldea,inserito en el Registro de In Prepteens el 991:

to y a es Geptienbes del propio n¾o.yara garantinar el paus
primern

401 pr ûle, Vivienðas 401 Sonater 3.A. onettttnyÊ/hipetweesa

infor de les Vandedores,sobre saa ‡arte del terreno vendido,

coriprend16m Aantro de estes liadoren: Al 8 0 it TE , In as•

gunda ealle vehieuler del plane nre se proteoolies een.1a

¢soritora de esapra , en la me figert ¾nnbien la hipoMen ,

a partir de la g¤¢brada Le Paya y en dirvee16n Esto a coe-

te .- 1 a er y el mate , terrence de in haetenda tens ,

hoy pe toneelente al Wun191plo de pity ; y , al costs,1a

0911e Bañia por una perte y en 6479 torrenog de varies Per-

tionlartW•• La extene16n que qneoß hipoteemoa ort 6e mire•

defer de ocarents heettireas. TPcKn A A- Viviendas del
:
I

oundoÝ . A. , en sencrione be.1em Pristamos eeeeee14e y

011gtelonen sentrafüne pure een la Anegleck$n Vetualista

de ahorro y driäita pare la vivienda a rieninema •
, d14 en

hipetsaa en favor de Gibha Mataalista, el resto de la pro -

Piedad referida en In eldesul.a autorier) es decir MAs'o as•

\ nos anáronta heetirtas, Ins que no estaban hipoteendas a 105



l '~L

In oneganta Vivieness del ‡ensoar 3.A.; per el erlente, sa

una leagitad de tressienteo Gehtate metrom , oo le heelenda
, i

Ting154AO ) y por $1 Cosidente, en Ena leggitud te ðeetientag

taría Séptini'leinen rastres , o¤n la salle hofa.- CU A Y T A .- Tivientas
delDr

rge V7. Laradel konador 3. A, ha pegado ya o dein Anits ognirre de fdes y
cuirie521-67: el eder Pano latmießey1 emi rette M1 nroelo de outpra,

uno . wo un a

een tal entteedente, onda ens por not 70676051797 dergoho ,

y 44 a well an de sexeoderes t ipoteraries, declarn¤ ©¤ Yolew

tad do , onno it ha9en en efoo%0 entatituir en le risera hige

teem n 15 ge> se xtflert la eldesale oogenen, la parte hipe•

segun
teenda on diens 01Ëasala se indles, 707 otra exteme16a da to-

trono, que per el loventamiente hipcÞotorie que hate la 20-

19911919 71eh3¤ehe, queda 11bre Te graftrin , y en conceamen-

cia , puede ottablecerse sobre een Porte el derecho ren3

hipotecario .- Lo 3easeensmola Yifiendas del Senador 4e en

hipoteen a fare de Peña Antte guirre de FAen y del tener

Untoo Antonio Agultre Vogel , e me garnetie 44 la parte ðel

precio de tempra que a a qmean per pesar y que sleanne a la

some d seis millones ( & 4*900.Oct.90 ) , un lote de terremo

parte 491 predio Anite, een enn Ârfe aprostrede de ciente ae•

eente y tres mil trenaientes tretata y det estros eundrades y

ersprendido don*ro de los linderes ¶¤5 se indican lasgo.•Lo

Geñore alta Agairro de ráss yel ne3er Antoo motomie agearre

Tegni stopten esta htyntees per er byebe en defense de sto

interesen, deelerande emneelndes fon16equiera gravimenes exis-

tentes actre 00elquier Årsa que no estiviess centrendias den•

tre to las pas se inûlten a eenil¤uaali ty te,eecialcanto

achre 41 late 1001¢900 en 16 e 1467011 9117eL1.L : 5 ? 0 0 S*



l

toenate e*** Pante de partida el dagelo swooottental , es

assir la na16a de la ealle rent een el 11aeoro Norte ano 41•

T180 del y edio qat te hipoteen en $tstitati&a del intieste

en la e14 als tragen.de de la pr ploese es Vivienen del feee•

der 5, A. y la Urba¤isee1As leaneto , aan linea reeta.

havin el inte on neventa Ñel 4,1eege tereiende beele el

Gar, one Ifusa de ciente eenre to y edre attres que schn-

ette een 21 Tavaje * N * 09 la .rtentseeißa sente Anita.Lae•

ge el linders inerte et 69culo reete aseis el note en ene

externten te whente y an entr a que enincido een le oa11e
1 0 I

- x - ee In ertunimaetôs , les ,e le linen teoree haeta el

sur, ¾9019940 en Ansvle reete, en ena extenoiën de etente

nosento rettes non 001aelde e . le nelle * O "
, Tao17e a

terest hetin el enta, en now .tmun10m Œn niento sentate no-

tr•e mentnotettede 19 1(one e . In en11e "?" de In Urbanisa-

atAa len?" ^"it*,T•1*Lerde • orcer hnnin el prett,ecnineidian-

de c"a 1* "elie¯"""
AT In Yr .917ntilo ¢e nom extone16e de

deseignta, veink• est om hast enenntrer el Itnaere entre

vivienden 0-1 vannone 9. A. y in DeepeTativa Venen.T 31ene

este 1194*ro heeln el ß¢r en en extene1&n de gotoon notres,

veinte enntfantras etninetet ado een el lindero entre la

preyten*^ 49 Tivieness del X nador 3.A. I les terrente oe-

dioen of T. Unnioimle de n190. VWelve a termer brola el

Inte hasta la gestrade Ian Fu a, en una extenai&n de descien•

ten tutnte.y ocho mitres eet old14nge entre Tivienden dal t•

eender 3, , y 104 **Tronen e dido al I. Wanleipio de,iutto.

N ystkir de fet* o vntn, Þ 70eando el 929 de 19 quebrada to

' • **ene are •



07 TilrCTEGA T L3YANTU!INTO E FRŒt151010W W BNAIEWAR••

E.1 peler Jorge Arteta Martines, en er calidag gg corsage

central y eene tn1 Asprosentante leg(1 de la Ascolastia Va-

taaliste de Ahorro y 3r#ðite para 1s Vivienes richinens ,

o ,
.r r

devicenon e amterisano per 61 Dennoj > omAgainistrani6e de

dichs Untualista, Regin eensta de les dosamentes que en to-

pia se nyregan, densela la hipoteen y 141sata la prohibie16a

de easjonar constituidas a rever sa 41eha An¢eleciën per

la Jempsiin 1111endas del Inneder 3 A., en seguridad de

prëntares confedidee y oblicasIrmes teatr*I se.yer la refe•
I

rida denrails, cegin eensta de oder t«ree y 311eas de Vala-

to y dez de "nore y veinte yountro de Abr13 de n11 maTe-

aientes retente y tres, otorgedes RAte el Notorio de este.

Onnt6n, To 307 Rodrigo Onigste, 105071448 01 Weinte 7 ¢,astro

de.Lucrr o .N1 noveelentos setente y tras y el detA4A470

del rueen 50, en me orden.- Ice 1)nd-ren y dimenaienes del

innuntle er dettaalaan en la e15tw In Os ocepresents aße

adelenge, in eenowlfg1An.de--hipot go.y leymatemiento de

prohibleißt de ensjonar et efootüml por nuente el Institu-

to Taunteriano de Sec.orifen .30miel, een la natorirseiðn de

la 3empanin Ytudefern, se obl¾rn a entrerar irreveeable.esu-

te a le 'etun1.4.nta richintha In moon de dies y main millones

netnoten*Te 99ecrÿ,5 Y sein mil 4 olentet veinte i nela au-

eres, vainte ; se a centryce ( r efß66¿SPG.70 ) del precie

on in onn; V-ste pea ao estipula e4e a elante y gas entres-

ponde a in gy,nfa e la 003pañ$e 17105088 401 EnnußDr G.%.a

'*- -' ••• *a r van it F071embro de



pist rios hasta essentynP a 10 en11e Bahia, para flaalaente

de G e Norte seguir yte la en11e BehÎe en una extene1Aa de

gain estos mattee, hasta der con el V$rttee norseeldental ,

Notaría Séptiniao se elpunto de partiða Ae cate Ñ¾alealenteperisAtries ,
<M Dr de1 nlano r]ue ne agrega

Jorge VV.Lara este lote ernst* een 1Îuemo Yojns/parm se eroteed11moeS$e .•

m ,n YMo 10 dern&S, no ab ficado ptw 14 presente emet itaTa ,
QiflTD -10CUADOli

sont n(an Tigmatta las 150sulas hipottoerlan estipelanes en

14 enoriture que se indice en la e1Awan3eempenom.-s U I NT A

'n base a todet 187 elAGIglas enNTieres tw quedede libre Os

revamen y dispemible not verte ò^1 renie rotta de prowledad

e Viy endan del eneder, gny 9e nord oc vente nl Instituto

onetorleno de :1agaridad 200161, cec$n so innlem en 14e e1Aa-

nulet 2tanientes.- he enlara an, ««+.9 ynrto com se enajene

es u an1de de im $70ieËag de Tiriendet fel Tenedor 1.A.

-reander 43m qued& feare e 18 'rdensess all lutnientos wegga-

to :: dos parn la Urbanite•16n A¤ita.-3 E · 7 4 .--El 3eßer

wastmo Ñrex Querderat, aar zoo Stonins Mr"O,9, gerentigo

personal y solidariamente a le oeiers *na L;ottre de P&os y

al 85167 Unran A to 10 -9g31rro Tegn, for el page que Viviendas

del 2eunðer teds¾ia 80 km 001091900 del rieelo de vaste de la

propiedad natse inotende, Fats finnes que eterga ei seier Ansel

e dren cowderas, en few 69 19 neiera Antte Açutrre no Mes

y 891 mener Enrou astonio Arvirre Vogel en eclideria, de me•

do AtN, los aermoderna pVrde ryn19eer inflatiettatnte nl fie•

der en viviendas 661 Nesteer 3.4., e a mañas personas, el

eumoli.-Anste de In oblignetên.- Trorennennte el sener Anselme

te3 Unorottu rentnein e een1poter derecho de eneme16e e



yer los grava'menes hipoteestdes, enterges y nrohibiciones de
I

enajen r que sfooten et predio referido en la vetleiba,situa-

de en In perroquin La Paedalens , de este centón ,edouirido.

otaríaséptinta en osyor extens16n. Por vty eneas del Neundor, 5.1. median-
del Dr.

tace ora a la 3e3cre una r,g irro de Peen y orgo aguirre Vogel,
o M. Lara

vc n cooritura celebreds 1 yeinto y coen de aromte de mil

mte el motorio Lector Marian unl-

o , inserite el veinte y den de inntlembre del mismo ano;

q innen afouirieron en etycr extensión per herencia on 19 so-

Born -na nriouez.. en yltted del toot ento protocolizado

el entatae de Anero de mi! noveelentof ou rents y nuevereb-

to el notorio Doctor 3arlos A. Voyn;pèr entos deten, se on-

cemntre - injas quinWnt00 A et y nue?", efm*To mil demelen-

too oytorce del negle tro d Unntreas de Juarte einse, 3emo

ciente tres, y ten frohn y intince de ne-tie tre de mil nove-

ettatoa setenta y del, se halla inserite In ee?titura cele-

bre.ds el veint- 7 oche ð« Agosto del misen mRo,nnte el "otar10

Poeter adrign
..lolgado,

de 16 cual counte oue in CompañÍnVI-

Vinodos del Lousôar, 3,-\. odoolare el' reolo anter relselo-

nudo y ,ar la fiferencia r?) Valar 19e snelende e la sure de

quinen millone de nuores, engnoorns en al Inso te c'neo

n,an, om el interés del 0197 per elento on al. n cuya sepu-

riend le è eudora constit le hipetens sobre el propio incu¢ble

ecos,do. , fe ne cuarente y nueve ,
número einato diez y sle-

te erin.nistro de ,ipot-oce on acarte class, ione ciento cua-

tro, y con feche veinte ye untro de Ener do mil noveole:.tes

ettente y tree, se holla inserite In eser \tur, 091ebrada el

in rv ens Cel cropio r 9, ante SL Letsr3e actor odrigo



.ialgado, de la cual constat que is Asoel cián Nutuolista

richinohn,'ôd en prËstamoe Viviendes 69 Ecuador, (3.A.1a

numa de dos millones doselentos mit saar 9, vagaderos: sois-

etento et suoran a ciento othenta diast netselentos mit any
.

ores et. desolentos setenta dies y ochoolantos >11 sucres en

trecolentes sesente dias, een el interi del neue por ciento

nousl. .n
seguridad del erådito, la de are hipoteca une

parte del Tredio con uns superficie de ancientos treinta y

einco mil metros condròAos . 41 maT6en e enneela parolal-

mente la hipotrea sobre Tarton 1btes vendidea. A fojas dos-

cientos aetenta y nela, ntÍm•rn usinelertos une Ocl Hegistro

de spotrono Be Cuntta 31ene, Tomo oint.to contro, y con fecha

.om de Enye de mil noveelentos notante y tres, 9e halle inn-

crita le escriture colobrado el Teinto yo untro de nbril son-

te c1 not--lo-Doctor Waarico lalgade, de in enr.t comt9: nue la

-Joopañía 71tiendna del :eundCT J•A• Te 6erantizar a 16 'a-

taa lista Jehinchen 707 todos los rasaltadoe de las obliffelo-

nos onntvaldne, countituyo hipo en a tre el Predt.o de au -

oreckonó con unn dren de ciento sets tn ye untro mil qui-

nienton notecto y tres estros condrnárs. For finroMel n le-

gol que a Prehibido de ennlanor. Pn e one entre erborgado.

Uite, a einen de ago,to de mi) note Wn'ne notenta y cingo.

1 :ieristr der.- Telmo andrade.- (31 un sello). Ox'al: 1en-

to Der M1 que, a vartir de la diti-a fecha hasta 19 presen-

te ne hs ynrindo la situne36n del preðic ubiendo en la Torre-

gain La lagonlena, 91987160 pro *1 inadas del "eundor, :.9..

f ahnte em-"ra n le äe:are 'citt ^ Ultre M inez y ytro,se-

són everitura ani.o···^- ^1 Yelate / oce e gosto de ·s¾1 no-



oveelen'en notenta y etage.1eñor footer Je ge Lara. Otario
.5ptimo

ci Tontin .,ulto.ofenente, i?« mig considern Tonen: 1 Instituto

so ttoriano de ;eguridad Joeial, r.ediants o icio now:ro 09"v-

1-1189-75, da esta fecha, i¤forr.a at Teatre o ".unicipal del Can-

tée alto, que se cororrmete a entregar en -m orielua de Itacou-

inel enes de la Tesorerin, la enntined de iete millooss cien-

to cuarente y un mil do9cicatos antents y n aucros, cebenta

tentnYo3, en onneepto del impuesto de Alos ala,ruvinentnel a

y rkuny911a,e¤a 00Ttrenousen a ).a issaritu que se ha celebre-

I stre el 1£J y la Empresa V3Tiendas del ·nunòct .i.A.rer

.o
eypuento, el suscrito or su calidad de Tesorero dels 1.

unlalpe1Vad ., no tiene inconveniente en que se suaeriba di-

P.a incriter no Proced, 1Ausleente al Itzg19tro Ivntentivo.

» Usted, muy atenteente.- 110e, Fatria y Libertad f) .,nfeel

. Valenois 0. Tesorero Musleipal 441 Cartðn suito .30307
Lerís-

-re er ðe 3a Tropiedad. Dirvaan conferismo al IIe <-'In aremon-

.e un eartificado historia y de grardmenos que e fñet•n 11. tro-

I \
to t½nm10900:enit½ situado en 1.a parraquin Le ofN1ena de

.e 'ar.tt'r., de uns nuperficie oproximedy de cchiata hectáreen,

uË eòcnitite'por 21Tiendes del ".000007 1.3. mediante comorn a

a se"ora nit3 ½uírre de Peer, y Forco utento guirre Yof.61.

esinnte escriture otorgada al reinte y c:ho de .gosto de mil

nyre,wntos ostenta y des mote el 3otorio Doctor :iodr16e salge-

o voldez, inseritn el yeinte y en te .septirstre
ûel mismo

Ro.- stentamente. Jon& Guirez.- RI int áserito Registrador de

o Pro-Unnd 1 Ca.ut6n, en 1PRÉlform tiene a bien certificer a er

rylisoen 101 Frg!Stru3 de lipoteoan y GreYEmenen,desde el eRo

- - **an e 4000, iteetta la : T¢'nat- rets, p"r,



y unk er nevirebre del misme 10, el neñor InstitutoToustoriano

grur3ey' ocial, a/cuda la suma de ciento cobente y dos mil so-

cres, en erneepto del innumet> arriba icolando, ochre la canti-

lotaría Séptil Ad de :treinta y anis roillents cuatrreienten mil suures.Taler
dd Dr

del sentrato de compre. el. inmunble ubiendo en la Vegdalena.
forge VV. Lara

sm-on otorgedo per compoifs de VÏvÏande del Ecuador :.A.ante el no-
QifrTD JCUADDR

torio noter Lara..ulto, tre de Liciembre de mil not-elentos

setenta y 01000.0. Moldonado.]mpuesto del too Por ai6nto adicio-

nel a les 31cabulas para el U. Centejo Trevincial ¢e Vichincha,

Dielembre tres de mil novecientos setento y eince.-Le onntidad

on ciente echenta y dan mil uneren. Comunleo e usted que va a

onlebrarse ante el suscrito noterle un contrate de venta que o-

tcrge ala, 11viendas del "ou der. 1.5. A fever del Jr n . de te.

Treno, situado en la parrequia la medalenn.
.uito.per 19 enn-

e enta p to to. n

el nt oc n oma ucres. Das

e nelal

e lichincha. NQmfro un m11360 novecientos sementa y seis mil.

o!entrol*e cent, y nein. Celebrne16n de una eteritorn de venta

y el e 110

celneondens 1 a ndo Inn

e

eDs.

b o ?1

cor treyn

salua. Um desolento diez y sole mil enatreatentos des naeres.

ri ,tfonse Durbano de Inta.-Junta de Lefende Macional. Icebalaa.

UÊc ro diez mJ1 noveelenten veinte y alete. Etelbi ðo 1531. la
I

I

contidad de noventa y on mal cuores.ror el impuesto del med10

per elento nata Ebfensa Une:enal, nos eterte ScopSia V5ylandas

del scador a J.7,J.3.parropula le Vnnentena. Por la contidad

De treinta y cois millone, entroeientes mil stores,-Eduardo l'o•



airez Y, tirector Administrativo.Instituto enatoriano ôe 306

idad lovint. enorandum de Cearetaría rare el Señor3 irector

:eneral del 1:.33.consejo Superior: Seelen e TWinte 70 où ðe

'etubre de mil:noveolentos setenta y oince. A30MTO: Negooie-

ci6n de terrenon para programas de Vivienda. En concelmiento

del informe emitido por la Oficina Naciens de Abn16os y Ga-

teatros ( UNB:), en el cual consta al nyal n de los terraios

que PL \ e.: tiene interia en adqu3rir en e ta capital y que en

conformidad con la resolueibu de seis de . etabre en ourso

a tiv.$ n In lairaco16n General pare pas receda a negoolar-

los; el Consejr duperior ratifien diche osoluolôn y feculta

en definiuva:nl ne3er Director General y ra c.us cierre la no-

poeine16n <1el'terrene ofrecido en venta per la Firma Vivienden

del 'eunder, alteruntiva 2, partcquia La yngtalenn, en el pre-

elo ami feverable para los int·:rsses ins ituelenales.-"n cuen-

to a 101 tarrenes de los se"cres Jorge C errero y ru y Juan

conzale "rela, In Dorperso!ðn pide al saßer firector General

nue me nitra hacer a non propietarios e atrapropuestas tomando

en conal er e16n Irs praetes deterhinno a por et 674160 de

' 'U. n 19 900 ce refiere a 19 negneteolón de los terrenes

altandre enientsoo, ofrecidos per el touter Jorps Leoulde, el

3onitin de.iß vendtente rarn trotsrlo o steriormente.--u< úten-

tecent.o. f) 0510 1. 'ernllon 0. 'geret.rlo Onneral ôni. Tr.U.-

'mtrean "ordelpol.¢¤ Annn rottble.lert sto del uno per ciento

adicional a las alenbalno para Agua i .able.- ynnero treinta

y t'ns mil tresciento, nevento y unn.« Base imponible cincuente

vor elento.le ocaformidan con el art culo primero, letra g)dal

-""^*n tet.tslet'"" in veinte yOsd Cetubre <½ mil noteelen*

-t-anente



tee16à para que del dinero q¤e se recibirA por concepto de la v

vente ide la parte lur de lo terreno de anta unite al Insti-

' tuto yetutoriano en Segurinnð Seein1, nem esto instituto el

Notaría Séptimges com directomate el Y. rÃst la cantidad de tres millo-

delDr.
nos de nueres, n la Mutuallsta Pinhincha, la onctidad de diezJorge VV. Lara

sn.cn y 9419 millones seinolento; nosenta yre39 mil dosolentos Vein

qum non
te y seis suores, Teinte ymia eenteren. Al pararse dichas enn-

tidadro, 19 retum11sta T3elinche se en preafte a levantar la

hipeteen de los terrenes on propiedad de Nivienðms del cua-

nor, y neimismo al Dr. Francisco TÃnz e la parte proporcio-

eni.3e otoren la autorización por unanimidad.- ain mes asun-

toe. que tratar, se letante la mes16n a Inn olete p. .-f)Joad

luãr•z.-Acta de lirectoric de Viviendes fel Ecuader 3.A.

6n 19 ciudad de uito, a 3ns doet m. del día viernes veinte

y cono <1e ocylembre de mil noveelentos metento y einen, se ins-

t,,16 19 se316n de firectorio de le 1erpa'In Vivitudse del E•

cuador 3.A. bajo In preeltencia de 50 tituler señor Anselmo

I/rer. y to los aeleres ni tetor : Quillermo Ce,rderav J. 21-

eente 1bernóz, lag. Alfrtd6 Ayere e Jng. 10,4 tußrez quien

notd5 come leeretorio y ourtifica In presente sets. .c resce17e

el ratificer lo autorized are 19 tea16n anterler del Teinte y

omis Pe ov3embre, y ndrán ne anterito que Anl Y91ar de la Ven-

ta ne los terranna, el Instituto Deustorinno de 3egurLdad Joen11

retan a y rente directneelte al 1. Mualdipto de ..ulto La 00241-

90 de siete r111rmes ciento cuorehta y un mil descientos new

tento y un aucres, othenta emt,Yon peT concepto de impuestos

de plustella, r,Timentos ; 91embn19*.1, otro asunto de que tre-

137 "? .lov,St, 16 esiift a la" doce y tT**nts F.C.-f) 107.705Ê



zo de mil novanientos notenta y cinco .- 7,1 Muturic,Wladimi

Vällalba .- ( y un ee110).Y1Tienðas del 20 ader.-1.A.SesiŠn

de 11recte lo del Lunes Tainte de Cotu re de mil acTeilen-

too setent y einco.-,in la einead de 4 ito e Toin e de Cotu•

re de mil nettaientos setenta y cinco, y a les seis de la
r ,

tarde se instala la sosión extraordina is de Firectorio de 3

Viviendes del f.eunder 3.A. baje le pre idonela 661 titular

:erer :.nselmo reres 0.- y la estatenet de los seneres lirto->

tor: ouill nao Guarderns Jijón. Dr. 9 nå Gallo 0,-Ing.Alfredo

Ayora y Jr. Uniller 0 Omarderan Fall res a lag. Jond :luirez,

que notán como Georetario y certiflo 10 presente nota.. Ma

autoriza al señor A¤selme Péres Tres dente felm Comennia VI-

vieneos del Reunder proceder a la i nlquitación de la venta

e le Parte sur de los terrenos de repiedad de esta Compa-

Ofa, nerda 14 oferta presentada al JUT3.31 área n Yenderse es

de sproximaammente einenenta y sel heetirens y a un Trecio'de

cosenta y oînco sucres .cada metro undrados. Le forma de pa-

go nará 1 contado y les gestut i berentes a la cor,pra de es-

ton terreap3, BerAn de cuenta del JESS.31ende laa sitte de la

noobe ao .laventa la sosión.-f) J g. José où re P. frehtoi
'fm3eWtratir'.fiYlendes del launder ),A. M3Areolen veinte y

sein de ·'rvien;bre de mil nornet ntes setenta y einco.Acts

de ·cnión de :treaterio de la a rpa"in Viviends 661 eunder.

t.?."n In clu3 14 de Luito, a Ins seis y treinto pm, se in3te-

la in sesión de Utreetorio de 1 compefÍn".Vivienons del f-

oundrr• bajo In presidencia de u titular "eier Anselmo Péres
I

y la nais,tencia e los menores Utreetores: 3euar Guillerr.o

Quarderes;Jij$n, :08, altrado ,yorn, 37. Guillermo dobroerns
i

911er•s) e Inr. Josi ':aßtet P. eve 9etua como ecretario i
1 =

'
.

> mãe seei-· '-es rio, autori-



(«1

partes le. misen q¤œ está fi weða per el 3e'erlooter 1:on Lui

allnr 3 maldumbide, afilinna al 0010816 de 'borados de

bsje e ámsro seteelentos ;reinta y oince.- O a ogs la

Notaría Séptimata de no kl graYaten juselal de CaritW10; n0er ro Uno
del Dr

un rJ116a netecientes caterne mil dies y soisi porla ca tidad
Jorge VV.Lara

g sa-en & es uents n¤ares.- Tara .9 oelebración de esta toer1 ra
QUfTO - MCUADOR

--- se ob ryaron los creceptos lors199 091 caso; y leida que rug

ni en:Dareciente, por mi el yetarlo, se ratifies y finns cono

rire, en unidad de moto, 6 lo que tambien 607 ff.-f) Marco

.intral

aguirre 7.- Câdulsa aindadania ndero diez y siete .

coro ecpelentos fooe mil doucientes noventa; Tributarla número

elmato ochenta y nuovo mil antecientos ennre¤tm y auntro.- El

Potsy3o, firondo) W. 1.1116139.- Deelte para el contribuy ute

Unico comprobanto de pago. 'Ino n. un millAn noteelentos ee-

tcToo 011 diez y asis.- Ministerio de finonins• Defe Provin-

ein1 ¿c coendaciones ce Pinhincha. Fechn. ficiembre reinte

see.,en yeuntro. Becaudsoi nos directes.- Norore Varzo Antoni

.tynirre Vogel & Jor a lalns - FoT concepto de caráult- Omnti

Indo e mda, Totaria Prim ra.- er co¤eetto de aM1eottlees

millood o'en mil ciente unn.- Alo: setente y tun'70. Tubrot

eerse30 y taan, judielales Valer: elnocents sucres. 10te1

cincyce sucree.- Cen einetenta suer-e. he. Liquidador. (Bay

ur, sel.10 que dice: Jefatore de necendacionF3 e ridhinehn.-

ulto - eender - Geoibido lay - Cajs-31ete - Teinte dloinebre .

m11 onveciento3 notente 7 etstro Caja sinte, ilfon3D ilurbano

De y are ".- Jeff de Recaudet lenes e Recibitor. - :e otorg6

optr e 117 en få de ello, ernfiere esta tere"Ye 00,10 een



tos de mutuo a favec del menennte y en general då dinero en

preatmen, deposito e por esto o eentrato cualquiera, exigien-

do y neeptando Ins garantiss que para el objete fueron eco-

Venlantes, nelusive hipotecarian; d) Fxija el page o entre-

ga de lo que le debient el run .ante y torgue las respe.eti-

vas conselselones; e) fleelba a nombre el manennte, incuebles,

dinero, envoolos o valores de cualquie efame; f) Depresen-

te al poderdante ,en .inntas, audiencia , deliberaciones de

Beneos, de otron sociedades, de Juzgad no Tribunales; g)

Intervengo en todos los juleios olvile y penales en que el

mandants se no debt ser parte, enmo notes o 0050 demandado.

Utene inter eno16n tendrá el menanntarlo an toons las instan-

cina e 3ncidentes y, el efecto, quede infestido de las mde

ne.nlias facultades, inclusive Ins deterninadas en el arti-

calo c!nouente del Chd3go de Procedimiento Civil y la dn Tr-

conocer fin at del mandante.-Tara el abel cump11nlanto de

este meadato, aunda facultado el condelterlo para esti-

polar librement6 las conficiones de 1 ts actos, contratoa ,

trnnsacolonut y 6ills.enolas one se r squieren denf.ro de los att

buelones que le confiere este poder, auser3bien.de los documen-

tos, escritures públicas, instrumentos E.T.ivados, neertneto-

nes, solicitudes que seen necesarias, pudiendo, ademas, de-

16011 o sustituir este mandata, en ttdo o en parte y revocar

tales suotituciones o delegneiones, fuentas veces nel lo on-

time el mi daþer10.- L'sted seFor U t:žie, ne servirá agrerar

laa darás eliusulas "e estilo para ), plena validez de ente

pod-r, eoy euentia spor su naturateln, es indeterolanda.-



i i

de catabri de mil noveeta tes setenta y einsä, debienee to•

mar posesión del entgo el dia es hoy.-Partieular que enman1•

eo e usted para los fines ownsigulantes.- May etentamente.-f)

Notaría Séptimaur. l uis Andrada N. Vocal scoretarlo.- PCD'S E3FMIAL.X1 80-

del Dr.
For Don areo Antonic \gu Tre Tegel a favor del 3eñor JorgeJorge IV. Lara i

omrm tduaron salas .cuantfa Indetwmlnada.-( folies quinee mil new
ginTO JOUADDR

---- Teatentos novents 9 54is tuolta. ôkes y esin all ni diez y

sais mil una), is ritura ;ok.oro mil trescientos oehanta y

tres.- se. la oloond fu Talto, Jeritti de la Revåblica del X-

condor, hoy ,die Viernes, veinte da diciembre ôt all Refe-

cientos notent¤ y otatre; ente mi tooter .Tlodin1xo Villalba

7ega, 1ettrio Trim*Da de esto tantôn, comparese el 3eñor Don

7.araa Antonio Aguirre 7oppt, per aca prop\os derechos, ômsi-

eiliaÃnen anta eladad, sottero, nayor dn edad, cepás para

contraban y obligeras , a gulen de ococoerlo, doy ti; blem

instruído por mi, el Notar c, en los ofGetos y resultadas ðe

ents enoritura de poder es colel, que a celettarle greesde

libre y voluntaria¤¤nto. to wouarde a la minuÞe que me presen-

ta, enye teatr os el ges e .gue : CE Nainnlot i n 3e Re-

gist-o de .isorituras 16bl eaa, tÍrysse otorgar el elguiente

pod r: 1 Sono vergo Anter io Asoirre Vogel, px aus propies

uarte os, oratiere poder especial, a plie y sufleients,geel en

krue I se nwiere, a favor del de r Jorge $daardo Gelas,

para gun Aste, e nombrt y representaolon del medante,7te11eo

lo sig lante: a) Gumpla 189 obliGationes del manonnte,y obten-

vi 169 erneelteicute de le decenentos y e;orantiae respetti-

Tas;b).Jolette o intartanga en transacsicaea y renovacionea



de la Institoo166.- 21 Gansejo y esta Tresidezela le expresan,

una Tes mAa, la confisana y seguridad que tienen en su 471945

y din&ntes aselba aaministrativa en notioie de la seguridad

aoolal de la Nao16n.- Le usted, muy tento y 3.3. f) Pr. Rami-

ro Larrea Antos. Ministro de Traba) y 31enaster Joetal,?ree

sidente del Denasjo Supe10r.•ACTA D\ TŒ 1310$: Is ¿nito, e

veinte y ocho de 00tubre de mil nove lentos setents y costt0,

ante el ueñor Vinistro de trabajo y lenastar 3001al, Trssiden•

te del Gonpejo Superior del 1883, e3 seSer Coronel de L.M.Ha-

go Enderlos Torres prontô la correa adinate promesa legal

para el desemmeno de 1em funciones e Director Gomeral 401

instituto Reuntoriano de Seguridad 'reial, para las que fuÊ

nemÞrede prT el 00¤9410 Superior, segun consta del ofido

aGoero seisolentes nues - oinoo mi estoelenton enaranta,de

esta facts.- Parn ennstonele finna con el señor Ministre de

Trebajo y Disnestar Social y el en crito accretario que eer-

tition..f) Dr. Ramire Larrea 3mat , Ministro ðe "Tabaje y

Bisoestar Jenial.Presidente del C ejo Saparior, intgo ' nderi- |
en Torres, Coronel de i . Gala A cavallon 0. Secreterlo co-

neral del I"30.-f) G¤10 A. CeYn11 0. Joeretario ::eneral.-

ultos d et No lembre ðe mil n Vocientos antanta y cineo. do•

Ror Terge Artats t rilass.Ciudad Do nasatyns seneiderseio¤ ni

Trago el egradone 40munisarle a usted que el Consejo de Ad-

ministroeiba de la Natualista vi hinehe, en soniðn oslebrada

el trein a de 3epti abre del pre Ante 800, por unanimidað,

nombro a noted Garente General como tal representante legal

de la Ascelse16n, habiendo sido calificado par el Banco zone-

· ' or e, ' viviends ,9916 rentheon 43 treu *, y uno



trein uno de Ticientro de mil noyselentos gatenta y seis e

lo ges nötifiee para su oc toimiento y soept iën.il.c compallia

ylvientas del 3onadar D.A. Ja eonatituy$ mediante el etarga

>taría Séptiailetto es là escritura de o the it Junto de all novablentos s

>rge M Lar nto es, en esta 010634 de galto, y se kalle datidsson

fgg sn·6n inacri a a el 9,cistro Mar a til, Gal Sept62, com.feehn 9012-

o so.veenn
--- te y ene de Julio del diamo mio.May Atentamente.Jag.Jes4 Saa-

roz B. Director A&sinistrat-Ve••Yo, Anselme F&rgs 0.aaepto el

enrgo e tres1ôonte de la 'onpañía Viviennes del Sounder S.A.

para el ner16do que foneee (1 treinta y man ðe violombre de adl

noveolentos setonta y sein.-Raite, a veinte y siete de Ontabre

de all novooientos makenta y eit©¤.t) Amoelen téros G.-Com oo•

ta techa quede insorito el resente documente hajo el nômero

mil not alautos debenta yn *V ñol IWeistro de momWanientaa

Temu ei nto note quito, a entro de noviembyv ce mil noreolen•!
L

tes gotenta y ainoo. Registro Pereenkil. 919066 0. Galves.•

(May un se tio).-uœIA. mm Vinito, culto, a reinte y coke de

I catutre de mil normaientos setenta y eustro. Orleio W6eoro seia-

cientes enee - cînoe mil a*** ientes entrente. Señor Coronel

de D.P., mise anderies Torren, Procente. maimase seher Ooreenl:

000 errtg10 a 1 N Oi 90 101 10¾ 601 0007000 3097480 NÔmgTO Mil

Gigggr. CSOGe 46 TOI.O½ JCuat.'O N $40bit 011 O*argo, 00807®$$•

recta e artieslo cuarte, y de acordo con La rueeltad que le

ecadens 1 articulo quinte,1. toral .)),. eal reereto N&maro eaa•

rents, e new de Julio de mil noveelantos setente, el consejo

sport er del 1•E•3•S•• R *Mik de esta feehn, nombr$ a ested

\ rirecter General M1 J¤ttituin I 'Iterinno de 30&Urlda 300181,
.1



enselmo TÊras Guarteras en la enlidet tentas veems indienda

y attorisa6è por el Diretter de la ¾ roon Viviendes del Feen

der a.A. en atsiis del dia velate y he de novie os mil

asynelentos setenta y elate que se as ana, anterise oxyge

samente a 1933 a.fin de que retenga a en reder la era de

siste mille es sitato euersata y as 11 doselenbes setetta y

an eneres, otheats oentaves y wagee direetamente e la I.Muel.

elyn11eas de L¤ito por eeseepto do i paastes de Alesbalm,Pavi-

ne2tos y p1¢ara1Î4get he cessionsde 14 presente eT¢ritura de

eostravante.- Todos les tastes que a enleae el presente teatra•

to, inoloides una espia eertiftassa r tres cloples para esta

inatt4m16A **:An an omnte 441 ynn&sher.M.1 yoner noterie as
servtPA *g-manr 196 04080 eldataine To ast110 y Lay y más ho•

1

eumentos habilitante para le rient Tulidos de 14 presente es.

arttara.• (emata aquí la minste gne toe etergentes is ratlfb-

enn ¢a-toogs one enrkes).• Se onsp1 tron los preceptos Vgales

491 esat; leida gle tai este esor tura integramente a los o-

tergantes, por al el tario, a que les no ratific*n en le ex-

pasato y firman en anlede de moto, tede 10 onal doy fi.•

Anita Aguirre de ries.-H*19-00tSGB9.- Anselmo Pires.-7.trte-

te.- Fran isen PÅezR.-17-0025ð13.7.001905.-Itugo Enderlos T.

7 orge L. alaa.11•0002194. †.015850.-81 Notatio, 7©rge 'a. La-

ra T.-Yivieness del Zonador.•guito veinte y tres de Databre

de mil no eeientos setenta y eineo,* ofielo 86mere 119•75.

seSco Anselmo Fires 0.- Presente. De mie considerselones:

cômpleme ntornarle a nated que le femte General de Aeolonistqa

de la aos anin Yifien¢as del Teneder, en eco16n de Gotabre

trece de til nove¢1entos estenta y einoo a retitieur a usted

-- ro ne t^ 35 U tWyaula, pe ra el período que renoue el



el I titute meesteriano le Segurated Sociali represen ade

,
per a Stretter General , trage Inderies Teße , Geragel

rats a varer , maattiseta ges og por restatte manteä a a

Notaría Séptimatistaseiën les prettes get hoy adquiera na representata y que

por este amtivo es tiene que bener sincia ioel as a ios e
Jorge \V.Lara

g 521.67: c3ede es y qws por ester heebe en beset elo 0 ee in
qurro -v.cuAnon

---- que Impresenta stopts el presente enstrate en todas saa par

tes.- à KOUR A .-Le presente begesiedi&n ha marseite inn

forma fayerable Oe la Gerais1Ê¾Genigmeð« per el De$or tete de

Ingenieris, y que enasta de la eccanienoi&n Ja techn prLaere

de Getubre da ad1 mettelettos setenha y einae, anserite por

1.09 eenerom Ingsalero taxigas YGpes, ingoetere Ge111erme Dive-

etn¢ ra, ingeniero Etajamin Unba y arquitecto Jooe Rafael PA•

lit. 18 agrega al plano htpogrÊtigede le hae14x4a * Da24a

Anit *, qu0 44ttrÅ ter gre40&&limado.-T
.5 & GKW A e- La

3nstofía ViYlernas 421 "anteet f.A., pct interredio ða en

r•-rátentants tesal , 9eter ansete.o riro, comrasraa, esteri

erprenarente al Inntittto retaterlatto G 1egeidad Steial

fin 09 que del valer de 12 Tante rett :gs en su poder les een-

ti e se on 41¢= y reis millenos ec1¤eisateu acaenta y solo

11 esei¢¤¾a1 Veinte y e3e emeren, Tr3nto y nies centgygg

i El 10'06 .*T4.T ) I tre milltres 44 sterea ( 2(S'000.000.00)

pare snoeler direettrente a in retusliste ric31aehe y a la sen

'ne A irre de TA42, acreedires hipetaestica de la indienda

comen la Tirieness ¢el retador y de acuarte a la caterisue16n

©>nye les el repreTottanti en age1Ê&dal Pirectorie del dÊa
Intet I sein de Fewlemt: A, 011 novaalcotax satanta vn tena



rios que deberån caneelarse en este lese instrumentena la

ventà se halla tam¾ien 1001mido let hatt 40 AR%epre egio,

enenssaien or loteo; arquiteetAnises e instaleet este ra

tyss tipo e vivleado. ** linderes a en los sig aat 1 5

te , trennièrut os tre inte metros prod! e de M. ttado res i Ner-

este, cost ute metros predte de W. E deres; Norte, assets os

gehenta metros, eamino de estrada e.1 premo de W. i.goeret

( neebrada * ta Roya " ) Oeste, neverientes teinte metros,

frente a la Avenida 3ehiatSuo, seisoientes enntenta y nueve

metros, on11e als nombre;3ete, cuatteeletten enerente metros

predio 64 •¤•1 Norts, dessientos ofwoomate autres predte de

N.N.; 75t , setmetentos dies metros predte na W.N.• ta som

perffwie etal del terTenote de qui teatet temon%e mil metros

enndredes. No obstante determisers la cabide 091 Immeeblo,

Aste me 794.19. neue eurrpe eierto de tre de les tiederes yo

expresenna.- 21 776510 total de la resente comprattatt, 's

a wesenta y.einoe eneres cada metr enadrado, es de treinta

y este millenno anatrosimatae mil neren, ( Cl¾614co.000.00)

de conted y que la Institse16m eespradarm Èe ýsgarA nas

vos que 1 escritura påb21em, dont onente rortatrada, sea

contatill ada per ©l Imatituto, le num expresamente aceptma

les vende eres. -Tor tante la vent dern deelarindese pagada a

antistane 60 por el inmueble que y agen, transtlerån aus pro•

pies derschen al Institute Lawater ane do ßegeriina Scoin1,

41 demiedo y resosiGa de tal innae¾1e een 498o lo que le see

anexo, sŠ)etintene el aanoasiento re- eviteißa se contarmidst

een la Tey, y oemptuseti4nd999 e lovsatar les greT&aenea que



et empital agendede a partir 691 tretate en Mariaahre de mil

noveeltates detenta y eines será de emante de la Ceepe31a Vi-

viendas del Rounder 5.1., la misma 400 mg¶&Tigg B la Ag&Gig•

Notaría Géptiniaatba p ra gem et retempp dishes intereses de egalquier Ya 9
dd Dr

Jorge w. Lamque emos rasibir de sentrates e41esraans een moeias se la no-

È """ taalista, e arbite 41etos interones de In 11Þrztn te Ahorree
omn>-mumm i

o outata cornedera que tange en 19 Anselma16n.- il abene no

lupatari e le deada y c3114ecionar-que 4tur.a VITiendas del F•

easder 9.4. dan la Wat&a11sta FloLinaba, at la freke ementre•

ga efective por parte dal J stitute Iduzieríano es deanr16e4

cuisl a la Mutualista F idhimehe.- 14 malais pan anywr abanda-

misato que la cancelee10a 49 hipottaa y levntactiento de pre-

hisicì6a de e sjaart se raftere n In totalidad del inmuette

de propiedad de As Itapa Îa 'ilvida.ho dal easdar hlpeteendo

a fev er de c344 .tacitaiña.• e 3ceard rasia ?, esta caneeta•

elin ) 101 stanlan&D al marita de 19 inscrivelha 99ermapendien•

0.4.- 1 3 Esote qW) forstat 12 prePûte eserltara nerá de essa•

11 de la sepa3Ie Vivlen14a del .eandix
::.A., in miran non

as utliga o titrdã37 mal ao•11 efrtifica3e de esto enaritera

a ir 221.ut11stn.- 7 a 7 I e e- : R I e 2 a 4- Le com- >

In 171en/Es 671 'e.J9de- T..t., terttare tt.de ter en 7rosi.

Ltt, 1 5170T ina¢15.¢ iir17 Comrd9ram, foodo y dÊ en 94790100

a)tn :10s el lattiteto a ntoriene di ici.oriñaf 3ee101 01
i

..uttle fa a¤ yrt;ïeßtd, 03ietfe ©¾.10 porreg 36 44

: fr to e. 10 n116 CA i, ðal en Lån y Clu 44 de Alto,

e ft:Du 14 inne per 1.00 verfodores de ettferaldad som10

Lif 9.569 94 ¢1 eart10e me del Detlattador de 19 Fropio-



vecientos so enta y do, ente e1 Mcterio Dootor Rodrigo sal

gado, rete ido en le notici ny certificado anteriorcy.- •

to a tres de Wholombre de mil noveelantca est,enta y eingo,

"San ocho e m.- E1 1½19trador. Telmo Andrado.- ( af an nell )

Lara, TESTADO.-.Ecuador.- Noc orre.- EMfnELINEAS. Una. p ••

071 guirre.- segûn.-• del plano que se agrc(,-Y T.E. EIŒlfNDADO.-
EDUÁDOR'

Arteta.didha, estuviere. Anita.- C.- YALE. ENMENijAUD;- 9 -

cinco - adimiro Villalbe

i

Se otorgó ente mi y en fé de ello confiero esta

DECIMA QUINTA COPIA , debidamente sellada y fir-

mada en Quito , e veinte y seis de .Julio de mil

novecientos noventa y cinco .-

EL NOTAR 0

E

o NOT 7

I r



CERTIFICADOS



\V'

SE REGISTRAD DE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente im certificade

h _y

de gravémenes que afecten al predio denominado "Anita", situa.L

Parrngilia l a Mandalena de este Cantân, rie ema superficie aproximada -

h_enta hectáreas fue adquirido por inti"iendas del Ecuador S.E"a me -

iante compra a la señora Anita Aguirre de Páez y a Marco Antonio Aguirre

mediante escritura' otorqada el veinte y ocho de Agosto de mil nove-

cientos setenta y dos ante el Notario doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscri

t 1 yeinte
,y

dos de Septiembre del mismo año.

to Atentame te,

VMENDAS DELECUADORS.A

dad del Cantón,en legal forma tiene a bien certificar que,re-

- visados los Registros de Hipotecas y Gravamenes,desde el a o

mil novecientos cuarenta y cinco,hasta la presente fecha,para
16

ver los gravamenes hipotecarios,embargos y nrohibiciones de

enajenar nue afecton al predio referido en la netición,situa-
i
i

is an en 1 e parrneu, a La "agdeleen ,de e"eto Contón adquirido on |
Inayor extensiónpor " iviendes del Ecuador S.A.mediantecon-

pra a le se ora sna n airre de Unúz y Marco Aguirre 70 el,so-

2;ún escritura celebrada veintiocho de agosto de rail novocion -

tos setenta y dos,ante el noctrio octor Rodri i Lal o,inscri-

ta el veintidos de septier re del mislao año; qu eues adquirie::on

virtud del testa ento protocolizado el cato-,g
. o <e oil

novecientos cuar nta y unevo,ante el notni à ' os A,

Moya;por estos détos, se encuentra: " foja u a - Y
56

nueve,né.:,ero miI <'os cientos ce torce del e ceca a

de Guarta claso,Tono ciento tros,y con fecha s de sep-

:8 tinph n de mil novendentos RA†nnt.n y rion 3 81 - inse to la



escritura celebrada el voiatiocho de agosto del mi

notario Dr. odrit:o Salgo.co,de la cual consta: que La Compañi

iviendas del Ecuador S.A.,adquiero el prodio antes relacio

y .por la diferencia del valor que asciende a la su a de q

riillones d< sucres( .. 15'OOO.OOO,oo) ,pagaderos en el plazo d

ble corroradoo-A fo,jas cuafghta y nÃvo,número ciento

sieto del Registro de Hipotecas de Guarta Clase,Tomo ciento

cuatro,y con fecha veinticuatro de enero de mil novocientos e-

tento y tres, se halla inscrite la escritura celehr ..

tidos del propio mes,ante el notario Dr.Rodrigo Salgado,de li

cuo.1 conotat quc. La Asaciacißa Lutuallata -inchincha,dá eu-g..,

tamo a Viviendas del Ecuador S..u.la suma de dos millance any

cientos mil sucres(31. 2'2OO.OOO,oo),pagaderos: soiscientos mil

sucres a ciento ochenta dias;setecientos inil sucres en doscien-

tos setenta dias y ochocientos mil sucres en trescientos sese,n-

ta días,con el interés del doce por ciento anual.-En se; u,idad

del crédito,la deudora hinoteca una parte del predio ci<nt una

sunerficio rk do rientos tr-einticinco rail -e-set ooicato-a-ai-n-

cuenta metros cuadrados.-Al margen se cancela narcial,ante la

hipoteca sobre vario s lotos vendidos.- A fojas doscientos so-

senta y seis,número seiscientos uno del acgistro de ilipotecas

de Guarta Clase, omo ciento contro,y con fecha dos de ryo de

mil novacientos setonta y tres,se halla inscrita la e23

Sal,cado,de la cual consta:gue la Cin.Vivienelas del en or 1.>.

para garantizar a la Eutuslita Pichincha,por todos los resulta-

dos de las obligaciones contraidas,constituye hipoteca schre

el predio de su vrooiedad con una área de ciento sesenta cla-

tro mil ouinientos setonta pŸe% ados.-Por disposici e-

agosto de 1.975.-E1 "egisi Odo '
. .

1"- . AZON. Sien i qt



situación del predio ubicado en la parroquia La Magdalena,a 1-

quirido por "Yiviendas del Ecuador"S.A.,mediante compra a la

geñora Anita Aguirre de Paez y otros , según escritura celebra-

da el veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y dos

e el notario doctor Rodrigo balgado,referido en la petip 16r

novecientos s enta y crx o .m.-

DEL ECUAD R

19

2O

21

22

27

28



Quito , 10 de Noviembre de 1975

I

Señor

Jorge Arteta Martinez
Ciudad.-

De nuestras consideracicnes:

Tengo el agrado de comunicar a usted que

el Consejo de Administración de La Mutualista Pichincha, en sesi6n
celebrada el 30 de Septiembre del presente año, por unanimidad, nam-

bró a usted GERENTEGENERALy core tal Representante Legal de la Aso

ciación, habiendo sido calificado por el Banco Ecuataviano de la Vi-

vienda en sesión realizada el 31 de Octubre de 1975, debiendo tamar
posesión del cargo el día de hoy.

Particular que comunico a usted para los

fines consiguienter

Muy at amen
,

'Dr.T-u Añ deN.

Vocal - SeÉretario



el Tnstitáto Eeustoriano de Seguriñaa Social, recreanni

Estado Mayor , manifiesta aue dá vor recibido, tambien a se-

tisfaccion los<predios aue hov adquiere su representada y one

por este motivo no tiene que_ hË0er ningÚnreclamo a los Ven-

e dedores y que por estar hecho en beneficio de los intereski-

que representa acepta el presente contento en tnne no pér-

tes.- SEGUND A .-La presente negociaci6n ha mereniòn in-

a fnime favnenble de le AnmieiÂn de ionnan nne el Rafne Tofo da

o Ingeniería, y qœ oonsta de la co,culliosoi n de Tenha primern

de Octubre de mil novecientos setenta y cino o, so nei ta por

los señores Ingeniero Enrinne-Yánez, Tngeni.ern Guillermo Riva.

deneira, Tageniero Benjamin..Onha v Aranitecto .To.má Rafmal yn-

lit.- Se agrega el plano topogrático de la hacienda sente

Anita , que deberá ser protocolizado.-T ERCER A .- La

m compañía ViviendÀsdel Ecuador S.À., por intermedio de su

ä representante legal , Señor Anselmo Pérez Guarde?am, entorizo

,, -expresamente al Institute Ecotoriano de Seguridad Social a

go fin de que del valoi de la venta retenga en su p_oder las can-

en tidades de diez y seis millones seisoientos semente y seis

2 mil doscientos veinte y seis sucres, veinte y sies centavos

22 (S 16*666.226.26 ) y tTOS millOneS 66 SROTOS (S $*000..000,00)

para cancelar directamente a la Mutualista Pichi_nc
. Y a_1- Señora

24 Ana Aguirre de páez, acreedores hipotenarine 's À%
,

2, Coppañía Vivisadas del Ecuador y de acuerdo a a

e con\cedida al renresentante en gesinn del Dies 's
i

et veinte y seis de Noviembre de mil novenientna a y cine

28 güê Se RST668.-ASißlismo, d.el valor total de la vente el seänr



y. satod Earlo por el 1)irector de la Empresa Viviendas del

dor S.A. en sesi6n del dia veinte y ocho de noviembre de mi

novecientos setenta y cinco que se acompana, autoriza espre

samente al IESS pf in de_ gue retenga en su poder la suma de

siete millones ei cuarenta y un mil doscientos setenta y

un suores, poh nty cengyg y pague directamente a_ la I.Buni,

cipalidad de Quito por concep_to de impuestos de Alcaha,la,Tavi.

DS _Lylu.svalla que ha ocasionado la presente escritura de

compraventa,- Todos los gastos aue ocasione el prpsente contri

to, incluidos una copia certificada y tres simples para esta
L

Instituci n herán de cuenta del vendedor. El Señor Notario a

servirÂ agregar las demás clÁusulas de estilo y Ley y más dc-

can natodgs sus partes).- Se cumplieron los prAnaptos legale

del caso; y leida que 40 esta escr_i_tu _ite_gramen$ea los o

torgantes, por mi el-N tario, a a.uellos se ratifica_n sa lo er

puesto y firman en uniada de acto, de todo lo cual doy fé.- 3

tado. 2cuadcr.- No corre.- Entrelineas.-una.primera.Aguirre.--

segi plano que se agregauwYALE



--a. SE OTORGO ANTE EL DR. JORGE WASHINGTON LARA CUYO
ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO Y EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTA TRIGESIMA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE VENTA DE TERRENO OTORGADA POR VIVIENDAS DEL
ECUADOR A FAVOR DE I.E.S.S., CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

DR. IS VARGAS HINOS R ZA
NOTARIO S IMO DEL C T .

AS

NOTARIA
SEPTIMA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31538708001 *

FECHA DE INGRESO: 27/01gg

CERTIFICACION

Referencias: 08/12/1975-4-1207f-1474i-17233r ventas mmm
Tarjetas:;T00000001114;
Matriculas: 0;
El infrascrito Registrador deÑ¢ piedad de este Catitg;)uego de revisados los índices y
libros que reposan en charefiivð;p gal y debid stiîgeertifíçaqùe
1.- DESCRIPCION DE LÄËg ËþAD:
Parte de jpgyppg s i de la 16, que I plano consta epmo
Copperativa de Prod i roaa allen,shua gn la parroquia MAGDALENA de ste
Cantórf
2.- PROPIET O(S):
INSTITUTO EC I E SEQURIDAD4()CI

.- FORMA DE ADOIÌÍŠIh#N ¥ÄÑTËCEbEÑTES:
En mayor extensiñn, mediántý compra a Viviendas del Ecuador, según ascrituraotorgada el
tres de diciembr de mil lovecientos setenta y cinco, ante eglotario>doctor Jorge Lara,
inscrita el ocho de diciembre del mismo año; rectificada e ouantoa linderos, el doce de
diciembre de mil noveciegos setenta y cinco, ante el Notario otorJorge W. Lara, inscrita el
quince de diciembre del mi año
4.- GRAVAMENES Y RYk€IONES$
El inmueble se halla hipo en calidad de SEGUNDA (del Municipio de Qu o en
garantía de las obras de löiy Prohibido de ena ta la culminación de s
obras.- No está emb $ REGISTROS VAMENES HAN
REVISADOS HASTA EL 27 DEL
Responsable: JOSE PEREZ

ENCARGADO

Illllllllllllilii

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"
CERTIFICADO No.: C31423154001
FECHA DE INGRESO: 09/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/l2/1975-4-1207f-1474i-17233r ventas mmm
Tarjetas:;T00000001114;
Matriculas: 0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Parte de las Supermanzanzas 13, 14, 15 y parte de la 16, que en el plano consta como
Cooperativa de Producción Duràn Ballèn, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión, mediante compra a Viviendas del Ecuador, según escritura otorgada el
tres de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge Lara,
inscrita el ocho de diciembre del mismo año; rectificada en cuanto a linderos, el doce de
diciembre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge W. Lara, inscrita el
quince de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmueble se halla hipotecado en calidad de SEGUNDA a favor del Municipio de Quito i n
garantía de las obras de Urbanización y Prohibido de enajenar hasta la culminación de di

. y
obras.- No está embargado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN ST ')
REVISADOS HASTA EL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

llllllllllllllllllllIlllllllllllIlla'ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago O02-0329423
PREDIAL URBJLVO

Titulo de Crédito / g "7 g Fecha de Em

novrroutacia" 2 010 Fechade
remmma:rmhmm

Cédula/RUC: 00001760004650' controuveme IESS SANTA ANITA SUPER MZ 16

ciavecatastra'90906-42-00 NRO. PREDIALdePredio 'J
oireccionCALLE EN LET, CASA :

'
aarrio: CALLE S/N Parroquîa: CALLE S/N Placa:

IIIMIMIIllirtmmmmm

FRENTE ****234, 35m2 A RAZON DE TOTR
TERRENO **6, 681, 00m2 $94, 75 $633.076, 20

CQMSTRUCCION **3,152,00m2 $116,85 $368,209,50
AVALUO COMERCIAL : $1.001.285, 76

MII-Ill-m2Bamm

A LOS PRED TASA SEGURIDAD 00
EÈ fDPQ CE JDAD 932, 34
SXJPICIO ADMINÏ $, 20

RPG DE BOMBE $150 , 19
ËAS EW EL DIS $297, 55

Eotma de Pagog Parolai
Descuento o

Cajero MsüWC¾n: Rebaja de Ley

länilla Agencia: Subtotal

ran Municipa Trans. Banco: T I

IIEEli MULIBMER DIRE6C10N «ROPOLITANA DIRECCION ETROPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

WPRESO .:2414-



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago O02-0387005
PREDIAL URBANC

Tituodecréd c: 20105649820 FechadeEmi

0 Fecha de P

1 0 4

cu oca m:31007- 04-001
o rec*SD3RISCAL SUCRE SA

a=io: MARISCAL SUC Parroqu MAkÏSCAL
Egggggjfl¶TÆggi

FRENTE ****307, 00m2 A RAZON D TQ Ai
TERRENO **9. 072, 00m2 $92, 3 8 Ð1 76

C MSTRUCCION **l
. 658, 00m2 Š107, 1 610 00

AVALUÖ COMERCIAL 01 627 7
MilimiiBXŒlEGUER

ilsammmmma

A LOS PREDIOS U TASA SEGURIDAD Š9 00
EMMOPQCIUDAD $21, i l
SERVICIO ADMINI $, 20
CÚE ' DE BOMBE $152, 34
OBRÅdEN EL DIS $360, 00'

Forma ce Pago: Piircial; '
Descuento 02

Cajerogg y Ly insUtuci Rebaja lie I.ey

Jerá nOa: Agencia StÀtotal
Trans. Municipd 52 5 71 0 Trans. sanos votal

RE TANA DIREC ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

PREsom 4 29



3

MUg!ÇIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

100 7
C RCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION ÑUMERO DE PREOlO

c CËPTO VALOA CONCEPT VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA . SUS-TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No. 6523002 or viŠÅmas
Thi iivro m"W"ü¾ro T iirr

CONTRIBUYENTE



1

FECHA DE PAGO

2004185183 COMPROBANTE DE CÖÈRO 27/12/200

CE Nou SANTA AND A SUPERMZ 13 PARTE

DIRECGION CLAVE CATASÏRAL

4 RISCAL SUCRE - SEUTOR ËÖO. 3 31007-09-001

COME L Í EXOAREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
20.373,4µ 31/12/2003 0185183

L . DIOS URBANOS VI L NTER S 61,12
RES$ ALCAÑTyILLAD $67,14 INTERÈ$ËS $60,88

MAVIGIO ADMINISTRATI %20 COSTAS JUD $29,80
BOMBEROS OG $18 ú 34
RgS 2,3,4XM 481.,49

TA È$4D CIUDAD $19400
GTR ADIC ÅtL2,SXNIL 450,95

TRANSACCION # INAÓ¾ ilAIRIA BANCO CUMNTA gg SOWT TAL

3747892 1 53
PAGO TOTAL

RESPONSABLE
A$ERES 8 MIRIAM

No 5922188 |Ë|| Sea
CONTRIBUYENTE



I

*0

0

2003

oMane
coa

coto
c o

ADNÏNIS
SE GRID D CI

SAcc ON PAGINA
ANco

NT

N/4Q TT
SSO

4 TT
aay
seousas



( OED A/RUC NOMBRE
4ESS. SANTra ANITA 90P

OinECCION CLAVE CATASTML

1 DN 90LANDA SECTOR EU 31006- a -04

o cdME RCIAL EXO./AES. AVALUOIMPONIBLE ON NUMERODE PREOi
'-

,

c e

MP $Ë 9 ff D $32 35 DER ENT
DÈIONALËB MUNICIPIO $35 96

TMPTOS DiÑ NST Ï T $21 SS
SERWEIOPADMÈN STR s,
TABA SEGURIDAD C: D $9.

TRANSACCION PAGINAD A BANCO. CUEÑA SUS-TOTAL

CHO - 45
27

REäPONSASLg
/RET H Mt

51150 -

,s.« os N AÑÌÑÃ¾ÏÔ
CON R C TE



397949

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

oismitonemoroumwo CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

No. DE CERTIFICADO: 397949

FE HA DE EMISION: 24/02/2011

LA DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA DE ACUERDO CON LA INFORMACION QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOSCERTIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE
lESS SANTA ANITA SUPERMZ15 CON IDENTIFICACION 1000000000 TIENETITULOSPAGADOSPORCONCEPTODE:

PREDIO TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR FECHA DE PAGO

569749 420147204 2004 109 A LOSPREDIOSURBAN 66.07 2/19/2010

TOTAL PAGADO: 66.07

RESPONSABLE: NARCISA DE JESUSPERALVO SANCHEZ

NOTA: ESTA DIRECCION SE DESLINDA DE RESPONSABILIDAD SI LOS DATOS USUARIO: AZQ - NPERA
PROPORCIONADOSPOR ELUSUARIOSON ERRONEOS

ESTECERTIFICADONO TENDRAVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLODE LAINSTITUCIÓN.



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 002.0 387085
PREDIAL URBANC

maceaceno: 20105649820 €6/12/2009
wormataa: 7 0 Bap/06/2010rat.ws-

.. y
c couracc: 00001760004650

S SANTA ANITA SUPER ME 14 ARTESANAL

e 31007--04-001 5€4982
ARISCAL SUCRE LET. CASA

ISCAL SUC MARISCAL SUC m.=

FRENTE ****307, OOm2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **9.072, 00m2 $92,37 $838 017 YB

COWSTRUCCION **1.658, 00m2 $107,12 $177 610 O
AVALUO COMERCIA.L : $1. O15 627 76a---orar.oran

ammmmemr.mr.m

A LOS PREDIOS U TASA SEGURIDAD $9 Q
EMMÖPQCIUDAD $21, 11
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $152, 34
OBRAS EN EL DIS $360, 00

Forma de Pago

«FLORES P LU ina

51 $5
».as - 6525710

24 4

ut ce que es tietcopta

i



Dirección Metropolitana Financiera

compobamede Pago 002-03294 23
PREDIAL DREANO

2010576767 /12 2009
esk/09 20 0

0û00176000 6
IESS SANTA AN ÜPE 3

906- 2-001 RO. EDI OÑTÈ
ALLE S/N LET. CASK

e CALLE S/N ALLE S/N N·=

FRENTE ****234 5m2 RAZOR DE TOTAL
TERREND **6.681 00m2 $94,95 $633. 076, 2$

CONSTRUCCION **3.151 Ohm2 $116, 85 $368.209, 50
ARLUO COMERCIAL : $1. 01.285, 96

A Los PRED es a ras sacug
ASfDPQCiŒ24D 532 , 34

SkË$ÌÈÙIO ADMIKI $, 20
ÌÙÉÀÈØDK BOMBE 51 19
BRNËEN 2L DIS $297, 55

Forma de PagoEFEC p .r.

OBO ROCHE unesa
52 ^e 9 2 8

6633MS T-8 73, 37

-nuamARK MAMCIERA

0400 Qtleesitet 00pta

uito e

4



FECHAOE PAGO
* 2006£8518 - COMPROBANTE DE COBRO 27/12/2006
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MINISTERIO DEBIENESTARSOCIAL

ACUERDO No
PABLO ROMERO QUEZADA

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTARSOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon 10 prescrito en el numeral19, del Art.23 de la
Constitución Politica de la República, el Estado ecuatoriano reconoce y
garantizaa los ciudadanos el derecho a la libre asociacióncon fines pacíficos.

Que, según el Art,584 del Código Civil corresponde al Presiderte de la
Repúbica aprobar les personas jurídicas que se constituyen de conformidad
con las normas del Título XXIX,Libro I. del citadocuerpolegal.

Que, con Decreto Ejecutivo003, de enero 23 del 2000, et Doctor Gustavo
Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de le Repúbica, reorganiza la
Función Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal
conformeconsta en el literal I) del Art. i del clado instrumento Legal.

Que, de corformidad con el Art.19 del Estatuto del R6gimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutiva, el número y atribucionesde los
Subsecretarlos Ministeriales que habrá en cada Miristerio será definido por el
respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Reglamerto Orgánco
Funcional del Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante
Acuerdo No 001-N, de febrero 15 del 2000, delega al señor Subsecretario
General de Bienestar Social, otorgar personería jurídicaa las organizaciones
de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo
XXIX,LibroI, del CódigoCivil

Que, el COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA", con domicilio en el
cartón Quito, Provincia de Pichincha, ha presentado la documentaci6n para
que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los regtisitos
establecidos en el Acuerdo MinisterialNo 00509, de junioi de 1998.

Que, la Dirección de Recursos Comuritarios, medierte Memorando No 681
DRC-2000 del 21 de septiembre del 2000, INFORMA FAVORABLEMENTE,
para la concesiónde personería jurídica.

En ejere las facultades legales que se helle irwestido.
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ACUERDA :

Art, 1.- Aprobar el estatuto y conceder personerle jurídica al COMITÉ
PROMEJORAS "LA MACARENA", con domiciio en el cantón Quito, Provincia
de PicNncha, SIN MODIFICACIONALGUNA.

Art.2.- Registrar en calidadde sociosfundadores a las sigtientespersonas:

ALBANMANLR¾MS 05007373
ANALUISA TOBAR MARIA 170910017-4
AREIIANO PALOMINO JORGE E. 170668066-5
AREIl.ANO PALOMINO PATRICIA 170813752-4
BECERRA ERAZOOIßA TRINIDAD 040031235-1
BETANCOURT CECILIA 170742405-5
CAI2AGUANOHERRERA FANNY 050205554-4
CARVAJALROVINSON MARCEID 050162315-5
CATOTA CARVAJAL RAMIRO 171115625.5
CATOTA CARVAJAL PAUL 171115674-3
COBAHUERTASILVIA 171028856-2
ESPINO2A JARA MARCO V. 170686304-8
GARCIASANCHEZ CARMEN 171132256-8
GOMEZ CEDEÑO ANA 171460115-8
LOBO PEREZ FLOR ALBA 170727062-3
MANOTOA MANOTOA GIDRIAL. 170650329-7
MANOTOA MANOTOA DAVID 170703421-9
MANONOA MANOTOAWILSON G. 170859934-3
NICOLALDE ENDARA ERIKA G. 171180642-0
NOGAI.ES GIADYS ANGELICA 170500817-3
ORDOÑEZSARMIENTODALTON E. 110288505-8
PINTA QUITO ROBER VINICIO 170973381-0
TUZBECERRA EDMUNDO FABIAN 040087995-3
TUZBECERRA WIIMER ARNUIFO 040083051-9
TUZ TAPIA SEGUNDO PABID 040004039-0
VIZCAINO CARMITA MARIANA 180173607-3
VIZCA1NOPACHECO MARIANA 170394619-2
2HICAY 2HICAYJESUS AIFONSO 010078793-6
2BICAY2HICAYMANUEL MESIAS 010053621-8

Art.3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA",dertro de
los treinta dias posteriores a la emisión del presorte Acuerdo, registre la
directive en la Direcci6nde Asesoria Jurídica de esta Cartera de Estado y
posteriormente en forma periódica, observendo las disposiciones estatutarias,
les drectivas que se sucedan.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de socios comola máximaautoridad
y organismo competerte, para resolver los problemas internos del COMITÉ
PROMEJORAS *L ACARENA".
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Art.5.- La soluci6n de los conftetos que se presentaren al iderior de la
organización, y de 6sta con otras, se someterán a las disposiciones de la Ley
de Arbitraje y Mediacl6n, pelcada en el Registro Oficial No 145, de
septiembre 4 de 1997.

Da en Quito, a ( 4 gg g

M.A.E. A LO OMERO QUEZADA
SUBSECR T 10 GENERALDEBIENESTARSOCIAL

I e Ministeriode inclusión
IESI Económicay Social

FIEL COPIA DELORIGINAL
OCERT ICQ-

SECR£T OG NE
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ACUERDO

Gustavo Cordpvez Chiriboga
MINISTRO DE BIENESTAR- SOCIAL

CONSIDäRANDO.

e se ha swaiado al Ministerio de Bienestar Social la
comentación correspondiente de la Cooperativa de
educcion artesanal "DEL SUR DURAN BALLEN", ici.liaca

is Ciudad de Qu:it.o,, Provincia de Pichincha,

e el Deoartamento de Desarrollo Cooperativo mediante
morando No 7 DOC 5tÍn 44]¾ idorma
vorablemente para 14 consecución de . la personeria
vicica, A.

e el Departampn-to ur d a de D,irección Nacional de
perativas mediante ne ayando No. 6á-DJ... de julio OS

1993, emite informe favorable para la aprobación del
tutor y,,

el Dr - Rolando .Aquinagge Bitrrggán en gu , Calidad de
«cto Nacional de Cóoperativas, igualmente con
avando No. 268-DNC, de lio 05 de 1995 solicita la

uso de las atribuciongs que le confiere la Ley de
erativas.

ßÐ

1 .- Aprobar el agteto de a Cooperativ cÏe

ichinch con las si uiè adificacidh

todo su contenido Es ktatario que diga "MIT t
SARARIOS IEL SUR SIXTO DUF AM BALLEN"

o.se por " DEL SUR DURAN BALLEN
Art. é, cámbiese "los tatutos

Reglamentos Inte
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MINIS'ÉERIO DE BIENESTAR SOCIAL .-DIRECCION NACIONAL DE
COOPERATIVAS-- Guito, a 19 de Julio de 1993.- Inscrita
legalmente en el Registro General de Cooperativas con el
No-de Orden 5422, del 19 de Julio de1993.- LO CERTIFICO.

ios la
.

DE DIRECCION
N CIO VAS (El

E



ACUERDO No Üb9 Î

Edith Beatriz Garcia Romo
SUSSECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, se ha enviado al Ministerio de Bienestar Social la
documentaciôn. correspondiente de la Cooperativa de Vivienda
"OROUIDEAS DEL SUR", domiciliada en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, para coue se apruebe el Estatuto. - . :*

Que, el Departamento de Programación y Capacitación de la
Dirección Nanional de Coöpefatives, con Remdrando o. 77-DPC-
97, de mayo 13 de 1.997, informa žavorablemente para la
consecución.de la personeria jurídica.

Que, el Departamento Juridice de la Dirección Nacional de
Cooperativas, mediante Memorando No. 86-DJ. de mayo 21 de
1.997, emite informe favorable para la aprobación del
Estatuto.

Que, el señor Dr. Galo Vayas Salazar, Director Nacional. de
Cooperativas, con Memorando No. 182-DNC, de mayo 21 de 1.997,
solicita la aprobación del estatuto de la indicada Entidad.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7 de la Ley
de Cooperativas.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder la perscneria
jurídica a la Cooperativa de Vivienda "ORQUIDEAS DEL
SUR", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia
de Pichincha, la ,ue no podrá apartarse de las
finalidades especificas para las cuales se
constituyö. ni operar en otra clase de actividades
aue no sea la de Vivi÷nda, baio las prevenciones
señaladas n la Ley y Reglamento Gen±ral de
Cooperativas, con las siguientes modificaciones:

En el Art. 4, despuès de "Eeglamento" intercilese
"General y el Eeglamento

En el Art. 6, antes de "Viviencia" cámblese era
cor su . suprimase para sus

socios", literal dl suprimase en los
programas habitacionales" , er su

En el Art.16. cámbiese 'previstas por previa

o- Ec
' En el Art.18. anter de corresponda" ca.nbiese ei



En 1 Art.20. literal al cámbiese "exclusión" por .

expulsión"
En el Art.27, suprimase "y el Reglamento General,

el presente estatuto"
En el Art.28, suprimase su contenido
En el Art.29, en el numeral 1, al final auméntese

"de socios", después créeee un
numeral que diga "El Consejo de
Administración"

En el Art.30, suprimase "los principios universales
del Cooperativismo"

En el Art.34, después .de "propia" intercálese
"iniciativa, ha pedido del Consedo de

Administración"
En. el Art..39, cámbiese "28" _por. "26"
En el Art.54, suprimase "solidarioe en el campo

civil"
En el Art.69, al final auméatese "que se dictara"
En el Art..78. cámbiese "Ad-Hoc" por "Ad-honorem"
En el Art.79, suprimase "Gerente. Funcionarios
En el Art.83, antes de "notificar" intercálese

"citar y".

Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la
citada Entidad a las siguientes personas:

1.- ABASCO TINAJEEO OLGA ADRIANA 1710182260
2.- ARASCO TINAJERO WASHINGTON BOLIVAR 1713648101
3.- PACCHA CUENCA MARIA PIEDAD 1711643351
4.- VILLAVICENCIO VALENCIA PATRICIA DEL R. 1707463814
5.- ADASCO TINAJERO CECILIA 15AEEL 1707530232
6.- MANOTOA MANOTOA WILSON GONZALO 1706599343
7.- BETANCOURT CECILIA 1707424055
8.- ZEICAY ZEICAY MANUEL MESIAS 0100536215
9.- ABASCO TINAJERO ANITA 50RAIDA 1706838992
10.-ABASCO TINAJERO .JOSE EDISOM 1715220628
11. -VILLAVICENCIO VALENCIA EDUARDO GERMAN 1709991507
12.-HEENANDEZ CHAVEZ EDWIN EDMUNDO. 1709701104
13.-SOLARTE ALGIVAE SANTIAGO XAVIER 1714677349
14.-PACCHA CUENCA MARCELA SUELEMA 1710614429
15.-CUMBAJIR TIPAN SERGIO MARIA 1704688496
16.-CUMEAJIN JAEN EOLIVAR MAURICIO 1713322285
17.-JARAMILLO CAZADAS WILMA ALICIA 1705200705
18.-PACCEA CUENCA ANGEL EUMEEETO 1100150975

Art. 3.- Disponer que la Cooperativa .envie a la Dirección
cional de Coccerativas la certificación
stificativa de la legitimidad de ice ingresce de

vos socios para que ésta registre.
Art. 4.- La Cooperativa de Vi'ienda "OEQUIDEAS DEL SUE", se

bliga a presentar a la Dirección Nacional de
Cooperativas. los belances semestrales de su

ovimiento financiere.



0681

Art.5.- La Dirección Nacional de Cooperativas concede el
plazo de 30 días para que la Cooperativa conforme
los Organismos internos de la Organización, de
acuerdo al Art. 35 del Reglamento General de la Ley
de Cooperativas y posterior a ello remita la
documentación justificativa para su registro así
como también enviará copia certificada de la paución
rendida por el Gerente designado.

Dado, en el Despacho de la señora Subsecretafia de
Bie-nestar Social, en la ciudad de Qu.i-to, a ,_3 o NM 1997
POR EL GEBOR MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL

Edith Beatr'- Garcia Romo
SUBSECRETARI E BIENESTAR SOCIAL

GVS/ANF/Ë/trt
21-05-97 /

HNISTERlO DE BIENESTAR SOCIAL.- Dirección Nacional ie Cooperativas.
Uito, a 30 de mayo de 1997.- Inscrita en el Registro GenerabdÑ ça as con el

Número de Orden 6009 de 30 de mayu'Be 1997.- LO CERTIFICO

ng Galo-Zurita Zurita
SECRETARIO GENERAL DE LA DIRECC1Ò

NACIONAL DE COOPERATIVAS (E)

G7]MCH.
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IES
nise adelacciosión Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2622-DAL_ AL-MIES-2010-OF

Quito, 24 de agosto de 2010

Licenciada
Cecilia Betancourt
COMITÉPROMEJORAS LA MACARENA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 1000-25-CPM, de 17 de agosto de 2010, en el cual solicita se registre la nueva directiva del
COMITÉPRO MEJORAS "LA MACARENA", al amparo de lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de
27 de agosto de 2008, procedo a tomar debida nota de la nueva directiva, elegida en Asamblea GeneralOrdinariade 24 de julio
de 2010, como sigue:

NUEVA DIRECTIVA

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD
DECILIA BETANCOURT PRESIDENTA
MANUEL VALVERDE GUZMÁN ICEPRESIDENTE
WILSON MANOTOA MANOTOA ECRETARIO
MARCO ESPINOZA JARA ESORERO
RAMIRO CATOTA CARVAJAL VOCAL PRINCIPAL
MANUEL ALBÁN ŸOCAL PRINClPAL
MARCELO CARVAJAL ALBÁN NOCAL PRINCIPAL
FANNY CAISAGUANO HERRERA ÑOCAL SUPLENTE
ALFONSOZHICAY ZHICAY ŸOCAL SUPLENTE
DIANA VALVERDE SIERRA ÑOCAL SUPLENTE

La veracidad de los umentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaci nes de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS "LA MACARENA", sean legales, ésta deberà
registrarse en el Min' terio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en e Min sterio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva y
el ingreso o exclusió de sus miembros.

Las Organizacio es ienen la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la sociedad Civil
SRUOSC, para l e al deben ingresar al portal www,yociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la
información solic ta a. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se habrá egistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban Z la Palacios
DIRECTO DE ASESOR A LEGAL

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUDÍ0S 00f el BUen Vivf. 3983000-3983100



TRÁMITE: 2009-14717-MIES-E OFICIO No. Q23 6 -DAL-EA-MIES-09

oulto, 16 58, 2009

Lcda.
Cecilia Betancourt
COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA"
Cuidad.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. 1000-01-CPM, ingresado esta Secretaria de Estado el 28 de agosto de 2009, solicita
la nómina de socios calificados del COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA",

Al respecto, sirvase encontrar en 4 copias simples la documentación solicitada por usted.

Atentamente,

Dr. Alex der eig do Cartagena
DIRECT RD ASESORIA LEGAL (E)
10/09/20
E. Ayala



MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-14633-MIES-E OFICIO No. -DAL-SR-MIES-09

Quito,

Licenciada
Cecilia Betancourt
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS "LA MACARENA"
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 27 de agosto de 2009, con doce fojas
útiles, manifiesta que en Asamblea de 31 de juliode 2009, se ha elegido la directiva del COMITÉPRO-
MEJORAS "LA MACARENA", la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a su REGISTRO, para el periodo 2009- 2010;
como sigue:

PRESIDENTA: CECILIABETANCOURT
VICEPRESIDENTE: MANUEL VALVERDE
SECRETARIO: WILSONMANOTOA MANOTOA
TESORERO: MARCO VINICIO ESPINOZA JARA

VOCALES PRINCIPALES: VACALES SUPLENTES:

RAMIRO CATOTACARVAJAL FANNYCAISAGUANO HERRERA
MANUELALBÁN ALFONSOZHICAYZHICAY
MARCELO CARVAJAL DIANA VALVERDE

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar
a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentamente,

Dr. Alexa er Iga o Cartagena o
DIRECTO D ASESORIA LEGAL (E)

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pãez



Dirección Nacional de CooperativasIES secretariaeeneral
Mintsledodeinclusida
EconómicaySocial

OFICIO No. Û 7Î CSG-MIES-2008

QuitoDM.,

Señores
,

DIRECTIVOS DELA COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL
"DEL SUR DURAN BALLEN"Quito.-

De mi consideración:

En referencia a la solicitud de fecha 10 de enero del 2008, ingresada en esta dependencia con hoja de
control No.2008-779-MIES-E de 11 de enero del 2008, a través de la cual dan a conocer la
designación de la Directiva que regirá los destinos de esa entidad durante el período octubre 2007-
octubre 2008, discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria de Octubre 09 del 2007, esta
Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA
COOPERATIVA
SR. CUMBAJIN TORRES MIGUEL ALBERTO
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
SRA. BRITO CUENCA GILMA OLGA
GERENTE
SR. GARZÓN MORA CARLOS ALFONSO
Quienha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIA
SRA. CARRERA PERUGACHI VANESSA ALEXANDRA
PERIODO:
UN AÑO-
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales.
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 14l de la Ley de
Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto,
se declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y,
deberán realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que
la entidad o su Directiva ha faltado a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los
antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

AtputaTñente, oca c

SËëRETARIA GENERAL ( )
DIRECCIÓN NACIONAL DÈC P A

KN/pb
21/01/2008 an

HC 2008- 779-MIES-E

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria.aeneral(Omies.gov ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: wwwdinaccoacov.ec
Quito- Ecuador



COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANALt- "DEL SUR DURAN BALLEN"

Acuerdo ministeria! 03197 - 5 de Julio de 1993

45 lh55, TRANSifO AGUIRRE
46 CA15AGUANOENRRIQUELDORIS LISElH /43,45 à 20.334.213,/8 1],09%
4 / URU,UIDEAbUkLSUR
48 ALBUJA ALDAZEDGAR 1.021,31 > 40.334.213,78 24,63%
^9 ALBUJAESCOBARJORGE 1.021,45 > 40.334.213,/8 24,b8%

SOCIOS QUE ESTANPOSES10NADOS EN ELLOTENÚMERO 166 JUNTO ALACOPERATIVADEVlVIENDA
6 DE AGOSTO, SUPER MANZANA 16

LOTE TOTAL5/. % PAGADO acta
N APELUDOSY NOMBRES ÁREATOTAL APORTADO AL2001 negociac
166 RIOFRIOANDREA /4/,14 Z0000000 26,77
166 VALDEZIRENE 940,/2 20000000 21,26

Carlos Alfonso Garzón Mora
PRESID'EN g/ GERENTE

INS¶TUTOECUATORIANODESEGU D80CIAL
DIRECCIONNAC ES (AUEBLES

Ft DO
FECHA. •ÑÑ
HORA:

Av. Mariscal Antonio joué de Sucre y Ajavi (frente Gasolinera Biloxi) * Telf.: 2629 566 - Quito - Ecuador
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. COMITEPRO- MEJORAS" LAMACARENA"

* * ACUERDOMINISTERIAL1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIALCEDOCUT

NÓMINA DESOCIOS-CORTE25 DE MAYO2010

No. CÉDULA
Lote NOMBRES ÂREA IDENTIDAD

1 Manuel Mesías Albán 165.83 0500737317

2 Cecilia Betancourt 161.63 1707424055

3 Wilson Gonzalo Manotoa Manotoa 161.98 1708599343

4 Jesús Alfonso Zhicay Zhicay 172.35 0100787936

5 Manuel Mesías Zhicay Zhicay 173.50 0100536218

6 Rovinzon Marcelo Carvajal Albán 172 05 0501623151

7 1VlarcoVinicíõEspinoza Jara 120.54 1706863048

8 FlorAlba Lobo Pérez 122.6$ 1707270623

9 Ramiro Wenceslao Catota Carvajal 123.00 1711156255

10 Lote IESS 120.84

11 Lote IESS 148.42

12 David Honorato Manotoa Manotoa 98.33 1707034219

13 Mariana Gladys Vizcaino Pacheco 111.93 1703946192

14 Wilmer Amulfo Tuz Becerra 112.74 0400830519

15 Jorge Edison Arellano Palomino 112.03 1706680665

16 Manuel Efrain Valverde Guzmán 113.12 1600050817

17 Paúl Ricardo Catota Carvajal 111.81 1711156743

18 Diana Sofía Valverde Sierra 138.60 1803362308

Dirección: Av.Marlscal Sucre y Ajaví • Qulto - Ecuador
Teléfono: ¿ ÿÿ ÿ y, y



COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL

T "DEL SUR DURAN BALLEN"

Acuerdo ministerial 03197 - 5 de Julio de 1993

Oficio No.04-CPAS-DB-11
Quito,28 de Enero de 2011

Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA UERB-AZQ-EA
Presente

Señora Doctora:

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos la Cooperativa de
Producción Artesanal "del Sur Durán Ballén" y deseándole éxitos en las delicadas
funciones que usted se encuentra desempefiando.

La presente tiene por objeto hacerle llegar la nomina de los socios que ocupan 46 lotes
es:

NOMINA DE SOCIOS DE LACOOPERATIVADE PRODUCCIONARTESANAL
"DELSUR DURAN BALLLEN"

APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA
No.

1 REINOSO TOAPANTA ROSARIO 170279755-4

e 2 LOPEZ RIVERA EDGAR FABIAN 050216043-5

3 MOLINA SANCHEZ IRALDA CORINA 170692712-4

4 PlÑUELA MUÑOZ CARLOS 180015214-0

5 VIVAS PILLAJO MANUEL CRUZ 170009095-5

6 CONTENTO GORDILLO NELSON RODRIGO 070115785-1

7 CADENA SANCHEZ NELLY MARGARITA 170547472-2

8 MORALESMORA ANA LUCIA 170878248-5

9 PEREZ TIPANTUÑA SEGUNDO EFRAIN 170771887-8

10 HUIRACOCHA ARROBO LUIS OSWALDO 170885691-7

11 PEREZ MICHO FRANCISCO 170494010-3

12 PILLAJO CAIZA BLANCA CECILIA 170754027-2

13 BUSTILLOSMEDINA DORIS ELIZABETH 171370975-4
· 14 CARLOSAMA LUISGERARDO 170437044-2

15 ORTIZ OÑATE MERCY MARGOTH 171149447-4

16 BRITO CUENCA GILMA OLGA 190002490-0

17 GAVILANEZ TASINCHANOJAIME FABIAN 171349788-9

18 GARZON MORA CARLOSALFONSO 170322611-6

19 GARZON MORA ARMANDO JOSE 170468681-3

Av. Mariscal Antonio josé de Sucre y Ajavi (frente Gasolinera Biloxi) * Telf.: 2629 566 - Quito - Ecuador



COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL

T "DEL SUR DURAN BALLEN"

Acuerdo ministerial 03197 - 5 de Julio de 1993

20 CASTELLANOSALMEIDA SEGUNDO RAFAEL 170672375-4

21 PEREZ NICOLALDE FREDDY PATRICIO 171485171-2

22 PEREZ PILAMUNGA HENRRY GUSTAVO 171759333-7

23 GARZON OCHOA LILIAXIMENA 171844120-5

24 ALBUJA ALDAZ LUIS FERNANDO 171256097-6

25 LUCANO SIGCHOS CARLOS H. 170468186-3

26 ORQUERA MOROMENACHO SEGUNDO 170389603-3

27 ZHANG XU QUICH ENG 171415253-3

28 CONDOR SINCHIGUANO MARIA SALOME 050087884-8

29 PILATASIGSANCHEZ BLANCA HERMINIA 050157571-6

30 PAZMIÑO CADENA ROSARIO AMPARO 170705027-2

31 BERMEO VIZUETE HOMEROFRANCISCO 170709910-5

32 BERMEO VIZUETE HUGO GABRIEL 050157212-7

33 COLLAGUAZO MARTINEZ SONIA DE LOURDES 170747472-0

34 CASA QUINAPALLO SEGUNDO 170875075-5

35 ALDAZ BALSECA LIDIAMARIA 170192878-8

36 ESCOBAR SCACCO MARIO FERNANDO 170824078-1

· 37 ALDAZ NARANJO EDISON AMADOR 050180905-7

38 NOVILLO LOPEZ REMIGIO RAMIRO 060206514-6

39 ARMIJOSARMIJOS ARNOLDOSAUL 170657079-1

40 CUMBAJIN TORRES MIGUEL 170054791-0

41 GUASUMBA CORO RUTH MONICA 170721867-1

42 MOREANO TIGSE SEGUNDO MARCELO 050116744-9

43 VEGA PAUCAR ELEODORO 060047485-2

44 CAISAGUANO ENRIQUEZ DORIS LISETH 171977689-8

45 ALBUJA ALDAZ EDGAR 170636541-6

46 ALBUJA ESCOBAR JORGE 170142364-0

Atentamente

ESIDENTE

Av. Mariscal Antonio josé de Sucre y Ajavi (frente Gasolinera Biloxi) * Telf.: 2629 566 - Quito - Ecuador



COOPERATIVADEVlVIENDA"ORQUIDEASDELSUR"

ACUERDOMINISTERIALNe 0691 DEMAYODEL1997

TELF:2637-851 2625-652 084-146-244

DIREC.NAC.BIENESJNMUEBLE

'10-JUN-16-10:59-0777

USTADESOCIOS HASTAEL25- MAYO - 2010
NUMERO AREA NOMBRESAPELLIDOS CEDULAS

1 500.19 VILLAVICENCIAVALENCIAPATRICIADELROSA 1707463814
2 .

- 224.8 SANTAMARIAVILLAVICENCIO KAR1NAPATRICIA 1721972329
3 224.58 VILLAVICENCIAVILLAVICENCIOCRISTINAVANESSA 1720200433
4 263.68 MONTENEGROCHAVEZ MARTHARERNESTINA 912564036
5 302.32 AÑASCO TINAJEROWASHINTONG BOLIVAR 1713648101
6 215.68 AÑA5CO TINAJERO JOSE EDISON 1715220628

7 338.36 AÑASCOTINAJEROOLGAADRIANA 1710182260
8 215.68 AÑASCOTINAJERODAYSIVIVIANA 1719190298
9 234.67 AÑASCOTINAJERO CECILIAISABEL 1707530232
10 215.68 AÑASCOTINAJEROTANIA RAQUEL 1719949305
11 217.39 AÑASCOTINAJEROSAMANTHASORAYA 1708638992
12 215.68 AÑASCOTINAJEROJANETHALEXANDRA 1711116804
13 219.32 REINOSOAÑASCO BERTHAHERMILA 1705873840
14 256.32 AÑASCOTINAJEROERICKJEFFERSON 1714534573

Eco.ViolelaSánchezdelPoze



MIES
Dirección Nacional de Cooperativas

TRÁMITE: PIC-MIES-2008-9311 OFICIO No. 0001369 -DNC-MIES-09

Quito, 09 de Marzo del 2009

Señores.
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LAS ORQUIDEAS DEL SUR"
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a la comunicación de Diciembre 10 del 2008, ingresada en esta Dirección
con hoja de control de documentos N° PIC-MIES-2008-9311 del 17 de Diciembre del
2008. Certifico:

Que, una vez revisado el expediente Administrativo de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA"LAS ORQUIDEAS DEL SUR", domiciliada en la ciudad de Quito,provincia
de Pichincha, se constata que las personas que a continuación se detallan se
encuentran legalmente registradas e esta Direeelén:

REGISTRADO
N° NOMBRE N° CEDULA MEDIAN E FECHA

A.M. RES. REG.

1. AÑASCO TINAJEROANITA SORAIDA 176883899-2 691 ' 30/05/97

2. AÑASCOTINAJERO CECILIA ISABEL 170753023-2 691 30/05/1997

3. AÑASCOTINAJERODAYSI VIVIANA 171919029-8 2163 15/12/2008

4. AÑASCOTINAJEROERICKJEFFERSON 171453457-3 2163 15/12/2008

5. AÑASCOTINAJEROJANETHALEXANDRA 171111680-4 43 28/01/2009

6. AÑASCOTINAJEROJOSE EDISON 171522062-8 691 30/05/1997

7. AÑASCOTINAJEROOLGAADRIANA 171018226-0 691 30/05/1997

8. AÑASCOTINAJEROTANIARAQUEL 171994930-5 2163 15/12/2008

9. AÑASCOTINAJEROWASHINGTONBOLIVAR 171364810-1 691 30/05/1997

10. MONTENEGROCHAVEZMARTHA ERNESTINA 091256403-6 2163 15/12/2008

11. PACCHA CUENCA ANGELHUMBERTO 170016097-5 691 30/05/1997

12. PACCHA CUENCA MARCELA SUBLEMA 171061442-9 691 30/05/1997

13. PACCHA CUENCA MARIA PIEDAD 171164335-1 691 30/05/1997

14. REINOSOAÑASCOBERTHA HERMILA 170587384-0 43 28/01/2009

15. SANTAMARIA VILLAVICECIO KARINA PATRICIA 172197232-9 2163 15/12/2008

16. VILLAVICECIO VALENCIA PATRICIA DEL ROSARIO 170746381-4 691 30/05/1997

www.dinacoop.gov.ec

COOPERTIVADE VIWEDA Av 10deAgosto N31-227yMarianadeJesús
QuitoEcuador

Telf. 2025·62
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17. VlLLAVICENCIOVILLAVICENCIOCRISTINAVANESSA 172020043-3 2163 15/12/2008

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentam e,

Ing.
SECRETARIO GENERAL ( E )
DIRECCIONNACIONALDE COO ER

RESPONSABLE: Josafat M. Y.

www.dinacoop.gov.ec

Av 10 de Agosto N31-227y Marianade Jesús
QuitoEcuador

Isan+no nor el Dann \lissir



COOPERATIVA DE VIVIENDA "ORQUIDEAS DEL SUR"
ACUERDO MINISTERIALN*0691 DE MAYODEL 1997

TELF:2637-851 2625-652 084-146-244

LISTADE SOCIOS

NUMERO AREA m NOMBRES Y APELLIDOS CEDULAS
1 500.19 VillavicencioValencia Patricia del Rosario 170746381-4
2 224.80 Santamaría Villavicencio Karina Patricia 172197232-9
3 224.58 Villavicencio Villavicencio Cristina Vanessa 172020043-3

.4 263.68 Montenegro Chávez Martha Ernestina 091256403-6
5 302.32 Añasco Tinajero Washington Bolívar 171364810-1
6 215.68 Añasco Tinajero José Edison 171522062-8
7 338.36 Añasco Tinajero Olga Adriana 171018226-0
8 215.68 Añasco Tinajero Daysi Viviana 171919029-8
9 234.67 Añasco Tinajero Cecilia Isabel 170753023-2
10 215.68 Añasco Tinajero Tania Raquel 171994930-5
11 217.39 Añasco Tinajero Samantha Soraya 170863899-2
12 215.68 Añasco Tinajero Janeth Alexandra 171111680-4
13 219.32 Reinoso Añasco Bertha Hermila 170587384-0
14 256.32 Añasco Tinajero Erick Jefferson 171453457-3

Atentament '

P °.°a ncio Ceci ñasco
PRESI GE ENTE
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ACTANa 444

En i dodad de ÑaÑodei día tees 19 de Enero a dos e
er ko ¿na de la Coperdloa de Rodag gesanal"dd ser De
Baea ) o6kaa mk Ao.Ransco'lMo,aoExe'deScae y Ap;
siendo ks aboo (sets de \alarAO,se <eóne k AsambleaGenerat

$4Gana de dos do.h eau de Prodoso-oAdesand" dd Go,
bod B e.y & AjAoAedar complimierlo a la ConoocA21aAak
cida paa el e edo.

Ik - m',dad a Ls poÀoscondemp\ados a 'la,cÃaÃaconooca

Àoña.a -misma, que yreceAea Aesso«onar,seas(:

Sgo îm.conAoedondà essor Sestdsge sahe<&e de k Copera
La g leacompazie k señorna .sea ciad a dek Cooecho ya
cede a desavollask sosier, con Ls ÿo<àosgos conA eu

Grdendd da ' i su
a ConÀao'n Àel$Árum
A LeActaj Âgrobaaonad ActaMerto
3. Ín "

¡me Àel seier <eslåeñÍe ce na

a f me ÀÅseñor Se<efile
5: ËÃeocionesde agadadesya J- yodome zou "à
6danos Csa as das \edo<aa ks ce<»ooica<iones <e<Ades

OPMmot.LO

« consatActon het oudeuM t. Siendo la.s 19 koopm. el señor Ÿ<e.
sidede edede Agel Gmbgíacoupsme todopoeAoen îa con_.

LocAoria,de p« inddada. k Laea (oeneal Adaadadesocas,
de#e.nuando og se , ihan a soetas por 2o faAo de conþ<midadal U. 30 da R ameÀGewd AeÎa. Le deGope
takes, goe a no edir el guérom reg\amenìarlo a to hora

Süa a 1, is socÏos que cì$aÀosgor -5 on a De una i ota

mÄ IeÀ¾SeoÂlas 48 #m·Se già An N 30clos el settor
P4esdenkeindå k usi<& , p< L poealava poe k pres cia de
îos a socios som1. meule ca <.aAosenL. 1);tecèloí?Maacad
AeCoogeam, y e he seyesenides Legales,20smismos goeno

Ÿúe<obooz ni volo, solo hiclesonon ado de pieseada,danAoen



e no socios en eÀeasy
e es impe rkrte <msdar n oe ei Direc#orioAeÎa CooperÃWa se com

pone Àe á miemixos, es dedeye si eaW à nómero de 4«tos

pasa e\egis a la noe tredioa.
> Leema y AmoeAcon att Acra wreatoa in -43: £1serior P<eùAA
salieÀe,sotcâa poe por seueir'a se proceda a das (eAu<aal AAa
A Na de3 \nemes & de Diele-mite de\ doson dies,osa «2 lerda
e) AJa et setter addede one en coraderados de Ls sesses L.
LlerÀas,para, ao aprobacio'n eogedo,\.La.sociaIrene \/Adesmoaae
<¡oe en el Ada,no conAa,si se apobá, o no fais senda dAdinem
oc ed a en consignadá en. & 'so23ado,ok week corriede del

Baum IÀe<naãonatmosinreabzaAapor k sensa TxAdaRotoa,
or L cod debehacersec«Jar,<oa «Aa,mod cacia se semele

ok apol>acurode.îcs preseAesk mtsma<pe es aplaAtporonanknÁsd.
31 INFORR€ Ott SENOR PASSIDEigTS'. Seitor Residede.sÀ;eAeda

bee in <me, en, J oc da.a. conocer oe L maone AsJeÁos
dd Pioniopo idumbe.,R ok #o&«io, ve.ahmon à dradekog sier.

nas e de Ene<o dd w4 k medicion de.Lok po<JA, do magimpoèÀeya coÃnomaos A LecaÃamieÂo-bgo vt M.

tINF0ghtCEL S£ÑOR GRgt1£, -O señor 6ereÃeÄt Åmn'Agot

y se 6 condoidolanegxaaon con, dygg sdo espan Ala meA o.

%fofauloy precht a escÄarj inmedidundenos Asiaanumerode& A
wasg WendoL gi4osgoe,a cel eno 2e<ampende,eÀ>es Aà mepA
5- €LeccioNis De OlsMDADES PARAEL PERLODO 204 - î018 - El
seior Psidenk diede ya k pres2nea A +odes L cong

naos socios y so poskuddad,ast oo,so -bukes maogeda poe la
pesenciade todosks so<ios, es de media Impohanciapa la cida

InÀikondAek GopAloa.
tuteto act. noceso etteroa4L, Aela<ioema Diredios.gua A arro
acou- Ron ga goe es mg imgoAaÀeLaceÀoen <narcaAoen 14 sk

Àisponeà propio EsÅÅoAeîa erÂoacon <me se bÅa, ButAN-BALLER

emgalo en et <M.as da Reglwedo 6maî Jek de co e

'as .
Se o s oiÃoel senor ŸœslÀÂesoke a ae enoòonen So a

cetgico na\



pageos para dega a a now &<ekoa.
À compaiiiso sodo hoodoCasa,Lana a moden goek mama

'Direkoa. see ee\ecia, y como oefedes een, como og e e4amos

taa <nsmos de ""P'* 3 a sea come sesem te <<keresa- 3 6

<kma's noeÀosomçaiieras es#aa al kan4eAe+odos6 krimis ,gg

‡an id>gandoconjÅmedecm 1a»aAnÀaAescoa yolenesoferen

negotiedo aoàs posesie'ode noeÀasdie<a poe Jesdehace so

ekos anos 2a2.es er Lo<&ay goe es†amos meg cerca de <&oed¾

aAemasson personas goe bao hahgs.de meg hoveÀameÀg esía...

mos condÀesse se han odo ks teso¾es.

GegoiÀamedeà senor Lye Aho'agga à mood g mani À
goe JeWomosaconocet ‡odoà es eso ye hanWAonoeåres omes

ne<cs,es mal inn fenidoye saat av so†Åagaso &, para

pode<«Aaren tochapo<mios -tenenos

,
portogoe 4edos,somes Le

ne aAog po< eso eŸo de awerdo ,<4ee \a. Íhecì;oa,a Rouson

g retorÀa<Jogoe Aeonþadaa en à RgamÁoé,eeeelde sa
(4. deG.xyÀioasAl af,LaA:adeaGoed«AAma aka6l deLGopAs.
Me segordo a enor ResideÀsokik ye por seadana se

ase a touwL colae a dea Cai<avnted, m <eghan a os,

es dear pee ha sido Reusca \a 'Wedica aA_rior.
Ei saor ResidenteReded. RigodCun¼re,pahce och ce

devoSaAg» Es scoos y man À goeesio comeie
hda.É Onectica,k mismo go frakan, con <oa.s , erza p Ê
QasescrÄv<asha aabdadas g< ‡oks nosÀos. g
ColminaAoà pocesodeeicoadoà «sefior ud CAgoele&> lomae soa
medo deRig a 6 B eããe dedapienespowdeo†¾a, en madeadday
el bieneÀudek gediodeflÀ«doiaA<fesanalSelforDoldElen· co
6: MariosCsob se La' teo+oraa as canonicacicoes teed,idas 3 .

easien comonicaciones vecidas.

Em i Aeopm.ybaUendoàÀiAdostcÀosts µAosdeGdoddhasa«

Sadde AgdGm in,dafor condada.Lwion &laAsambeeÄGdicaria.

S a. So,ia
P stoms securm



COOPERATIVADE PRODUCCION ARTESANAL
"DEL SUR DURAN BALLEN"

Acuerdo ministerial 03197 - 5 de Julio de 1993

Quito,21 de Enero del 2011

CONVOCATORIA

A los socios de la Cooperativa de Producción Artesanal del Sur "Durán Ballén", se les
convoca a la Asamblea General Ordinaria, a efectuarse el día, Viernes 28 de Enero del
2011, a las 18HOO, ( seis de la tarde ), en la oficina de la Cooperativa de Producción
Artesanal "del Sur Durán Ballén", ubicada en la Av. Mariscal Antonio José de Sucre y
Ajavi, con el propósito de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Constatación del Quórum
2. Lectura y Aprobación del Acta Anterior
3. Informe del Sefior Presidente
4. Informe del señor Gerente
5. Elecciones de dignidades para el período 2011-2012.
6. Varios (solo se dará lectura a las comunicaciones recibidas).

NOTA:
1.-De conformidad al Art. 30 del Reglamento de la Ley de Cooperativas en caso de
no haber el Quóruma la hora señalada, los socios quedan citados por segunda vez,
una hora mas tarde, y la resolución que se tome será acatada por todos.
2.- Se ruega puntual asistencia de ores socios de la Cooperativa, mas no
representantes.

Atentamente,

S
E



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE T EN

GRPARECInflES.-

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad social, representado por el señor
it'un. MKit.II.101.TA11tB.ISMC.BUltBAW.......... en su calidad de Direc-

tor Regional 1, por una parte; y por otra.SL.88&.ll DA lŠkt0LINA...
.SANCnim...................... a quienes se les denoninara para efectos
de este contrator el Arrendador y el Arrendatario, respectivamente, con-

vienen en celebrar un contrato de arrendamiento, al tenor les siguien

tes cláusulas:

PRDWA: NRKERTTES.-

El Instituto Ðcuatoriano de Seguridad Social Arrendador, es propietario

de un lote de terreno ubicado en...M.INIMr.4WT4.WIT4.4Wis.WVIN...
#JSM RIFFAPMVA.".V.... y e a bien dar en arriendo al (la) señor
(a)..1)Wl¥.9PIVilA.19AW.AMGM........................................
qltien acepta, y para ser destinado en forma exclusivaa

SEG DA: ARRRNMIENIO.-

El terreno materia de este contrato tiene un área de. AON. i...m2. cuyos

11nderos y dimensimes bon:

norst. W. le.ntopihr AP..m.9Þ.4 Konen.494 .hk444 .a.........l ia.
sunt...W.le.9‡$rptikt, dt..WaPÞ.4.4•?r.wn.44.44hha............a a

arra:. A9.A 97tfer¾p) 4.•.i?»PP.M .A•rtwW.44
.444vh¾r ................

œsts:.470ee.Wriffel.h.t.9.1.•.l.••.4..¾. .•¾141 A . .4.......

RGRAi CMut 0 PRECIO.-

EÚcanonde arrendamientose lo fija e la suina de, , . . .

99ÀŠ.¾990s??.L.........i.
. .. .. mensuaies de confor

midad con el ava16o practicado por el Departamentti Nacional de Propieda -.

de dgl IESS. Se pagará por adelantado, en la primera gemana :19 og mes
ett 14 Caja de dicho Departamento, ubicado en el cuarto piso dei edif icio -

de Ìa 10 de Agosto # 2147 y Marchena de culto.

CARTA: PLA20 O TIEMPO.-
.

' El plazo de duración del presente œntrato de arrendamiento será .el de



IG. . Q 2
4ti'rétiO (10 prrelyt :rir nio <Îe 1er;eno

irrar..klor ]IJS se z.:÷r·ica el slyochode IIw ¡·u t.:rudeelo el ex.at.r.sto

i..ita i del plazo est ie.h do rle confr rmidad cet Jos dic¡o·1eiones apl ica-

1:1es .o si necesitavo el bre i< ble ¡nra verylt r lo, emjenarlo, et c., todo
lo cuel, voluntaria y r.:L ""a li" "÷i t.a el a crein.lat.,rio.

Q.11tirA: MF.xms.-

El Arrendador IESS no se compro:ete a of et tar itujota alguna en el Le-

rr<no arrendado ý enalytiiera que doenre refon 9:ar el °

t raiviitario lo
haría previa autori as:iEn « .crita «% 1 JESS. °.m ::ejor. 9 e fect:u:=das

.m

darán en benefi<1ot:o) 1 u¾dor, quien no a• vo.e-á vol..r a½mo a
favor del arrendat - to.

Para el fiel cumplinsie.nf o r3e lo estipilado en <-91.4 instmarsato, el arren •

clat.orio deposita la sannade 1.#No???e??..WAISO91W194.NA.WOWhliiM•

.Ÿ. .2....... valor q=:e será devw-lto al té mino del contrato,
sieupre y cuando no tenga reclano alguno que hacer el IEss.

Así talsno y para garantizar el estricto casaplimiento.contractual.por g ---....-..

à del arrendat att o, los sefiores..UlW.34 4 MIM MUM4 MIBA..t . His
MWAIMA15WaumWMA-sponen...................................... ....

obliginðose er.lidariamente, suscriben el presente contrato.
.

SIETDmz SUIRRRD.MO O CES1Œ.-

El arrendatario no pcdrá subarrenlar, ni parcial ni totalmente el lote
de her arrendado, ni ceder el arrendamiento, a previo y expreso

-consenthniento y por escrito del attendador IESS.

OCTAVA: TENDacKN u¾. 00111040.-

Son causales de terminaci6ndel presenté contrato, el-inctump1hplanto-de -

cuaÎquierade las cláusulas prevista en este instunnentog O lo--cual. .-.-

se utark a 10 previsto en la Iey dá
Isiqu!Tinato,.($310o°Civil y- nós - --

disposiciones legales pertinentes, aplibables a la unteria de Insquili-

natos ,
.

•

.



INsyng O ECUATORIAgeo og SEGUnioAO toCIAL

Nthumo:

Pág. # 3
Omtrato de arrendamiento de terreno

NCNENA; JURISDIOSCN Y Œ¾PETEICIA.-

En todo lo no previsto las partes, renuncian fuero y donicilio, se sone-

ten para el caso de litigio a los jueces ompetentes de la ciudad de
glito y a1 trántite vertel sumario.

Para constancia de lo actuado, en fe de conformidad y aceptación, las
partes conjuntamente con los garantes, firman en original y.. AINA........
copias, a los ................ días del mes de ...................... de
mil novecientos noventa Y •TREBa•••••••••••••••••••

DIRECim REGIGRE, 1 IEl, IESS ARRENDATARIO

/' C.I.e.l.7;ggg7.W,4..... ...... .....

IKNDRES:JMt.ilA .CORIALitxJEA AUICIWA.
i.cou. a won o DCMtet1Jo:.40Mt10 .VJ.tMV.W¾tA .17A.

Sitt0TOR BLatetALes 1888 .-

TEtnWO•,..41,7
,,,,,, 4,,,4, ,

to

GARANTE GARANTE

ca.:49 R 4............. c.I.t.I ......64.44 .....

NEMBRES•$. ÑAMit ,¾QWf919g IDIBRES:LUIS.44tikkOO.GUlWAli.NEINIANDES
CA MUEIA

boMIcttJo:NAR.tacAI..altixxua,sosa DCHICItão:.4•i4VI.T.8481404tr.AN10IRO.4088

'IE[EFYRi: .... . ... . .
.*.. TEF EŒD:..¾. t••627••$ $••••••••

625 783

Ab.fwles tub PreanoMedias
Met. No. 3434 f..edis
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CIUDADANIA 110016097-5 ECUATORIANA*****R E133311222
A CUENCAANBELHUMBERTO ËÂSÂÕÛ SLORIAMARIÀCUËÑÀBUAMAN
Ë$ÑEL CISNE $Ë¾ARIA MECANICOAúTOMOTRI2
ÉÉÑËË01937 $ÜELIX RACCHA

Fé 0103 00416 N dinAldi 6&
LOJA1103A 18/06/2008
EUSAMMO 1937

28259 62

REPUBUCADELECUADOR
CONSEJONACipNALgLECTORAL

- CERTIFICADO EVOTACIÓN --.2

ELEccioNES GEld i Ô2009 .

Em045-0070 1100160975 gg
NUMERO a CÊDULA g

PACCHA CUENCA ANGELHUMBERTO gg
ggy

PICHutCHA 170 Il
PROFINCIA CANTÓN
VILIA FL RA - -

LA JUNTA



REPUBUCADEL ECUADOR
DiRECCIONGËNERALDE REGISTRO ClV L

IDENitFiCACIONY CEDJLACION

CEDUUDE __ Ë$Ê¾
neca e seen
ÎÊÊ ISE
LUGAR DE NACM

96
N 009083
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MCÉARTEMSVESANEL

RIOR EMPLEADOl¶lW00
CItiBADANIA 17 35- 1 SELHUMBERTOPACCHACŒNCA

PACCHADUENCAMRIA PIEDAD GRIA)IARI CUEICA.
LBJgLBJyEL CISNE 170 24/07/2003
02 ASDSTO OTE 24/07/2015

03- 0045pp082

REPÚBD
CONSEJO

. .-.-. CERTI
ELECCIONES G

139-0012 1711911835
NUMERO CÉD A

PACCHA CUENCAMARIAPIEDAD

rionmena auno illIB
PROVWCM CWÒN gig
cuiumanum saamma g



0600548

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

- - - CERTIFICADODEVOTACIÓN .

I LECC:ONES 3 MERALES4.AN -NOV

167-0009 1706800826
NÚMERO CÉOULA

PLACENCIAMORALESELVA MARIA g
YOLANDA ggi
PICHINCHA SANMiGUEL DE LDS BANCOB
PROVINCIA : CANTÔN
S. MIGUEL DE LOS BANCOS S.MIGUEÚDE BANCOS -

PARROQUIA . ZONA
im

DE1AJUNT ---

3me
CUATORIANA

A MA LAlg!A MORAL
900 r L ROREPUBUCA DEL ËCUADOR

DNICt0N GENE¾e DE REGSTRO
icENTacActav cãoi.scice

esouss,e LIDDADANIA , 17091E9 7-8
CORALARIASRAULDRLANDO 23 01 00
TENíNLWiSÑf¾L DËLOiMINDO

IVÐAR2tF ÏŸál 175
PICHIWCHAi
68&AEE2



ECUATORIANA**H** V4343V3242
SOLTERO
BlÈEklüR EMPLEADOPRIVADO

ÏŠÜELÎGNACIDPARDO
CIUDADANIA 110255486-0 ELSAMARINAlALANBUI

PARDOLALANGUIMARIANITADEJESUS Ïd 06/06/2006
LOJA/2APDTILt.0/PALETILLAS 06 06 20iß
21 JUNIO 1968

001-1 0099 00093

AL

CONSEJO
.. CERTIFI
saiccoNes a

183-0151
NÛMERO

PARDOLALANGUll RIANTA

niuécá oun
PROVINCIA OANTÓN
LAMAGDALENA -

ONA



VV1¥BI BWVLJnilI a... &#e.. meuma wweem ....w. -

ESTE COMFROBANTENO T!ENE VALOR $1 NO LLEVA
LA CERTIFICACiCN DE -A MACUINA REGISTRADORA / A,

YJ FIRMA Y SELLO DEL REC:B|DOR DEL 1 E.S.S. F 8100R

Na PATeoNAL NCMBRE DEL PATACNO O RAZON SOCIAL
PAR

3ANTA ANITA O LICUIDACON

NE CED (CENTIDAD NC AFILIAClCN APELLIDOSY NOMBRES DEL AFILIADO
A: 170692712-4 MULI.iA SANCHEZIRALDA OTROS

CTA. CONCEPTO PERICOO VALOR INTERESES
(e :u::E NJMERCS:

450 v VES ARC * MES CTA. VALOR
9 ARRI.. DO UN TERRENO

071 , - . .. Si, 0717 St.
PAGAcDR ufr caño.au se. an.

R2ALIZADO PR

SUMA DE CONCEPTO S¡. SUMAN -

-,

OPTO.DEPROF DA07.3DELLLS.S.
SUMA TOTALSF1ÀMA DEPOSITANTE

DATCS AD C'CNAl 3

FECh95 omac:cy, va o sAsvA GGA.MPLEADO RESPO\SAS-2

CONTABILIZACION - -
-

DEBE HASER

CTA. 0719 i 0442

VALOR aCO.000,0C



CUENTA CORRIENTE No.

BANCO NACIONALDE FOMENTO Q01 ) \01013\9 132 k ,

No. EFECTIVO (Q (if ..

CHE UES OEPOSITADOS

No. vAr.on

LUGAR FECHA CH ES

CUENTA P ECIENTE

SUE

O -c æ

soN

CT:
RECIBO CIONDEL BANCO MIÅVASE NOTIFICARNOS CUALQUIER CAMBIO DE DIRECCION' VEA CONDICIONES ALREVi!ASO



N. PA7RONAL NOMBAE CEg PATACNO O RAZON SOCIAL te
PARA DAt

N9 CED.lDENTIDAD Na AFlUACIO ÄPELUDOS Y NOMBAES DEL Þ?]U D
^· nos

CggrigG g*test psicinat ctM i I"M
CTA. CONCEPTO PERIODO VALOR INTEAESES

(UTILICE NUMEROS)
DE A

ARO Y MES AAO Y MES

0719 ARRIElj00 TE'RRENOS g¡. 44*705.000 0717 SI,

PAbAN LUl1U NBUWU SL 18. N,al11LNvue

CAPITAI..

SUMA DE CONCEPTO S/. SUk•AN S/.

NTE SUMA TOTALSI, 44'705.0

oAvos AotoloNALES:

FECHA DE ELABORACION VALIDO HASTA OEPARTAMEN "'"$MPLEADO RESPONSABLE
97-11-07 hny PRONSEDADES GGA.

CONTABILIZACION
DEBE HADiN

CTA.
0719 0447 .. ..

°
VALOR 44*105.000 44*705.6 i



taría 4

Dr.LiderMoretaGavilane
fluito F-elr-a

, y -

NTA CORRIENTE No.
BANCO NACIONALDE FOMENTO

No. 852605 -e

19 CHEQUESDEPOSITADOS' LUGKR FECHA meio VALOR

UES DE
ST SANCOIVBPWscee 8 Y G SDE

CUENTA PERTENECIENTEA:000010 L

Sp . U/GW6
' N 035 /

\ TITU ' EPOSITANJET3EŒPTESORERSN SS

L Ucto
ADEL

ECTOR e euc
p -49 / SUCRES

RTICT ODIGO/C.C,

ALON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que el DOCUMENTOque antecede
ES FIEL COMPULSAde la copia certificada que
se puso a mi vista.

Quito



EDUATORIANAnm* WM313242
CASAbd LUIS ANIBALJIMENÈŽS
BECUÑDARTA QUEHACER,DOMESTICOS

TillADANIA 17Q31938E 9 AÑGELMUIRRE
A3 E SARCIATRANCÎTD1070 JSEFINA GARCIA
?!CHINCHA/GUITD/30NZALESUARE2 WITO 15/03/2006
po MST 1952 15703 2

" °"°" 1834595PICM CHA/ GUITO

REPOBÙCAostt0TIAWR
CONSEJONACIOÑAL ËLECTORAL

--- CERTIFICADODEVOTAGlÓN -

CCiõNEY GENERALES144UNt04009

-a
129-0005 1703193829

NÚMERO Ct001A

AGUIRREGARCIATRANCITOVICTORIA

PICIGNOMA CNNTO
PROWNCR CANTÓN
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COOPERA'L VADE PRODUC ION ARTESANAL
"DEL SUR DURANBALLEN"
Acuerdo Ministerial N° 03197 del 5 de junio de 1993

Dir.:Av. Mariscal Sucre y Ajavi (frente a la gaso inera Biloxi) Telf.: 2629-566

O'OdWWWMM $ N 0000647

CHEQUE $
Quito, de f ácúl del 200 EFECTIVO: $
Señor ( ): OfVAL BOL

Concepto: fivelius..stri)ae)J :lWero. Levero,HAe . Asers. Navo .2007

I RECIBIDO APROBADO

rn



'0007& MYADEFRODUCCIOl1ARTESAlmL

ELSUKDURMIBALLEN"
Acuerdo Ministenal N°03197 del 5 de Junio 1993

Dir: Av. Mañecal sucrey AJavl(frente a la gasolinera Bilaxi) TeW.:2829-375 ggggg
COMPROBANTE DE INGRESO

vat.ons BW"
FECHA: O MS.Ynm Ëtó

Nombre : CogAL IWW
Concepto: ONA AcA TMÞ..es-> epÂ9/9 A A

OCHEQUE $ .....................-.............

Tivo S
. . ...... ... .. ........ . ..

--..- . ..-----.....---.............-

OTROS $

CONTABILIZADO REVISADO

-o 2



COOPERATIM.3E PRODUCCIOISAKTESA11AL
"DEL SURDURAl¾BALLEli"
Acuerdo Ministedal N"03197 del 5 de Junio 1993

Dir:Av. Mariscal Sucre y havi (frente a la gasolinera BIloxl) Telf.: 2629-37« 00851 Ë i os
COMPROBANTEDE INGRESO g i -

VALOR$... . ...Û. . . .....-..

FECffA:.. . . ......... . /
Nombre : O ÛD

Concepto: O o

O CHEQUE $-----

EFECTIVO $..
EQ<m O 2

O°Taos * ----

CONTABILIZADO REVISADO
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OdP&Æ'ilVADE PRODUCCIOliARTESAhaL
"HELSURDURMSBALLEil"
Acuerdo Ministerial N°03197 del 5 de Junio 1993

Dir: Av. A1miscal Sucre ygaví(frente a la gasolinera allaxi)Tett.: 2629-375 ggggg
COMPROBANTE DE INGRESO -

vAI.on s
FECHA: B ER .....

ÑONS
Nombre : TAL 60

.

Concepto: Ã,¾µA ATA ESO.F¿o L E- MTA
l

O CHEQUE $
FECHVO $

................ ......... .-..-- ---. .-.....-.-.-..- -------.. .----.-----..---.....-

OTROS $

D CONTABILIZADO REVISADO
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ODOPERAldA DE PRODUCCIONARTESANAL

"DEL SUR DURANBALLEN"
Acuerdo Ministerial N° 03197 del 5 de juniode 1993

Dir.: Av. Mariscal Sucre y Ajavi (frente a la gasolinera Biloxi) Telf.: 2629-566

SMPRA04 4|ñWÑ¢¾NB 000064 7
CHEQUE $

Quito, $ de del 200 EFECTIVO: $
Señor ( ): (ORAL /)uL

Concepto: Á'DdtNidT DOD}a Evero. -%seseo. Hue
. Asere.,travo acoy

oiti T LI D RECIBIDO APROBADO
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COOPEEATE Æ PRODUCCIONAKTESAlML ·

"DEL SUR DURAllBALLEIN"
Acuerdo Ministerial N°03197 del 5 de Junio 1993

DIr:Av. Mariscal Suera y Ajaví(frente a la gasolinera BIloxf) Telf.:2629-375 U 851
COMPROBANTE DE INGRESO

VALOR$.__. ..Û. ....

FECHA: .._¾.

Nombre :.
.....

.g

Concepto: _A
Cantidad

CHEQUE $.

EFECTIVO$
To< m a x

. .

OTROS $

C ID REVISADO
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ESTADODE CUENTA

NOMBRE: CORALRAUL .

ENERO·DICIEMBRES2
ENERO-DICIEMBREm3

. 240.00 CUOTAADMINISTRACION
ENERO-DICIEMBREIO4 240,00 CUOTAADMINISTRACION
ENERO·OCTUBRESS

.
240,00 CUOTAADMINISTRACION

PLANO 200,00 CUOTAADiglNISTRACION
CUOTA 125,00 ELABORACIONPLANO
fMPUESTOPREDIAL 120,00 PAGOABOGADO
LIOUIDAClONEX SOCIO 102,00 .PAGO IMPUESTO
TERRENO 70M2

.
200,00 SR. SANCHEZTIMBILA
140,00

.

POR$2ELMETRO
1607,00

SR. GARZON 4p EXANDRAIMBAQUINGO
GERENTE § SECRETARIA

MMMAU.M

NOTA:FAVORACERCARSEA DEPOSITARDICHACANTIDADPERSONALMENTEALBANCO
INTERNACIONALA LACUENTADEAHORROSN·037070828-4 A NOMBREDELACOOP.
DURANBALLEN,HACERLOENELTIEMPOMAXIMODE 16 DIASPORSERDEMUCHA
URGENCIAYAQUE EL SEGURONOSSOLICITAUN LISTADODE SOCIOS Y ES REQUISITO
INDISPENSABLEESTAR ALDIAEN SUS PAGOS PARAPODER EMPEZARA NEGOCIAR.
HACERCARSEA LASOFICINASDELACOOPERATIVACONELRESPECTIVOCOMPRO-
BANTEDEDEPOSITO PARACANJEARPOR ELCOMPROBANTEDEINGRESODELA
LAMISMA.DENOSER CANCELADODICHOVALOR86 PROGEDERAALAPUBLICACION
EN LAPRENSA Y EXCLUIDODE LAMEGOCIACION.

· OTARIAVIGESIMATERCERADEQUITO
·e acuerdo con la facultad prevista en la Ley
otarial, y fe que la FOTOCOPIAque antecede
s igual al cumento presentado ante mf.
n: x ojas: util (es).

2uito, a ,, -

.a
. .t

Dr. GuidoAn sie Cevall GC
NOTARIOvCESMOT CERO(SUPLENTS

,



COOPERATWA DE PRODUCCIONARTESAV4L

"DEL SUR DUR4N R4LLEN"

Acuerdo Ministeria! 03197 - S de Junio de 1993

Quito,07 de septiembre 2005

- CERTI.FICADO -

La Cooperativade ProducciónArtesanal del "Sur an Ballen", certifica que el señor la
CORAL ARIAS RAUL ORLANDO or la de la cédula de identidad N°
170912967-8; es socio la activo /a de nuestra Institución, propietario /a del lote de terreno
N° 46 Mzna 13 de 70m2; ubicado en la Avenida Matiscal Sucre y calle Toacazo, por lo
tanto goza de todos los derechos y beneficios que otorga la institución.

Es todo cuanto podemos testificar en honor a la verdad, el mencionado la señor la puede
haceruso del presente certificado como a bien tuvieresus intereses.

Atentamente,

Sr. C Garzón EUtl.N·BALLENi Sra.ÀlexandraImbaquingo
GERENTE SECRETARIA

ilARIA VIGESIMA TERCERA DE QUIT4.
9 acuerdo con la facultad prevista en el umeni!5
:t. 18. de la Ley Notarial, doy fé que ! COPIA que
utecede es igual al docupqnto pres tado ante mi.

Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Ajavi (frente Gasolinera Biloxi) Telf.: 2829 566 Quito - Ecuador



COOPERATIVA DE PRODUCCIONARTESAV4L

"DEL SUR DURÆV BALLEA"

. Acuerdo Ministerial 03197 - 5 de Junio de 1993

0071 CASDBQUITO 12 DEOCTUBREDEL2005
SEÑOR
RAUL.CORAL

MIGUEL CUMBAJIN: en calidad de Presidente de la Cooperativa de
Produeción Artesanal del Sur Duran Ballen, a usted me dirijo de la manera
más comedida para manifestarie: que ysted no ha presentado la petición
por escrito para la aceptación en nuestra institución y a la vez el oficio
dirigido a la Cooperativa por parte del Sr. MiguelAltamirano funcionario del
Instituto de Seguridad Social quien trato su caso; a la vez le notificamos
que al no · presentar estos documentos en el mayor tiempo posible, los
certificados e×tendidos a su persona serán inválidos porque se anularán ya
que aún no consta como socio.

Espero que dicha peticiónyeaacogida de la mejor manera y presentada a la
brevedad posible, sin mód"s e tratar me despido de usted sin antes
agradecerle por la atención ¡nstada.

. be Usted atentamente.

- BURAN-BALLENy i Ale×andra I
.PR SIDENTE. SECRETARIA

IA VIGESIMA TERCSAA 08 001%
Oe acuerdo con la facultad previata 46 ei umgral5
Art. 18, de la Ley Notarial, day fé que lay QPIA que.
antecede es igual al documento presepts e antemi.

Quito,a

Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Ajavi (fren I) Telf.:2629 566 Qulto - undor



COOPERATWA DE PRODUCCION ARTESAN4L

"DEL SUR DURAN BALLEN"

Acuerdo Ministerial 03197 - 5 de Junio de 1993

Quito,11 de abril del 2006

CERTIFICADO

La Cooperativa de Producción Artemmi del "Sur Duran Ballen", certifica que el sefior la
CORAL ARIASRAUL ORLANDOportador la de la cédula de identidad N° 170912967-
8; es posesionario del lote de terreno N° 46 Mzna 13 de 70.00m2,ubicado en calle
Toacazo y Pasaje D, por lo tanto goza de todos los derechosy beneficios que otorga la
institución.

Es todo cuanto podemos testificar en honor a la verdad, el mencionado la sefior la puede
hacer uso del presente certificado como a bien tuvieresus intereses.

Atentamente,

S

Sra. IIn uingo

GERENTE . .

OTARIA VIGESIMATERCERA DE QUD.
e acuerdo con lg fagghgd prevista en el numeral

Art. 18. de la 4,4y Magelgl,dgy 14 que la COPIA qu-
antecede es igual ni decemertta prese, do ante mi

Quito,a .

T. rÎ Obo U. GC

Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Ajavi (frente Gasolinera Biloxi) Ìelf.: 2629 566 Quito - Ecuador



COOPERATIVADE PRODUCCION ARTESAN AL
"DEL SUR DURAN BALLEN"

Acuerdo ministerial 03197 - 5 de Julio de 1993

-----1 - --- i----------me---- I - u -meem------- Isini- um

Quito,20 de Mayodel 2010

.
CERTIFICADO

La Cooperativade ProducciónAr'osas d del Bar "Durin BaBin", certiBenque la Bra.
VALDFZIRENEMARGAREIR, pe.tador de la cédulade identiand W- 170661743-6
es Socia Activa de nuestra Inedtucim, con regiske en la Direcci6n Nacional de
CooperativasW DNC-94-00250del 03/03/1995, por lo tanio goza de los derechosy
beneScios que otorµ la Instituciár .

Esto es todocuantopuedo certif car la mencionada seiora puede hacer uso del presente
certiscado comocrea necerarir,.

Atantamenta

Sr. Garzón Bria.

Av.Iiariscal Autor la jos6 de Sucre y Ajavi(frente Gasolinera BHoxi)* Telf.: 2629 566 - Quito - Ecuador
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COOPERATlVADEVlVIENDA"6 DEAGOSTO" COOPERAllVADÉVlvlENDA"6 DEAGOSTO"
COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA

N9 04000 N9 04002

Quito, a..ÂÂ...de
.... ......

.de 1.9 Quito, a .Â 3. _de c --a de 1.9

RECIBO DE: ST· RECIBO DE: 9.
Por concepto de € ce

.ro Por concepto de

INSCRIPCION INSCRIPCION

Gastos de Adrninistroción Gastos de Adrninistración

Cuotas de Capitalización Cuotas de Copitalización

Certificado de Aportación Certificado de Aportación

Multos

Otros Otros

Total Total f, ¢dd

e iÃpo e o or
20)



Quito, Mayo 20 de 1997

Señor Lcdo.

Franklin Samaniego

INTERVENTOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO

En su despacho.

De nuestras consideraciones:

Nosotros los abajos firmantes, socios activos de la mencionada

Cooperativa; deseamos a Ud. Señor Interventor el mejoák*'de los

xitos en bienestar de la Organizaci6n que muy acertadamente

dirige; ante Ud. muy respetuosamente solicitamos lo siguientet

1.- La RESUNCIA IRREVOCABLE como socio de la Cooperativa de vi

vienda 6 de Agosto.

2,- Que se nos LIQUIDE NUESTRAS APORTACIONES como monde la Ley

y Reglamento de Cooperativas.

Seguros de contar con nuestra petici6n, anticipamos nuestros

agradecimientos de consideración y estima.

De Ud. Señor Interventor muy atentemente,



Oooperativa de Vivienda " 8 DE AGOSTO"

Aprobada medianteAcuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayode 1993
QUITO - ECUADOR

LIGUIDACION DE HABERES POR RETIRO VOLUNTARIO

NOMBRES: BETANCUORT CECILIA
FECHA DE SOLICITUD: 20 DE MAYO DE 1997

TOTAL APORTADO: S/. 2'139.100
POR CONCEPTO DE:
Suota de ingreso S/. 10.000
Aporte para certif.de aportación 1.000
Jna cuota e×tra para materiales 5.000
Int.ereses por mora 72.100
Duotas de aporte p'administración 101.000
3uotas para capitalización l'950.000

DUOTAS IRREMBOLSABLES QUE RETIENE LA COOPERATIVA SEGUN LOS
ART. 23 Y 24 DE LA LEY DE COOPERATIVAS.

Duota de ingreso 10.000
Jna cuota extra para materiales 5.000
Cuotas de aporte p'administración 101.000
TOTAL ................................,,....... S/. 116.000

VALORES CON LOS QUE LA COOPERATIVA LIGUIDA AL SOCIO

Aporte para certificado de aportación 1.000
Duotas para capitalizaci6n l'950.000

TOTAL.......................................5/. 1'951.000

SON: UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SUCRES ...

Valor que se paga con el cheque 4 000693 de fecha 20 de ENERO
DE 1998 y el comprobante # 0726 de la misma fecha.

Quito, 20 DE ENERO DE 1998

RECIBI CONFORME

BETANCOURT CECILIA



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. SUBDPR-O-10-1996

Quito,21 de juliode 2010

Señora
Elba Maria Yolanda Plasencia Morales
Quito

De miconsideración:

Acuso recibo la comunicación dirigida al señor Presidente Constitucional de la
República, mediante la cual ayuda a fin de solucionarla propiedad de un predio.

Al respecto, cúmpleme indicar que su documento se ha remitido para análisis y
respuesta del economista Ramiro González, Presidente del Consejo Directivo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, del doctor Freddy Pérez Espinosa,
Director Nacional de Cooperativas del Ministeriode inclusión Económica y Social y
para información del doctor Augusto Barrera, Alcalde de Distrito Metropolitano.

Con sentimiento de distinguida consideración.

Atentamen ,

IOS, P RIA YL RTAD

Ing. orge uertes
ISUBSECRETARIO GENERAL DEL DESPACHOPRESIDENCIAL

F¤Þ

Palacio de Carondelet Garcia Moreno1043y Chlie. Telfs. 3827000
www.presidencia.gov.ec



ESTUDIO JURIDICO
Dr. Mauro Alvarez M.

ABOGADO

Quito,5 de julio del 2010

Señora Doctora, Jenny Romo,
COORDINAlòORA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, ZONA ELOY ALFARO
Presente

De nuestras consideraciones:

Nosotras, Andrea Ivonne Riofrío Valdez, representada por la señora Leonor Valdez, e
Irene Margareth Valdez, por mis propios derechos, en nuestras calidades de socias de
la Cooperativa de "Producción Artesanal Del Sur Durán Ballén", creada
exclusivamente para legalizar la posesión de los terrenos del IESS de todos sus
socios y socias, nos permitimos adjuntar, para su conocimiento y resolución, copias del
expediente dirigido también en idénticos términos a la señora Subprocuradora y señor
Jefe de Gestión Urbana, así como al señor Director Ejecutivo de la Unidad Espècial
Regula tu Barrio, relacionado con una denuncia por la exclusión de que hemos sido
objeto en el proceso que ha iniciado el lESS para la legalización de los terrenos de su
propiedad que ha venido ocupando y/o poseyendo desde hace más de quince años
nuestra Cooperativa y nosotras en calidad de socias de la misma.

A ruego de las comparecientes, debidamente autorizado como su abogado defensor,

Dr. lauro Alv rez M.
Mat. 5898 C.A.Q.

Manuel Larrea 115 y Sta. Prisca esquina, Edif. CONEISA (Banco Internacional) Piso 8, Ofic. 848,
Telfs: 2288333 (Fax); 2280517 Cel.: 09-9-718815 E-mail:dralvarezm@rdyec.net



ESTUDIO JURIDICO âge
Dr. Mauro Alvarez M. cl

ABOGADO

Quito,30 de juniode12010

Señor Ingeniero, Samuel Pico,
DIRECTOR EJECUTIVO
Señora Doctora, Jenny Romo,
COORDINADORA
UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO"
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, ZONA ELOY ALFARO
Presente

De nuestras consideraciones:

Nosotras, Andrea Ivonne Riofrío Valdez, representada por la sefiora Leonor Valdez, e
Irene Margareth Valdez, por mis propios derechos, en nuestras calidades de socias de
la Cooperativa de "Producción Artesanal Del Sur Durán Ballén", creada
exclusivamente para legalizar la posesión de los terrenos del IESS de todos sus
socios y socias, respetuosamente comparecemos con la siguiente denunciay petición:

Como consta en la copia de la documentación que adjuntamos, las comparecientes
Andrea Riofrío e Irene Valdez, como socias de esa Cooperativa desde 1993 y 1994,
respectivamente, tenemos derecho de conformidad con las.- propias disposiciones
dictadas por el IESS a que se nos venda el lote 166, ubicado en la Cooperativa 6 de
Agosto, por estar en posesión y/o ocupación exclusiva del mismo desde fechas incluso
anteriores a esos años (desde hace 20 años aproximadamente) y por haber pagado en
1998 un anticipo de cuarenta millones por la adquisición de ese terreno por intermedio
de nuestra Cooperativa, recibidos por la Tesorería del propio IESS con el mismo objeto.

Ese lote, no obstante estar ubicado en la mencionada Cooperativa 6 de Agosto, como
consta en el plano correspondiente, precisamente no se le transfirió a esa Cooperativa
porque nosotras, que somos sus ocupantes y/o posesionarias, no somos parte de ella
como socias, sino de otra, llamada "Cooperativa de Producción Artesanal Del Sur
Durán Ballén", como lo hemos mencionado.

Lamentablemente, señor Director Ejecutivo y señora Coordinadora,sin embargo de que
hemos cumplido todas las condiciones dispuestas por el propio IESS para la
legalización de nuestra posesión en ese lote de terreno, esto es, hemos demostrado que
venimos ocupando más de 20 años; nos constituímos en una Cooperativapara viabilizar
esa legalización por su intermedio como persona jurídica;hemos pagado un anticipo por
la adquisición de ese predio ocupado; estamos al día en nuestras cuotas como socias de
nuestra Cooperativa; en fin, hemos cumplido de nuestra parte con todos los
requerimientos que se nos ha hecho, sin embargo, en un acto claramente
discriminatorio, el IESS iniciaen la Unidad Especial "Regula tu Barrio" del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,con la aquiescencia de los dirigentes de nuestra
Cooperativa que conjuntamente con nosotras tenemos presentadoun Recurso de Queja
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ante el señor Defensor del Pueblo, cuya copia adjuntamos, los trámites para legalizar la
propiedad de todos los socios de nuestra Cooperativay nos excluye a nosotras y al lote
166 que venimos ocupando, exclusión o marginación, que sin duda alguna viola
nuestro DERECHO UNIVERSAL HUMANO A NO SER DISCRIMINADAS,
contenido en las siguientes normas constitucionales:

Art. 11, num. 2. "Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos,
deberes y oportunidades". Nadie podrá ser discriminado...ni por cualquier otra
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La
ley sancionará toda forma de discriminación...El Estado adoptará medidas de acción
afirmativa que promuevan la igualdad real a favor de los titulares de derechos que se
encuentren en situación de desigualdad..." (Negrillas y subrayado son nuestras).-

Art. 66.- "Se reconoce y garantizará a las personas...4. Derecho a la igualdad formal,
igualdad material y no discriminación..." (Idem)

Art. 88.- "La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los
derechos reconocidos por la Constitución...si la persona afectada se encuentra en estado
de subordinación, indefensión o discriminación" (Idem)

Y en la siguientenorma de la Declaración Universalde los Derechos Humanos:

Art. 7.- "Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual
protección de la ley. Todos tienen derechos a igual protección contra toda
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal
discriminación" (Negrillas y subrayado son nuestras).

El Estado y sus Instituciones, en este caso el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,respecto a ese derecho tiene las siguientes obligaciones constitucionales:

Art. 11, num 1. "Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual
o colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su
cumplimiento...num. 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en
los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o
judicial,de oficio o a petición de parte...8. Será inconstitucional cualquier acción u
omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamenteel
ejercicio de los derechos"

Art. 417.- "...En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de
derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de
derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la
Constitución" (Idem)

Y EN TERMINOS PERSONALES, QUE COMPETE A TODA LA SOCIEDAD
CIVIL, EL ART. 83 DE LA MISMA CONSTITUCION PRESCRIBE QUE : "Son
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos...5. Respetar los
derechos humanos y luchar por su cumplimiento", QUE CONFIAMOS SERA SU
BANDERA EN SU DELICADA GESTION PUBLICA.
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Por otro lado, al no tener ningún argumento ni explicación ética para esa marginación
de que somos objeto, el IESS por intermediodel funcionariode la Procuradurfa, seffor
Ricardo Barragán, viene sosteniendo que no se nos puede legalizar nuestra posesión
porque supuestamente nuestra petición estaría por resolverse ante las autoridades
judiciales,lo cual, como lo hemos demostrado fehacientemente en varias ocasiones, es
FALSO, DE FALSEDAD ABSOLUTA, ya que los juiciosque existen sobre ese
predio son de otra naturaleza (prescripciónadquisitiva,posesión, prestacionesmutuas)
QUE CONCLUIRIAN INMEDIATAMENTE POR VOLUNTAD DE LAS
PARTES UNA VEZ QUE EL IESS NOS TRANSFIERA LA PROPIEDAD DE
ESE LOTE 166, como las propias autoridades 'del IESS lo han resuelto en
innumerablespronunciamientos respecto a las condiciones de venta de sus inmueblesa
las Cooperativas.

Igualmente el referido Dr. Richard Barragán, además de la falsedad anterior, sostiene
que el lESS no nos puede vender ese lote 166 "debido a que la Cooperativa 6 de Agosto
tiene derechos sobre ese predio que no han sido resueltos por el IESS...", lo cual
igualmenteno es cierto en base a los siguientes documentos:

A) Adjuntamos copia certificada del plano aprobado por el Municipio, SUSCRITO
POR LA UNIDAD DE PROPIEDADES DEL IESS y los representantes de la
Cooperativa6 de Agosto, en el que consta: 1) Queel IESS les transfirió la propiedad a
todos los socios de esa Cooperativa que ocupaban terrenos en ese sector,
absolutamente a todos, al extremo que, como se puede comprobar, en los lotes 59, 63
y 142, ni siquiera consta un ocupante o posesionario, sino que dicha Cooperativa se
reservo para sí la propiedad de los mismos, no sabemos con que propósitos; 2) Que
el IESS no transfirió la propiedad a esa Cooperativadel lote 166, situado en la misma,
porque nunca estuvo ocupado por socios de esa Cooperativa y, de ese modo, evitó:
transgredirsus propias resoluciones y directrices; 3) Queactualmente ese lote 166 es de
propiedad exclusiva del IESS.

B) Adjuntamoscopia certificada del listado de socios de la Cooperativa de Vivienda 6
de Agosto, sector SantaAnita, donde está ubicado el lote 166, que coincide con el plano
aprobado, sin que conste el nombre de ningún socio que no haya obtenido la
transferencia de la propiedad de su lote ocupado y, más bien, se evidencia que
efectivamente esa Cooperativa se reserv6 la propiedad de 3 lotes sin asignatario
alguno.

C) Acompañamos copia certificada de las Ordenanzas 3314 y 3632, que derogó a la
anterior, que aprueba la transferenciade la propiedad de los terrenosdel IESSa favor de
la Cooperativa6 de Agosto, en los términosya referidos.

D) Adjuntamos copia certificada del Oficio No. 6800000-0471 de 7 de abril del 2010,
suscrito por la Directora Nacional de Bienes Inmuebles del IESS, en el que ante una
consulta realizada por nosotros para que se nos diga si la Cooperativa6 de Agosto ha
cancelado o no el valor del lote 166, que también adjuntamos, nos dice que ese lote
"...no está en negociación con ninguna cooperativa de vivienda...", descartándose así
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cualquier vínculo o asunto pendiente de resolverse con la referida Cooperativa 6 de
Agosto.

Por lo expuesto, al quedar evidenciado que por parte del IESS existe una posición
institucionaldiscriminatoria en contra nuestra, basada en la ausenciade argumentosy
en la arbitrariedad , esto es, totalmente divorciada de sus propias disposiciones y
resoluciones, pero lo más grave, sustentada en el criterio único de un funcionario, señor
doctor Richard Barragán, que miente deliberadamente y que no sabemos qué intereses
defiende, prolongando irresponsablementeesta situación indefinidamente( más de 14
años) y sin medir las consecuencias de su conducta claramente sesgada y nada
institucional, que de persistir, generará, sin duda alguna, innumerables conflictos de
imprevisibles consecuencias, no solamente para el propio IESS, sino para todos los que
nos encontramos involucrados en este tema, respetuosamente solicitamos se dignen
suspender cualquier trámite de legalización de terrenos del IESS en posesión de los
socios de la Cooperativa de "Producción Artesanal del Sur Durán Ballén", hasta
tanto no se demuestre clara y objetivamente que nuestros derechos humanos han
sido respetados en igualdad de condiciones con los demás socios y, adicionalmente,
hasta que los directivos de esa Cooperativa, a la que nos pertenecemos en igualdad
de derechos, no les demuestren fehacientemente que no han violado el Art. 9, lit. g)
de sus Estatutos, que dice que como socias tenemos derecho a "Participar en
igualdad de condiciones (SIN DISCRIMINACION) con los demás socios de los
beneficios que la entidad otorgue a sus miembros", lo que fue la razón de
constituirnos como Cooperativa.

De ser necesario, notificaciones recibiremos en el casillero judicialNo. 3441 de nuestro
abogado, Dr. Mauro Alvarez M., a quien autorizamos que nos represente y suscriba los
escritos que nos sean necesarios.

Dr. Mauro Alvarez M. Irene reth Valdez Andr
Mat. 5898 C.A.Q. SOCI SOCIA
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SEÑOR DEFENSOR DEL PUEBLO:

Expediente No. 46602-10-H.S.G.

Nosotros, Miguel Cumbajín Torres y Carlos Alfonso Garzón Mora, en nuestras
calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de la Cooperativade Producción
Artesanal del Sur "Durán Ballén", y sefforas Andrea Ivonne Riofrío Valdez,
representada por la señora Leonor Valdez, e Irene Margareth Valdez, en nuestras
calidades de socias de esa Cooperativa y ocupantes del lote 166, situado en la
cooperativa 6 de Agosto, respetuosamente decimos:

Con las copias de los documentos que adjuntamos demostramos que el IESS,
conjuntamente con la Unidad "Regula Tu Barrio" del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,ha iniciado "...el proceso de regularización de los predios
ocupados por las mencionadas organizaciones de vivienda", entre la que se encuentra la
nuestra, "Producción Artesanal Durán Ballén".

Como en esos documentos se afirma también que la "Dirección Nacional de Bienes
Inmuebles del IESS ha remitido la escritura, el proyecto del plano de fraccionamientoy
la lista de ocupantes de las... Cooperativas...Producción Artesanal Durán Ballén ...-y

que- con base a la informaciónremitida y de acuerdo a las conversaciones mantenidas
con funcionarios del IESS, Municipio de Quitov ocupantes de los mencionados
predios, ...-se solicita la indicaciónde- los procedimientos y el cronograma de trabajo,
para la verificación del listado de ocupantes", así como, además, que "...la Unidad
"Regula Tu Barrio, el IESS y dirigentes de las organizaciones realizarán una
verificación física de la lista de ocupantes, con base a la información proporcionada
por el instituto y los dirigentes de las organizaciones", y, por último, que "La Dirección
Nacional de Bienes Inmuebles, delega al economista José Aliaga y el arquitecto. Mario
Toledo funcionariosdel IESS, para que conjuntamente con ustedes y las organizaciones
de vivienda, realicen la verificación con los respectivos listados de ocupantes",
solicitamos, con la urgencia del caso y para evitar que se consuma un ACTO DE
DISCRIMINACION en contra de las comparecientes y de nuestra Cooperativa,
prohibido por la Constitución y varios Convenios y Declaraciones Internacionales,
como claramente consta en la denuncia que obra del presente expediente que está para
su resolución, se digne enviar sendos oficios al señor Ingeniero Samuel Pico y señora
Doctora Jenny Romo, Director Ejecutivo y Coordinadora, respectivamente, de la
Unidad "Regula Tu Barrio" del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;a la
señora Abogada Mónica Sandoval y señor Arquitecto Milton Ponce, Subprocuradora
(E) y Jefe de Gestión Urbana, respectivamente, del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,Zona Eloy Alfaro; a la Economista Violeta Sánchez, Directora
Nacional de Bienes Inmuebles del IESS; y, al señor Presidente del Consejo Superior
del IESS y Director General del IESS (E), Economista Ramiro Gonzálezy Economista
Ramiro Bolaños, respectivamente, previniéndoles de la obligación constitucional de
protección a los derechos humanos de incluir a TODOS LOS SOCIOS DE LA
COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL DURAN BALLEN,
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INCLUIDOS LAS OCUPANTES DEL LOTE 166, situado en la cooperativa 6 de
agosto, y requiriéndoles la suspensión de esos trámiteshasta tanto no se justifiquelegal
y debidamente la marginación, exclusión o restricción para acceder al mismo derecho,
de las señoras Andrea Riofrío e Irene Valdez, OCUPANTES DEL REFERIDO
LOTE 166 Y TAMBIEN SOCIAS DESDE 1994 DE ESA COOPERATIVA., CON
LA QUE SE HA INICIADO ESE PROCESO DE NEGOCIACION, PERO
DISCRIMINANDO A DOS DE SUSREFERIDAS SOCIAS.

A ruego de los y las comparecientes, debidamente autorizado como su abogado
defensor,

Dr. Mauro Alvarez M.
Mat. 5898 C.A.Q.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. SUBDPR-O-10-8009

Quito, 30 de agosto de 2010

Señor Doctor
Augusto Barrera Guarderas
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
En su Despacho.-

De mi consideración:

Para su conocimiento, remito copia de la comunicación dirigida al señor
Presidente Constitucional de la República, por la señora Victoria Aguirre
García, mediante la cual solicita ayuda a fin de qu sean incluidos en la
pŒlÏfícición,los planos correspondientes y ordenanza de los terrenos
ubicados en la parroquia Chillogallo, sector conocido como Cooperativa
Artesanal del Sur Durán Ballén.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente, 'fi.
DIOS, PA A Y LI RTAD mg¡n

bkio por

Ing. o e a F e
SUBSEC O ENERAL DEL DESPACHO PRESIDENCIAL

on

Palacio de Carondelet círaeMoren 1043 y Chile. Telfs.3827000



SEÑOR ECONOMISTA

RAFAEL CORREA ONDENOA •·· 0 28 5 03
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL ECUADOR

NOSOTROS VICTORIA AGUIRRE GARC EL PACNA, MARCELA PACHA, PIEDAD PACH VA

PLAcENCIA, MARIANITA P y PAUL CACERES FLORES, ecuatoriano , mayores eda ,

domiciliados en esta ciud y distrito metropolitano de Quito, ante Usted con nuestros debidos
respetos comparecem y decimos

ANTECEDENTES

• De documentaciónque acompañamos a la presente vendrá a su conocimiento que nos
e contramos posesionados de sendos lotes de terrenos ubicados en la parroquia
Chillogalló, sector conocido como Cooperativa Artesanal del Sur Duran Ballen, Av Mariscal
Sucre entre Av. Toacazo y Pasaje W.

• La Cooperativa Artesanal del Sur en conjunto con la Cooperativa de Vivienda Orquídeas
del Sur y comitépro mejoras La Macarena, a solicitado la regularización y aprobación del
loteo existente, por parte del I Municipio de Quito, por intermedio del programa
Regulariza Tu Barrio.

• Más si razón ni motivo alguno no se nos ha incluido en la planificación, pese a que somos
posesionarios, que somos vecinos y nos encontramos en el mismo sector que solicitan su
reorganización, discriminándonos.

PETICION CONCRETA

Por lo antedicho acudimos ante su autoridad a fin que imponga sus buenos oficios yluego de una

constación en el sitio donde nos encontramos posesionados seamos incluidos

en la pianificación del sector, pianos correspondientes y ordenanza
posterior.

NOTIFICACIONEs que nos correspondan las recibiremos en el Edf de Oficinas Quito, segundo piso
fc 203, Av. 10 de agosto y Rifrio114, de esta ciudad y distrito metropolitano de Quito.

D ust atentamente

VICTQR A lA AN HA MARCE PACHA

ELVA PLACENC I A PARDO

PAUL CA ORES

Ab.PaûI aceres
T. 12 B CA M.

I

io 114yAv 10de Agosto Edificiode OficinasQuitoOf 203 (Altosde PollosGus)CasillaJudicial 1380 ) 2521 335/ 0977 10227 Ouito- E



DEFENSORIADELPUEBLO
DELEGACIONPROVINCIALDEPICHINCHA

Defensoríadel Pueblo
ECUAt10.R Quito,

.a

Oficio No. DPP-DP-No. 46602-2010-HSG

Economista
Fernando Guijarro Cabezas
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Presente.-

Para su conocimiento y los fines legales consiguientes, me permito transcribir la
providencia dictada dentro de la queja formulada por los señores MIGUEL
CUMBAJIN TORRES, y CARLOS ALFONSO GARZON MORA, cuyo contenido
es el siguiente:

DEFENSORIA DEL PUEBLO.- COMISION PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Quito,16 de
Marzo de 2010 a las 10H25.- Vistos.- En razón de la materia, la Delegación
Provincial de Pichincha de la Defensoría del Pueblo, avoca conocimiento de la queja
formulada por los señores MIGUEL CUMBAJIN TORRES, y CARLOS
ALFONSO GARZON MORA, en sus calidades de Presidente y Gerente de la
Cooperativa de Producción Artesanal del Sur "Durán Ballén", la misma que por
reunir los requisitos del Art. 17 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en
concordancia con el Art. 11 del Reglamento de Trámite de Quejas,Recursos
Constitucionales y Demandas de Inconstitucionalidad de Competencia del Defensor
del Pueblo, se la acepta a trámite.- EN LO PRINCIPAL: Córrase traslado con el
contenido de la queja al Econ. FERNANDO GUIJARRO CABEZAS, en su.
calidad de DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL - IESS, a fin de que conteste el contenido de la queja,
informe y remita la documentación que corresponda en el plazo de ocho días, de
conformidad con lo que dispone los Arts. 19, y, 21, de la Ley Orgánica de la
Defensoría del Pueblo, en concordancia con los Arts. 16 ines. lro y 2do del
Reglamento de Trámite de Quejas,Recursos Constitucionales y Demandas de
Inconstitucionalidad de Competencia del Defensor del Pueblo.- Tómese en cuenta el
domicilio, señalado por el Accionante.- Actúe en el presente expediente el Dr.
Hernán Solórzano Guerrero, como Secretario Ad - Hoc, quién estando presente
acepta el cargo y jura desempeñar fiel y legalmente.- Notifíquese.- f). Dr. Jaime
Hernández Orozco, Delegado Provincial de Pichincha de la Defensoría del Pueblo.-
Certifico.-

Particular que comunico a usted, para los fi s legales corres

Dr. Hernári Solórzano Guerrero
SECRETARIO AD-HOC - DELEGACION PROVINCIAL DE P NCHA

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Av. Alonso de Anggggggg gogigyglf. 2614-747
www.defensordelpueblo.gov.ec Quito - Ecuador
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SEÑOR DEFENSOR DEL PUEBLO:

Nosotros, Miguel Cumbajin Torres y Carlos Alfonso Garzón Mora, en nuestras
calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de la Cooperativa de Producción
Artesanal del Sur "Durán Ballén", según los nombramientos que adjuntamos, y señoras
Andrea Ivonne Riofrío Valdez, representada por la señora Leonor Valdez, según el
poder que se adjunta, e Irene MargarethValdez, en nuestras calidades de socias de esa
Cooperativa, comparecemos ante usted con la siguiente queja en contra del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, representado por. el señor Presidente del
Consejo Superior, economista Ramiro González,y por su Director General, economista
Fernando Guijarro:

1. El nombre de la Cooperativa que representamos, así como nuestros nombres y
apellidos, e igualmente el nombre de la Institución contra la que dirigimos la queja, así
como los nombresy apellidos de sus representantesconstan en el parágrafo anterior.

2. Alrededor de 50 socios de nuestra Cooperativa venimos ocupando desde hace más de
20 años, primero como arrendatarios y, luego desde 1996 como posesionarios, varios
lotes de terreno de propiedad del IESS, situados en el sur de Quito,en los cuales hemos
construido nuestras viviendas y la infraestructura necesaria para constituirnos en
verdaderas urbanizaciones, para beneficio propio y del IESS que, sin gastar un solo
centavo ni siquiera de obligaciones con el Municipio, ha visto acrecentarse el valor de
esos predios por el incrementode su plusvalía.

La obligación de constituirnos como Cooperativa fue por exigencia de la Resolución
838 de 1 de noviembre de 1994 del propio IESS, como condición para iniciar la
negociación de compraventa de los terrenos ocupados y entregar la propiedad de los
mismos a la Cooperativa como.persona jurídicay ésta exclusivamente a sus socios que
se encuentren en posesión u ocupación de los mismos.- Ese mismo criterio o
disposición ha mantenido el IESS hasta la presente fecha en todas las actas, informes,
instructivos y procedimientos que ha dictado desde esa fecha hasta la presente para que
se concrete esa compraventa.

Las comparecientes, señoras Andrea Riofrío e Irene Valdez, son socias de nuestra
Cooperativa desde diciembrede 1994 y marzo de 1995, respectivamente,y, al igual,
que el resto de socios que ocupan otros terrenos,vienen ocupando desde hace más de 20
años el lote de terreno No. 166, situado en la Cooperativa6 de Agosto, que está junto a
la nuestra, igualmente de propiedad actual del IESS.- Esa calidad de socias está
acreditada por la DirecciónNacional de Cooperativas; la posesión u ocupación de ese
predio está certificada por el propio IESS, por intermedio de la Dirección Nacional de
Bienes Inmuebles, y adicionalmente por la DINAC, por petición del mismo IESS, en su
avalúo de esos terrenos, y su derechopara que el IESS nos venda ese lote No. 166 tiene
como antecedente incontrovertible el depósito de cuarenta millones de sucres que dichës
socias hicieron en una cuenta del IESS en 1998 como anticipo por la compra de ese
terreno.
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Es el caso, señor Defensor, que no obstante que desde ese año 1994 le hemos pedido al
IESS que se incluya en la negociación de la compraventa a favor de nuestra Cooperativa
de Producción Artesanal del Sur "Durán Ballén", tanto el área No. 1 de la
UrbanizaciónSanta Anita, en la que estamos la mayoría de socios, así como también el
lote No. 166, situado en la Cooperativa "6 de Agosto", en el que están las dos socias
comparecientes y que sigue siendo propiedad del IESS, hasta este día no hemos recibido
ninguna respuesta, limitándose a establecer negociaciones solamente por la referida
Area No. 1, pero dejandofuera o al margen de la negociación al referido loteNo. 166 y,
consiguientemente, dejando a dichas socias en la imposibilidad de acceder a la
propiedad de su vivienda, sin importar que ellas y la Cooperativa hemos cumplido con
los requerimientos dictados por el IESS y que estamos dispuestos a pagar un precio
justo por su adquisición, lo que daría lugar, además, a la LA TERMINACION DE
TODOS, ABSOLUTAMENTE TODOS LOS JUICIOS Y PROBLEMAS
LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS QUE GIltBI ALREDEDOR DE ESE
PREDIO, generados por juicios que, iniciados de parte y parte, se encuentran en trámite
en los juzgadosde este cantón Quito.

Como se advierte y no puede ser de otra manera, nuestra Cooperativa tendrá serios
problemas si persiste esa negativa por parte del IESS de no vendernos el lote.No 166,
debido a que, como no se les puede reubicar a dichas socias por estar todos los lotes
ocupados con la construcción de sus viviendas respectivas, violaremos el Art. 9, lit. g)
de los·Estatutos, que dice que esas socias tienen derecho a "Participar en igualdad de
condiciones con los demás socios de los beneficios que la entidad otorgue a sus
miembros", lo que fue la razón de constituirnos como Cooperativa, y para nuestras
socias, este hecho será un clarísimo acto de discrimen, prohibido expresamente por el
Art. 11, num. 2 de la Constitución, así como una clara violacióna su derecho también
constitucional de acceder a la propiedad de una vivienda digna, cuyas consecuencias
desembocaránen másjuiciosde impredeciblesconsecuenciaspara las partes.

3. A los representantes del IESS se les notificará: al economista Ramiro González,
Presidente del Consejo Superior 'del IESS, en sus oficinas situadas en la calle 9 de
Octubre N20-68 y Jorge Washington,Edificio Zarzuela; y al economista Fernando .

Guijarro,Director General del IESS, en sus oficinas situadas en la Av. 10 de Agosto y
Bogoth, esquina, Edificio lvÏatrizdel IESS.

4. Por lo expuesto, como Cooperativacon ftmdamentoen el Art. 8, lit. f) de la Ley
Orgánica de la Defensoría del Pueblo, y en nuestras calidades de socias de dicha
Cooperativa, como personas directamente afectadas en nuestra integridad moral y
psicológica y en nuestros derechos fundamentalesa no ser discriminadas por ninguna
razón, con fundamento en los artículos 2, lit. b) y 16 de la misma Ley mencionada,
luego de que han transcurrido 16 años sin que se nos de una solución, solicitamos su
argente intervenci6n para que el IESS, en base a sus propias disposiciones, cumpla con
su obligación de incluir en la negociación de la compraventa a favor de nuestra
Cooperativa de Producción Artesanal del Sur "Durán Ballén", además del área No. I
de la Urbanización Santa Anita, en la que estamos la mayoria de socios, también el
lote No. 166, situado en la Cooperativa "6 de Agosto", en el que estamos desde hace
más de 20 años las dos socias comparecientes y que sigue siendo propiedad del
IESS, para evitar una confrontación legal de nuestra Cooperativa con esa entidad,
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Dr. Mauro Alvarez M.

ABOGADO

así como para solucionar el daño moral y psicológico y el injustificado discrimen de que
han sido objeto las dos socias comparecientes durante todo este período- de
"negociación" de esos terrenos...más de 16 años !!!.

5. Acompañamos copias de toda la documentación a que me he referido en la presente
queja, para dar sustento objetivo a la misma.

Designamos como nuestro abogado al Dr. Mauro Alvarez M. y le autorizamos para
que nos represente y suscriba losescritos que nos sean necesarios.

Notificaciones recibiremos en el casillero judicialNo. 3441.

Mat. 5898 C.A Prest ente Gerente

rene Mar etlr Valdez Andréa Ivonn lio a
SOCIA

pyentada por,Sra.Leorìor gäld¾p

Manuel Larrea 115 y Sta. Prisca esquina, Edif. CONEISA (Banco Internacional)Piso 8, Ofic. 848,
Telfs: 22 3 ax); 2280517 Cel.:..09-9 718815 E-mail dralvar z ggÿç.net



INSTITUTO ECUATORIANODESEGURIDADSOCIAL
DIRECCION NACIONALDEBIENES INMUEBLES

uito 7 de Abril del 2010.
OficioNo. 68000000-0471

Señ x
Miguel Cumbajin
PRESIDENTE DE LACOOPERATIVA
DE PRODUCCIÓN ARTESANAL DURANBALLEN
Presente

Presente

Con el i de atenderlo solicitado,medianteeloficioNo13-CPASDB-CC de marzo3 del
2010, se:erente a la negociación del lote 166 de propiedaddel IESS, ubicadoenelsector
de Santa Anita, me permito en inforrnarlo sigulente.

Mr el momentoel bien inmueble antes señalado,no estå en neggóÏÑfŸAlnguna
cooperativa de vivienda, en razón de que se encuentra con afptamonegieg es, locual
. otivóunanálisis jurídicopreparado por la Procuraduría Gegera et institu co ante
en oficioNo. 640000000-080 del 14 de enerodel 2010. Solire ee palticui e eñor
Dacctor Gene-al en OficioNo. 6800000-275 djspuso se eje iten s trgmite ju iales
pertinentes.

n. leta Sánche del Pozo
DIRECTORANAC DE BIENES INMUEBLES

Estrada E1-15 :, ' d sto Edif. Parque de Mayo, Piso U- Tiino: 2521 39- Quito-Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

Quito, 30 de septiembre del 2009.
OficioNo. 680000000-01155

Señor
José Cléber Jiménez Cabrera
ASAMBLEISTAPOR LA PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE
Presente

Asunto: Solicitud de transferencia de Dominio del lote 166 de la Cooperativa 6 de
Aqosto a la Cooperativa Artesanal del Sur Duran Ballén

En atención a su Oficio No 037-CJ-AN del 14 septiembre del presente año, relacionado con la
petición del Presidente de la Cooperativa Artesanal del Sur Duran Ballén, en adquirir el lote 166 de
la Cooperativa 6 de Agosto, localizado en el sector de Santa Anita de esta ciudad, al respecto
informo lo siguiente:

La Dirección Nacional de Bienes Inmuebles, ha levantado el informe téc ico efectuado a la
Cooperativa de Producción Artesanal del Sur Duran Ballén, dentro de la irÑ¾ción fíáica se tomó
en cuenta a los siguientes lotes: jote S/N ubicado en la calle CaragqgggNo.g6 yPasajeA,-con
un área de 750m2, donde se hallan construidas tres casas dý uria planta y dos õasas en
donstrucción, que se encuentran en posesión de ja señora go_dtegRiof(io, misma que ha
realizado un abono al Instituto a través de la Cooperativa Artesagal dgSur guranBalléh por un
valor de S/. 40'000.000, 00 (CUARENTAMILLONESDE SUCRE sy ot lote§/N Iqpalizg¢ggn la
calle Carapungo y Q ocupado por in añara Irene Valdez a cad res¢ectivgme la
Cooperativa 6 de Agosto. Efectuado estegitálisisse determinó qu ara alizar la trah 46
dominio se requiere que la Procur urÍgþëneraldel lESS ernita u criterio al' cto.

En tal consideraciárt se ha solicitadóe þnurgiamientode la Pr uraduría G el II¯S c's
cuyos resultados e le informaráoport nergent

Atentament

Econ. erna Guijarro Cabezas . >¾
DIRECTOR GENERAL DELIESS

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif.Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno:2521239- Quito-Ecuador



REPÚBUCA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

I. E, s s.
Quito,14 de septiembre de 2009

a OficioNro: 037-CJ-AN
1883>

Señor Economista
Ramiro González
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL
INSTITUTOEÇUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Presente.-

De míconsideración: A ppux/rm /

En nombre y representación de la provincia de déf'
mío propio, reciba usted un cordialy atento saludo y mejores deseos
de éxitos en el desempeño de sus funciones; a la ve "pe M1määf/6'
conocer y solicitarielo siguiente:

1. Mediante petición de fecha 8 de septiembre de 2009, las señoras Andrea
Ivonne Riofrío Valdéz e Irene Margareth Valdéz, e×ponen ante mi
autoridad:

a) Que, las recurrentes son socias activas de la va de
Prggggión Artesanq(gg(ßµCQu£4raßallba4eesta
cggni $¾gggAa la nómina stegistrada anda Okeacida
ÑËctonalde gggggggggg

b)
$*e nianifiestan se encuentran eri posesión del Idte IWay66,
de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ubicado
en la calle Carapungo, entre Pasaje A y calle Q del sitio derioihinado
Santa Anita Tres, de esta ciudad de Quito,por más de veinte años,

eble en el cual con recursos propios han levantado diferentes
strucciones destinadas a .vivienda familiar conforme se

desprende del informa a la investigación técnica realizada por el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

c) Que,en resolución de noviembrede 1994, e×pedida por el Consejo
Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, corttemple
que, se venderán los lotes a los socios que hayan estado en
posesión y guehayan cancelado dinero a través de la Cooperätiva a
la que pertenecen.

d) Que, igualmprite en resolución de fecha 3 de marzo de 2003
da por el Consejo Superior del IESS, se acoje todos los
es de Procuraduría e Inversiones y Director General;
uentemente, se recomienda transferirlos tef78nOS de



REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

propiedad del IESS a favor de ciertas Cooperativas, entre otras, a la
Cooperativa de Producción Artesanal del Sur Durán Ballén, para que
estas a su vez traspasenel dominio a favor de sus posesionarios que
hayan realizado depósitos al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social;y,

e) Como se desprende de la papeleta de depósito Nra 852605 del
Banco Nacional de Fomento de la ciudad de Quito, de fecha 26 de
Agosto de 1998, las solicitantes mani#estan que a través de la
Cooperativa de Producción Artesanal Durán BalléndBA999gggioen
tamenta-deuestf unkmeede §md adan&AirÃdg¾
cuarenta millonesde sucres.

2. Con este antecedente y en uso de la facultad que me con#ere la
Constitución y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, concurro ante
Usted señor Presidente para solicitarleque, en uso de sus atribuciones se
digne autorizar a quien corresponda, se sirva revisar el expediente de
transferenciade dominio del predio antes descrito y se actúe en base a
disposiciones legales y constitucionalesy de las decisiones administrativas
que para este objeto adopte la institución de su acertada representación.
Adjunto documentación de soporte.

Co sentimientos de asideración y estima, c

AŠAMBLEÍSTAPR LA PROVINCIADE ZAM CHIPE
JEFE DE BLOQUE DEL MUPP-NP



. INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

Quito, 26 de juniodel 2009
Oficio. No. 680000000-0764

Señor
Miguel Cumbajin

,

PRESIDENTE DE PRODUCCION ARTESANAL DELSUR DURANBALLEN

Señor
Carlos Garzón
GERENTE DE PRODUCClÓN ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN
Presente

Dando contestación a su pedido constante en oficio No. 012-CPASDB.-CC-009 de junio25 del
2009, al que adjunto al presente el "Informe Técnico de la Cooperativa de Vivienda Artesanal del
Sur Duran Ballén, efectuado por funcionarios de la Dirección Nacional de Bie gs nmuebles.

Atentamente,

co. Sá che i Pozo
DIRECT RA NACIO AL DE BIENES INMUEBLES

VS/ja

Anexo 14 fojas útiles

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Dpto. Inversiones Inmobiliarias

Edif. Parque de Mayo - 11vo. Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto
Telefa×. 252 1239
Quito - Ecuador

uito; 6g agostodet200i
MEMO:ACP-162-08

INFORME TECNICO DE LAS COOPERATIVASDE VIVIENDA ARTESANAL
DURAN BALLEN;LA MACARENA Y ORQUIDEASDEL SUR

LOTE,¢: LA ARTESANAL

En posesión de la Sra. Ana Morales
Tienevarios locales comerciales en el frenteprincipal (Av. Mariscal Sucre) y un
aserradero en la parte posterior hacia la calle Carapungo

1



A INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Dpto. Inversiones Inmobiliarias

Edif. Parque de Mayo - 11vo. Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto
Telefax. 252 1239
Quito - Ecuador

LOTE S/N: LA ARTESANAL

Estaubicado en la calle Carapungo 166 y Pasaje A, en el sectorde la Cooperativa6 de
Agosto, con un área de 750 m2, tiene construidas 3 casa de una planta de hormigóny 2
en construcción.

Esta en posesión de Andrea Riofrío

3



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Dpto. Inversiones Inmobiliarias

Edif. Parque de Mayo - 11vo. Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto
Telefax. 252 1239
Quito - Ecuador

LOTE S/N: LA ARTESANAL

Esta ubicado en la calle Carapungoy CalleQ,en el sectorde la Cooperativa6 de
Agosto, con un área de 950 m2, tiene construido un certamiento provisional de bloque
con 2 medias aguas y 2 galpones de trabajo.

Estaen posesión de Irene Valdez

4



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Dpto. Inversiones inmobiliarias

Edif. Parque de Mayo - 11vo, Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto
Telefax. 252 1239
Quito - Ecuador

LOTESIN: LA ARTESANAL

Estaen posesión del Sr. XXX

Este terreno es de 7.6 m por 13.80 m con habitaciones de tabla y zinc, es la parte
posterior del terreno 47-48 que se halla en posesión el Sr. Edgar Albuja que tiene3
frentes,a la Av. Mariscal Sucre, calle Gatazoy pasaje XXX con construcciones de 3
pisos cada una.

Ing. Ag tín
'

z Pavón co. José a F
DPTO. INVERSIONES 1NM IARIAS /

24



gggg PROCURADURÍA GENERAL
EDfFICfOZARZUELA-9 DE OCTUBRE N20-68 Y JORGE WASHINGTON

TLF: 256-8054 OUITO-ECUADOR

Quito,
Oficio 6400000-648
TR8100

Arquitectos
René Vallejo
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN
Iván Martínez
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

En el proceso de negociación con las organizaciones, de vivienda: EL CALZADO,
PUERTAS DEL SOL, ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN - MACARENA -

ORQUÍDEAS DEL SUR y, MARÍA EUGENIA DURÁN BALLÉN, tendientes a la
venta de los inmuebles de propiedad institucional como cuerpo cierto, autorizo para que
los representantes de las mismas inicien los trámites de fraccionamiento de los
inmuebles que detallo a continuación:

Urbanización el Calzado, lotes 51, 63 y 64 Coop. de Vivienda El Calzado.

Tejar de Calderón Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol

Áreauno de la urbanización Santa Anita Coop. Artesanal del Sur Durán Ballén.
Orquideas del Sur
Macarena

Áreacinco de la urbanización Santa Anita Coop. María Eugenia Durán Ballén
Villalobos.

Cabe indicar que, cada una de las citadas cooperativas de vivienda se responsabilizan y
asumen todos los costos en la gestión de dichos trámites, presentarán los respectivos
planos, y más documentos; precautelando al ocupante que consta en el listado que fuera
aceptado por el IESS y la organización.

Atent

Econ. Fern d Guijarro Cabezas
DIRECTOR GENERAL DEL IESS

DR.RBBILcda. Buitrón



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

CIRECCIÓN \
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERAITOMAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2009-1421

Fecha ingreso: jueves, 19 marzo de 2009 (14:53)

Solicitante : GUUARRO FERNANDO
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP

Asunto : PROCESO DE ORGANIZACIONDE I
VIVIENDAQUE SE DETALLAN EN EL
OFilCO

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA / SUELOY
VIVIENDA

1

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0005996



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

oUIDIRECCIÓN
METROPOMTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITOntAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-10880

Fecha ingreso: viemes, 11 juliode 2008 (10:21} «

Solicitante : CRUZ AGUSTIN
Origen : INSTITUCIONES PÚBLICAS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 576-2008

Tipo trémite URBANIZACIONES/UIS/UISDP *

Asunto : INFORME TECN1CO SOBRE OOD ON
DE AREASVERDES DEJADA$ PREDIO
DEL I.E.S.S.AV. MARISCALSUCAE Y
AJAVI

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/

MUNIGIP C

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 000113 8



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
' Dpto. Inversiones Inmobiliarias
Edif. Parque de Mayo - 11vo. Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto

Telefax. 252 1239
Quito - Ecuador

Quito,9 de juliode 2008
Oficio No. 67300000-576

Arquitecto
Iván Martínez R.
COORDINADOR UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

Como es de su conocimiento el IESS se halla en el proceso de regularización de la
tenencia de la Tierra que siendo de propiedad de la Institución, se encuentra en posesión
de terceros, agrupados en diferentes Cooperativas de Vivienda y dentro de este proceso
se debe cumplir con el "procedimiento" aprobado por el Consejo Directivo el cual
incluye una serie de requisitos entre los cuales esta uno referente a las áreas verdes.

Al momento se halla en turno la Cooperativa de Vivienda Artesanal Duran Ballén por lo
cual solicito a usted certificar que las áreas verdes dejadas en el predio del IESS,
denominado Santa Anita, ubicado en el sector de la Av. Mariscal Sucre entre Ajaví y
Gatazo, en donde esta asentada esta Cooperativa, corresponde a lo exigido por el
Municipio o en caso contrario el procedimiento a seguir.

Atentamente,

Ing. Agústín Cruz Pavón
DPTO. INVERSIONES INMOBILIARIAS



gepúb&aMicualor

Ministerioife Ðesarro[[oiIrbano y fivienta

Oficio SOT-DINAC-MAV- CLV-2S

Quito,a.

-5 me2808
Doctor
Héctor Egüez Álava
DIRECTOR GENERAL DEL IESS
Ciudad

De mi consideración:

La Constitución Política de la República del Ecuador, establece que las Instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias y funcionarios públicos no podrán ejercer otras
atribuciones que las consignadas en la Constitución y en la Ley y tendránel deber de
coordinar sus acciones para la consecución del bien común, el mandato no solo obliga a
que los actos públicos se supediten a la norma, sino que va más allá, pues determina el
alcance claro del accionar de los órganos y funcionarios públicos, que no puede ser otro
que la permanente búsqueda del bien común, de las mejores condiciones de vida de la
gente e impone el deber de coordinar sus actividades.

La citada Constitución Política, también establece que el Estado estimulará los
programas de vivienda de interés social, por tal razón el Ministeriode Desarrollo Urbano
y Vivienda MIDUVI,formula políticas, dicta normas y proporciona condiciones para la
obtención de las mencionadas viviendas, que permita mejorar la calidad de vida de la
población ecuatoriana de bajos recursos económicos.

Los dirigentes de las Cooperativas: "Artesanal del Sur Durán Ballén"; de Vivienda: "María
Eugenia Durán Ballén Villalobos"; "Puertas del Sol"; "Por Nuestros Hijos"; "Nueva
Generación"; de esta ciudad de Quito; "9 de Diciembre" de Santo Domingo de los
Colorados y "Vitelma Dávila" de la ciudad de Otavalo, mediante oficio N° 015-CVPS-
ASDB-MEDV-PNH-VD-9D-NG-08del 31 de marzo del 2008, informan que son alrededor
de 3.000 socios con la necesidad de contar con su propia vivienda en los terrenos de
propiedad de IESS y a fin de solucionar este problema social que es la transferenciade
los inmuebles, solicitan que la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros DINAC al
momento de realizar la inspección, tomeen cuenta solamente el avalúo del terreno,sin
considerar las obras de infraestructura, y construcciones ya que fueron efectuadas por los
socios de las cooperativas, conforme lo acepta el mismo IESS, en su formulación de
propuestas a cada Cooperativa, así como en sus pedidos a la DINAC, mediante oficios
673000000-0171 - 673-000000-221 del 19 de marzo y 4 de abril del 2008,
respectivamente.

Para dar curso al pedido de los dirigentes de la citadas Cooperativas, así como al
requerimiento de usted, se realizó una reunión de trabajoel jueves 17 de abril del 2008 a
las 10HOOen la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial del MIDUVI, sin tener
resultados positivos inmediatos a solucionar el problema, en razón que los funcionarios



XepúbficalePEcualor

Ministeñole Desarro[[of irbanoy fivienta

que asistieron informaron sobre los procesos técnicos,jurídicos y administrativos de
venta, y se manifestó que no se encuentran autorizadosa tomarresoluciones, por lo que
es necesario una segunda reunión de trabajo,con la asistencia de usted, como Director
del lEES y más funcionarios que el caso amerita.

Aimás se le está convocando al Arq. René Valle Director de Planificación Territorial

de caso por caso y proceder con una Ordenanza Municipal Especial, para solucionarlos
problemas habitacionales.

Para esta sequnda reunión de opla
subsecretariade Ordenamiento Territorialdel Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda,
teletono2bbU-88

Tgradeceré dar la importancia que el caso requiere, ya que es una disposición del Eco.
Rafael Correa Presidente Constitucional de la República, dar solución inmediata a esta
clase de conflictos

Atenta nte,

~ ca
SU S CRETARIA DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL

Arq. César López Vivero
,

DIRECTORNACIONALDE AVALUOSY CATASTROS

C.C Ministra del Litoral
Director de Planificación Territorial del Distrito de Quito /
Gerente de la Cooperativa "Puertas del Sol"

ANEXO: copia del oficio N°009 de 5-03-08



COOPERATIVA ARTESANAL EL SUR DURAN BALLEN
,

Acuerdo Ministerial No.03197de105 de juniode 1993,Quito
COOPERATIVA DE VIVIENDA MA.EUGENIA DURAN BALLEN

Acuerdo Ministerial No.727 del 29de abril de 1993; Quito
COOPERAT1VA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"

Acuerdo Ministerial No. 1114 del 19 de juliode 1996; Registro No.5921del 22 de juliode 1996, Quito
COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"

Acuerdo Ministerial No.0406 del 24 de Abril de 1997, Quito
COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"

Acuerdo Ministerial No.02461de108-09-1994,Tumbaco
COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"

Acuerdo Ministerial No. 00708 del 04 de abril de 1991 , Sto. Dgo. de los Coloradps
COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"

Acuerdo Ministerial No. 2920 del 10de noviembre de 1994: Registro No.5645 del 14de noviembn de 1994, Otavalo

Oficio No. 015-CVPS-ASDB-MEDV-PNH-VD-9D-NG-08

Quito,marzo 31 de 2008

MIDUVI
Señor Arquitecto No. 002495
César López Vivero

.

DIRECTOR DE LA DINAC-MIDUVI "'

Presente

Señor Director:

Tenemos a bien dirigirnos a usted para saludar su labor, en nombre y
representación de las Cooperativas: "Artesanal del Sur Durán Ballén"; de
Vivienda: "Maria Eugenia Durån Ballén Villalobos"; "Puertas del Sol"; "Por
Nuestros Hijos"; "Nueva Generación"; de esta ciudad de Quito; "9 de
Diciembre"de Santo Domingo de los Colorados y "Vitelma Dávila"de Otavalo.

¿QUIENES SOMOST

1. Somos, alrededor de 3.000 socios que ante la necesidad de contar con
nuestra propia vivienda y para accedera la compra de los terrenosde
propiedad del IESS nos constituimos en Cooperativas de Vivienda,
requisito indispensable para iniciar las negociaciones a finales del 1994
y principios de 1995.

2. A pesar de que hemos entregado ingentes sumas de dinero al IESS
hasta la presente fecha no hemos concluidola negociación.

3. Varios han sido los motivos por los cuales no hemos podido legalizar
la compra venta de los predios de propiedad del IESS en los cuales
estamos habitando después de construirnuestras viviendas y parte de la
infraestructura básica que por mandato de las Actas de Negociación, en
unos casos y en otros ante la necesidad de contar con ellas, han sido
construidas con el aporte económico e intelectual de los socios
cumplidoresde sus obligacionescon las Cooperativas C
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COOPERATIVA ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No.03197del06 de junio de 1993,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURANBALLEN
Acuerdo Ministerial No.727 del 29 de abril de 1993;Quito

COOPERATIVA DE VIVŒNDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No. 1114 del 19 de juliode 1996; Registro No.5927 del 22 de juliode 1996,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"
Acuerdo Ministerial No.0406de124 de Abril de 1997,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"
Acuerdo Ministerial No.02461del 08-09-1994,Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No.00708 dei O4de abril de 1991 , Sto. Dgo. de los Colorados

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No. 2920 del 10de noviembre de 1994; Registro No.5645 del 14 de noviembre de 1994, Otavalo

4. Las Cooperativas afectadas, por este largo proceso, nos agrupamos y
fue necesario gestionar para que el Consejo Directivodel IESS, adopte
alguna resolución y es así como el 13 de septiembre del año 2007,
autoriza al Director General del IESS para que proceda a la legalización
de la compra venta de los inmuebles, a favor de los socios de las
Cooperativas de Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos",
"Puertas del Sol", "Por Nuestros Hijos", "Artesanal del Sur Durán Ballén"
y "El Calzado", conformea la fotocopia del oficioNo. 11000000-1593 del
13 de septiembre de 2007 (Anexo No. 1).

Resolución que no puede ser aplicada no soloporque el IESS al no ser
Urbanizador ni Lotizador, no puede obtener la Ordenanza Municipalque
solo y tan solo los Concejos Municipales pueden otorgar, sino también
porque según los informes, debe contar con el Avalúo de la DINAC;
avalúo que la DINAC,al momento de la valoración,toma en cuenta el
valor agregado que las Cooperativas, con la construcciónde las obras
de infraestructura básica y de nuestras unidades de vivienda, hemos
dado a los predios; y, finalmente el Acta de Adjudicación que solicitael
Registrador de la Propiedad.

5. En su sesión del 03 de marzo de 2003, el Consejo Directivo del lESS,
Resuelve acoger la propuesta de "Procedimiento y requisitos para
negociar con la organizacionesde vivienda", presentada por la Dirección
de Inversiones, conforme al anexo No. 2, en el cual se describe el
historial de cada cooperativay la forma probable fórmula de solución,a
más de que se hace constarel valorcancelado por varias cooperk

PETICION

Por lo expuesto y a fin de solucionareste verdadero PROBLEMA SOCIAL
que es la transferenciadel inmueble, nos dirigimos a Usted, señor Director
de la DINACque al momento de realizar el avalúo lo realice solo, y tansolo,
del terreno, para lo cual solicitamos se tome en cuenta los siguientes
aspectos: y/
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COOPERATIVA ARTESANAL DËL SUR DURANBALLEN
Acuerdo Ministerial No.03197del 05 de juniode 1993,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No. 727 del 29 de abril de 1993; Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No. 1114de119 de juliode 1996; Registro No.5927del 22 de juliode 1996,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"
Acuerdo Ministerial No.0406del24 de Abril de 1997,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"
Acuerdo Ministerial No.02461 del08-09-1994, Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No.00708 del 04 de abril de 1991, Sto. Dgo.de los Colorados

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No. 2920 del 10 de noviembre de 1994; Registro No.5645 del 14 de noviembre de 1994,Otavalo

1. Que efectivamente, el IESS al no tener el controlde los bienes que de
buena fe estamos posesionados, no le representa ni le presta ningún
servicio.

2. Se tome en cuenta que las obras de infraestructura básica fueron
efectuadas por las Cooperativas, conforme lo aceptael mismoIESS en
su formulación de propuesta a cada Cooperativa y que consta en el
anexo No.2; es decir, podercontar con un avalúodesglosado.

Además, le pedimos ser recibidos en Comisión General los dirigentes
de las cooperativas que suscribimos el presente petitorio, el día y hora
que a bien tenga, reunión en la que tendremos la oportunidad de
exponer nuestros problemas, para lo cual señalamos como nuestro
domicilio, las oficinasde la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol",
ubicadas en la calle Salinas N17-246 y Santiago, Primer Piso, oficina
103; Teléfono 2 543 378; 096049847; horario de atención: de 09h30 a
18h00, de lunes a viernes.

EFECTOS ESPERADOS:

A. El IESS, recuperará recursos adicionales a los ya entregados.
B. Las Cooperativas cancelaremos un justo precio, tomandoen cuenta que

este largo proceso se debe tambiéna la inestabilidad política del País.
C. Los Concejos Municipales obtendrán los recursos por concepto de

impuesto predial y contribuciónde mejoras
D. El socio podrá gozar del pleno derecho de la propiedad al contar con su

escritura individual.

Ahora que la Patria ya es de todos,consideramos tambiénque su intervención
en el presente caso, marcará un hito histórico en la solución habitacional a
3.000 familias agrupadas en estas ocho cooperativas de vivienda que
elevamos el presente petitorio.

Atentamente,

Gerenta de la Cooperativa Gergnte de la Cooperativa
"Puertas del Sol" "Ma. Eugenia Durán Ballén"

Silinas N17-246 y Santiago, EdificioJácome, Primer Piso, Oficina 103,Telf. 2543378
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CONSEJO DIRECTIVO

IESS .
DIRECCION:9 de Octubre N20-68 y J. Washington Edificio ZARZLIELA 6to. Piso

---. -
Teléfonos: 2563-504 - 2230-853 Fax 2568-058 25ô3-977 Télex 22230 IESS QO ED Casilla 77-01-2640

QLTITO- ECUA.DOR

Quito, D. M., 3 de Marzo de 2008
Of. 11000000.275.CD
TR1048

Señores
Dr. Héctor Egüez Álava
DIRECTOR GENERAL DEL IESS
Ec. Patricio Torres Torres
DIRECTOR DE INVERSIONES
Presente

En sesión celebrada el 3 de marzo del año en curso, el Consejo Directivo conoció los
oficios números 11000000-FPZ-053 de 31 de enero de 2008 suscrito por el Ing. Felipe
Pezo Zúñiga, Representante de los Empleadores; 12000000-234 de 31 de enero de 2008
de la Dirección General; y, 67300000-037 de 15 de enero de 2008 de la Dirección de
inversiones, que se relacionan con el proceso de negociación y legalización de terrenos
de propiedad del lESS con varias Cooperativas de Vivienda.

El Consejo Directivo resolvió acoger la propuesta de "Procedimiento y requisitos para
negociar con las organizaciones de vivienda", preparada por el Departamento de
inversiones inmobiliarias de la Dirección de Inversiones, y disponer a travésdel Director
General su inmediata aplicación, a fin de que en el plazo de 90 días concluya el proceso
de negociación de las propiedades del lESS con las Cooperativas de Vivienda detalladas
en los informes mencionados, aclarando que dicho trámite no tendrá valor alguno por
parte del lESS.

Atentamente,

Dr. Wagn aranjo a

P ~ ~ IVO

Adj: antecedentes

c.c. Srs. Miembros Consejo Directivo
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oficiow 1009 CSG-MIES-2007
Quito, gg

Señor.
Miguel Cumbajin
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL
"DEL SUR DURAN BALLEN"
Presente.-

De mi consideración:

En atención.a la petición del 26 de septiembre, ingresada con hoja de control de
documentos N° 2007-2925-MIES-E, del 02 de octubre del 2007, en la cual solicita un
listado completo de socios de la COOPERATIVA DE PRODUCCION
ARTESANAL "DEL SUR DURAN BALLEN", con domicilio en la ciudad de
Quito,provincia de Pichincha.

CERTIFICO.- Que-una vez revisado el xxpediente administrativo de la
COÓPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL "DEL SUR DURAN
RALLEN" se constata que las personas que a continuación se detallan se encuentraa
legalmente registradas en esta entidad:

N° NOMBRES .
N' CÈDULA REGlSTRO FECHA

1. ALBUJA ALDAZ LUIS FENANDO 171256097-6 0645 23-10-2006

2. ALBUJA EDGAR ·

·

170636541-6 0250 03-03-1995

3. ALBUJA JORGE 170142364-0 1942 14-12-1994

4. ALDAZ LB3IA 170192878-8 3197 05-07-1993-A.M.

5. BERMEOHOMERO 170709970-5 0250 03-03-1995

6. BRITO OLGA 190002490-0 0447 13-06-2003

7. BUSTILLOS DORI3 171370975-4 0447 13-06-203

8. CADENA NELLY 170547472-2 0447 13-06-2003

CAIZAGUANO ENERIQUEZ DORIS 171977689-8 0645 23-10-2006
9. LISETH
10. CASTELLANOS RAFAEL 170672375-4 1942 14-12-1994

11. CAZA SEGUNDO 170857575-5 1942 14-12-1994
COLLAGUAZO MARTINEZ SON1ADE 170747472-0 0645 23-10-2006

12. LOURDES
13. CONDOR MARÍA 050087884-8 3197 05-07-1993-A.M.

14. CONTENTONELSON 070115735-1 3197 05-07-1993-A.M.

15. CUMBAJIN MIGUEL 170054791-0 1942 14-12-1994

is, oAnzdN CARLOS 170322611-6 3197 05-07-1993-A.M.

17. OARZON OCHOA LILIA XIMENA 171844120-5 0545 23-10-2006

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mait secretaria.neneral@mie:Laov.ec

Telèfonos (593) 02 255 0062
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18. HUIRACOCHA ARROBOLUIS OSWALDO 170885691-7 0645 23-10-2004

19. LUCANO CARLOS 170468186-3 0157 .
15-02-1996

20. MOLINA IRALDA 17060712-4 1942 14-12-1994

21. MORALES ANA 170878248-5 3197 05-07-1993-A.M.

22. MOREANOMARCELO 050116744-9 1942 14-12-1994

23. NOVILLO LOPEZ REMIGIO RAMIRO 060206514-6 0645 23-10-2004

24. OCHOA MARÍA 170706481-0 0195 23-02-1996

25. ORQUERA CARLOS 170389603-3 1942 14-12-1994

26. ORTIZ MERCY 171149447-4 0447 13-06-2003

.27. PAZMlÑO AMPARO 170705027-2 0447 13-06-2003

28. PEREZ EFRAIN 170771887-8 0447 13-06-2003

29. PEREZFRANCISCO 170494010-3 3197 05-07-1993-A.M.

30. PEREZNICOLALDE FREDDY PATRICIO 171485171-2 0645 23-10-2006

31. PEREZ PILAMUNGA HENRRYGUSTABO 171759333-7 0645 23-10-2006

32. PILATASIG BLANCA 050157571-6 0250 03-03-1995

33. PILLAJO CECILIA 170754027-2 0447 13-06-2003

34. PIÑUELA CARLOS 180015214-0 1942 14-12-1994

35. QUICHENG ZHANG XU 171415253-3 0645 23-10-2006

36. REINOSO ROSARIO 170279755-4 1942 14-12-1994

37. RIOFRÍO ANDREA 171051895-0 1942 14-12-1994

38, TOAQUIZA CAIZAGUANO OSWALDO 1705957494 0645 23-10-2006

39. VALDEZ IRENE 170661743-6 0250 03-03-1995

40. VEGA PAUCAR ELEODORO 060047435-2 0645 23-10-2006

41. VIVAS MANUEL 170009095-5 1942 14-12-1994

Particularque pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Dra. atya jo"
SECRETARIA GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

ÅÏatitäGudizio
RESPONSABLE INFORMACIÓN DE ARCRIVO.

I OW-2925-MIES-E

10 de Agosto y Mariana de Jesûs, e-mail secretaria.neneral@mies.gov.ec



INSTITUTO ECUATOPIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CONSEJO DIRECTIVO

amECCION: 9 de Octubre N20-48 y J. Washington Edificie ZARZUELA 6to. Piso
Teléfonos: 2563-504 - 2230-853Ýax2568-058 - 2563-917 Télex 22280TESSQO ED CASILLA 17-01-2640

QUITO - ECUADOR

Quito, D. M., 13 de Septiembre de 2007
Of. 11000000.1593
TR2179

Señores
Dr. Gonzalo Donoso Mera
DIRECTOR GENERAL DEL IESS
Dr. Germán Quimbiulco Gordón
PROCURADOR GENERAL DELlESS (E)
Presente

En sesión celebrada el 13 de septiembredel año en curso, el Consejo Directivo conoció
los informes números 12000000-2513 de 14 de agosto y 12000000-2560 de 22 de
agosto de 2007 de la Dirección General; y, 64000000-1164 de 12 de julioy 64000000-
1455 de 21 de agosto de 2007 de la Procuraduria General del IESS, que se relacionan
con la negociación de terrenos de propiedad del IESS con varias Cooperativas de
Vivienda.

El Consejo Directivo adoptó las siguientes resoluciones:

1. Acoger los informes presentados por la Dirección General y la Procuraduría
General del lESS.

2. Autorizar al Director General del lESS que proceda a la legalización de la compra
venta de los inmuebles institucionales a favor de los socios de las Cooperativas
de Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos", "Puertas del Sol", "Por
Nuestros Hijos", "Artesanal Durán Ballén" y "El Calzado" de esta ciudad, para lo
cual deberá contar con los informes legales, técnicos y administrativosseñalados
en el informe No. 64000000-1164 de 12 de julio de 2007 de la Procuraduría
General del IESS.

3. Disponer af Director General y al Procurador General del IESS Encargado, que
analicen los casos de otras Cooperativas de Vivienda de diferentes ciudades del
pais que se encuentran en situaciónsimilarque las mencionadas anteriormente, y
además que realicen un estudio especial sobre los terrenos del predio
denominado "San Sebastián" de Otavalo, solicitados por la Cooperativa de
Vivienda "Vitelma Dávila", para lo cual deberán considerar los informes números
11000000-058-LfE-2007 de 23 de agosto de 2007 suscrito por el Ab. Luis Idrovo
Espinosa, Representante de los Asegurados; y, 13001000-492 de 20 de agosto
de 2007 del Director Provincial de Imbabura.

Atentamente,

Dr. Wagner ra jo .

PRESIDE J TIVO ,.

Adj: antece tes
c.c. Srs. Miem Consejo Directivo



INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

PROCURADUR/A GENERAL

ooito,a 1 2 JUL2001
64000000-1164

Doctor
Gonzalo Donoso Mera
DIRECTOR GENERAL DEL lESS (E)
Presente.

En atención a las notas agregadas al margen de los oficios2007-075-SGG, 11000000-797, 11000000-956 y
11000000-973, de 2 y 17 de mayo; y, 7 y 12 de junio de 2007, respectivamente, tendiente a que esta
Procuraduria General se pronuncle sobre el pedido formulado por la Unión de Organizaciones Sociales del
Sur de Quito, sobre legalizar la compraventa de los predios de propiedad institucional, que se encuentran en
posesión de los socios de las Cooperativas de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos","Puertas
del Sol", "Por Nuestros Hijos", "Artesanal Durán Ballèn", de esta ciudad de Quito; y, "Vitelma Dévila"de la
ciudad de Otavalo, cúmpleme manifestar lo siguiente:

ANTECEDENTES.-

/ Ley del Seguro Social Obligatorio.- "Art.227.- Adquisicióny enajenación de !nmuebles.· El Institu
Ecuatoriano de Seguridad Social podrá adquirir, conservar y enajenar bienes raices sin otroo
requisitos que los señalados en su Estatuto y en.el derecho común para las personas naturales que
tienenla libre administración de sus bienes '

/ Resolución N° 811 de 30 de noviembre de 1993, el Consejo Superior del IESS autorizó por una sola
vez la entrega del 40% del préstamo hipotecario para aquellos afiliados que conformaban diferentes
cooperativas de vivienda.

/ Resolución N° 838 de 1 de noviembre de 1994, regula la adjudicación y venta en forma directa de
los terrenos de propiedad institucional a los asegurados que estuvieren organizados en
cooperativas legalmente constituidas.

/ Resolución N° 869 de 29 de enero de 1996 y Resolución N° 901 de 28 de Octubre de 1997, que
contiene el Reglamento para la Enajenación de inmuebles improductivos del IESS, en el Art. 3,
literal b), numeral segundo, permitla la enajenación en forma directa a las Cooperativas de Viviende.

Al amparo de la normativa precedente, varias organizacionesde viviendatramitaronla adquisición
de diferentes inmuebles de propiedad del IESS, generándose documentos como las denominadas
Actas de Negociación, celebradas en diciembre de 1995, las que fueron cumplidas parcialmente por
algunas cooperativas, debido a problemas internos suscitados entre las directivas y los socios de
cada una de ellas.

/ La Procuradurta General del Estado, en informe constante en oficio N° 07505 de 24 de marzo de
2004, concluye ".., hasta tanto no entre en vigenciael Reglamento a que hace alusión el articulo 65
de la Ley de Seguridad Social, con soporte en el precepto consignado en la Disposición Transitoria
Tercera antes citada, es aplicable lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de Enajenación de
Bienes del IESS

...",

refiriéndose a la enajenación en forma directa a favor entre otras, a
organizaciones de afiliados legalmente constituidas gi cooperativas de vivienda, según estaba
contenido en la Resolución N°901.

7 El Comité de Riesgos de Inversiones del IESS, presidido por el doctor Manuel Vivanco Riofrío, en
su calidad de Miembro del Consejo Directivo del IESS en Representación del Sector empleador,



INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

PROCURADURIA GENERAL

Oficio No. 64000000-1164 -2-

resolvió "... solicitar al señor Director General de la Institución y a los señores Directores
Provinciales a nivel nacionaltomar en cuenta que los bienes inmuebles del IESS, inventariados en
el Portafolio de inversiones inmobiliarias, son de responsabilidad de la Comisión Técnica de
Inversiones conforme a la ley, por lo que no pueden ser cedidos o transferidos a ningún título
sin la respectiva autorización de la CTl:" según consta en oficioN°43000000-CRI-0024 de 17 de
enero de 2007.

/ La Procuraduría General, en un caso similar emitió el informe N° 64000000-868 de 23 de mayo de
2007, concluyó que "...la recomendación N° 10 de la Comisión Interinstitucional, creada por
mandato del segundo inciso de la Segunda Disposición General de la Ley N° 2004-39 de
Incremento de las pensiones jubilaresdel Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial387 de 28 de juliode 2004, faculta la venta directa a
favor de los socios de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos", de los
lotes de terreno de propiedad institucional

...",
previo a conocimiento y resolución del Máximo

Organismo Institucional,sobre la base de los informes técnicosy económicos.

SUSTENTO LEGAL.-

> Ley de Sequridad Social (Ley No. 2001-55, R.O. 465-S, 30-XI-2001)

Art. 46.- RESPONSABILIDAD.- La Comisión Técnica de Inversiones es órgano responsable de la
realización de las Inversiones de los recursos del Seguro General Obligatorio, a través del mercado
financiero, con sujeción a los principios de eficiencia, seguridad y rentabilidad, de conformidad con las
políticas aprobadas por el Consejo Directivodel lESS y las regulaciones de la Superintendencia de Bancos
y Seguros.

Art. 62.- INVERSIONES PRIVATIVASDEL IESS.- Son inversiones privativas del lESS los préstamos
hipotecarios y quirografarios a sus afiliados, las colocaciones financieras de las Cuentas de Menores
Beneficiarios del IESS, los recursos asignados al servicio público del Monte de Piedad, las operaciones de
descuento de títulos hipotecarios cuando se trate de operaciones con los afiliados del IESS, y la
adquisición, conservación y enajenación de bienes raíces, con recursos de los fondos de pensiones,
para fines de capitalización de las reservas técnicas del régimen de jubilación por solidaridad
intergeneracional creado en el LibroSegundo de esta Ley.

Art. 65.- ENAJENACIÓNDE INMUEBLES.- Prohibese la venta directa de bienes raíces a afiliados y a
particulares. La enajenación de inmuebles deberá realizarse mediante subasta pública, con sujeción al
Reglamento que expedirá el Consejo Directivo.

Disposición Transitoria DÉCIMOCTAVA.- TRÁMITES EN PROCESO EN EL 1ESS.- Los trámites iniciados
con anterioridad a la promulgación de la presente Ley continuarán sustanciándose en la via administrativa
del Seguro Social, de conformidad con el ordenamiento jurídicovigente a la fecha de su presentación.

> Ley de Incremento de las Pensiones Jubitares del Instituto Ecuatoriano de Sequridad Social - lESS
(Ley No. 2004-39, R.O. 387-S, 28-Vll-2004)

Disposición General Segunda.- Se dispone la venta en<pública subasta de todos los activos
improductivos de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - lESS, la misma que se
sujetará a lo señalado en el Reglamento pertinente. Los recursos provenientes de dicha venta serán
destinados a la capitalización del Fondo de Pensiones.
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MESS PROCURADURIA GENERAL

Oficio No. 64000000-1164 -3-

El Consejo Directivo del lESS, la Contralorfa General del Estado y la Superintendencia de Bancos y
Seguros procederán en un plazo máximo e improrrogable de 90 días, contados desde la expediciòn
de esta Ley, a la revisión integral y pormenorizada de todos los contratos relacionados con los
inmuebles de propiedad del IESS.

Recomendaciones al Consejo Directivodel IESS, por parte de la Comisión Interinstitucional

Mediante oficio N° CINT-002 de 25 de mayo de 2005, la Comisión Interinstitucional integrada por delegados
de la Superintendencia de Bancos y Seguros, Contraloria General del Estado y el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, en cumplimientoal mandato de la Segunda Disposición General de la Ley 2004-39, fuego
de la revisión y análisis correspondiente, entre otras recomendó: "10. Las cooperativas de vivienda que
se encuentran asentadas ilegalmente en predios institucionales, algunas en proceso de venta desde
hace años atrás se proceda autorizar la venta directa a las cooperativas o posesionarios mediante
Resolución emitida por el Consejo Directivo, esto contlevará a recaudar dineros en beneficio de la
Institución.".

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN.-

Por lo expuesto señor Director, con sustento en las disposiciones legales invocadas, esta Procuraduria
General considera que, la recomendación N° 10 de la Comisión interinstitucional, creada por mandato del
segundo inciso de la Segunda Disposición General de la Ley N° 2004-39 de Incremento de las pensiones
jubilares del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, lESS, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial 387 de 28 de juliode 2004, faculta la venta directa de los lotes de terreno de propiedad institucional a
favor de los sociosde las referidas cooperativas de Vivienda.

Sin embrago, previo al conocimiento y resolución del Máximo Organismo Institucional, se contará con los
siguientes informes legales, técnicosy administrativos:

1. Pronunciamiento de la Comisión Técnica de Inversiones;

2. Actualizacióndel avalúo de la DINAC;

3. Informe económico, mediante el cual el Tesorero Nacional del lESS certifique los valores
acreditados por las Cooperativas de Vivienda, en las cuentas del Instituto;

4. Informe técnico generado conjuntamente por inversiones inmobiliarias y la Unidad de
Propiedades del Subproceso de Servicios Generales de la Dirección Provincial de Pichincha, en
el que conste la descripción detallada de los lotes fraccionados o no, debiendo constar linderos,
dimensiones y superficie totalde los mismos, planos validados por el Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito, levantamiento y demás documentos de sustento técnicode cada uno de
los inmuebles posesionados.

Se excluye a la Cooperativa de Vivienda "Vitelma Dåvila" de la ciudad de Otavalo, por su situación
contractual con el lESS y no estar dentro de la recomendación N° 10, emitida por la Comisión
Interinstitucional, puesto que, ni sus socios, ni la organizacióÑseencuentran asentados ilegalmente en el
predio de propiedad institucional, todolo contrario, son ocupantes legales como se desprende del Contrato
de Arrendamiento N° 13001000-012-2006 de 18 de octubre de 2006, el mismo que se encuentra vigente;
por lo que de mantener el interés la Cooperativa de comprar el bien inmueble, se sujetará a lo estipulado en



INST/TUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

EGE PROCURADURIA GENERAL

Oficio No. 64000000-1164 -4-

el Reglamento para la Enajenación de Bienes inmuebles Improductivos de propiedad del IESS mediante
Pública Subasta, contenido en la Resolución N°C.D. 067 de 13 de juliode 2005.

tentamente,

ân Qui i ón
PR CURADO AL DEL lESS (E)

T. ¯

·

, 5940.y 5963 PG.
Anexo: Documentación en 1 carpeta.




